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No. 2291 INFORMACiÓN DE DOMINIO'

AL PÚBUCO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN E.L EXPEDIENTE NUMERO 187/2014 RELATIVO Al

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CON,ENCIOSO DE DIUGENCIAS

DE INFORMACION DE DOMINIO PROrvlOVIDO POR BENITO

SALVADOR VALENCIA, CON FECHA TREINTA DE ABRIL DE DOS

MIL CATORCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION

DE·DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretaría! que antecede y con

fundamento en Jos artícules 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Peder Judicial

del Estado, 457, 458, 563, 564 y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se acuerda:

PRIMERO. se tiene por recibído el escrito de cuenta

presentado por la Iicendada BENITO SALVADOR VALENCIA, con el cual

exhibe una constanda original de posesión expedida por la dudadana

LOLy DUZ PERfZ, Una constanda original de Residenda expedida per

la dudadana Loiv DIAZ PEREZ, un plano original del predio urbano, un

certificado original de no inscripdÓl1 expedido por el RegistrO Publico de la

Propiedad y Comercio, una constancia positiva expedida por la Direedón

de catrasto Municipal, un redbo original de pago de impuesto predial a

nombre ele Bl:NITO SALVADOR VALENCIA Y una minuta de promesa

original ce compra venta a nombre de BENITO SALVADOR VALENCIA.

Se tiene al ciudadano BENITO SAL VAOOR VALENCIA, promoviendo

Juicio no contencioso de la vÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

rescectc al oredio urbano ubicado en la calle Álvaro Obregón, entre

/a olle ¡"liquel I~icalgo y Francisco Javier Mina. colonia centro, de
esta ciudad de Frontera. (entla. Tabasco constante en una superficie

de 161.00 m2. con las siguientes medidas yc6¡¡octan-das: al oorte

7.00 mst. Con t-'Iargarita Falcon Zavala, al sur 7.00mts. con calle

General Alvaro Obregón, al este 23.00 mts. Con Victor Manuel Vera

Calderon. Al. oeste 23.00 mts. Con Melha Bolon Contreras y Jose

80100 Contreras.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los

numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos

del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da':,-
entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que

se lleva en este Juzgado bajo el número 187/2014, dese aviso de su

inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ciudadano Agente

del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en

derecho le corresponda.

TERCfRO.- se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para Que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de Titi:INTA
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DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en

los lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto

de esta dependencia.

CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la

Oudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las

presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por

el Oudadano BENITO SALVADOR VALENCIA, a fin de que en un

término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término

deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los

efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le

surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndose le entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadas del escrito inicial y documentospresentados¡Jor el promovellte.

QUINTO.:Co;;,-;~, domicilio del Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con

apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles

antes invocado, y con los insertos necesarios Y por los conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de

aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, se siria

notificar lo anterior a! Registrador Público en mención, con la suplica, de

que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a

diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la

misma circunstanda.

Sl:XTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se

reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

S;¡;PTlMO .- Se tiene al promovente señalando los domicilios de

los colindantes ciudadanos MARGARITAVIOl.ETA FALCONl ZAVALA,

con domicilio ampliamente conocido en la calle Hidalgo entre Obregón y

Pino Suárez de esta ciudad; V!CTOR MANUEl. CALDERON, con domicilio

,en la calle Pino Suáre:z de esta ciudad, y MELBA BOlON
<.

CONl"RfRAS y JOSE BOLON CONl"RfRAS, con domicilio en la calle

Áívaro Obregón entre Hidalgo y t-Iina de esta ciudad, por lo que

notifíquesele a dichos colindantes la radicación del presente procedimiento

hadéndole saber que tiene un término de tres días hábiles para que

maniñeste Jo que a sus derecho convenga y señalen domicilio en esta

dudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de

no hacerlo de confonnidad con el articulo 13ó del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, Jas sutsecuentes

'ñotificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas en los

tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndose le entregar copias selladas

y rubricadas del escrito inicial del procedimiento y documentos anexos.

OCTAVO.- La paree promovente señala como dorrucrho para oír,

recibir, citas y notificaciones en la calle Horelos sin numero esquina con

¡Vlinade esta ciudad, autorizando para que en su nombre y representación

las reciban a la licenciada BEATRIZ ADRIANA GOMEZ MOHA¡ así

mismo téngaseJe por desmnado como su abogado patrono al profestontsta

antes mencionados, toda vez que el citado prorestonrsta tiene debidamente

--fegistrada su ceJula prorec;ional en el Tribunal Superior de nuestro estado;

lo anterior de conformidad con el numeral 85 del código de proceder en la

materia.

I'WTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVETÓ, f'lANDA y FIRf'lA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCXON ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DEL

JUZGADO DE PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL DE ACUERDC'S CIUDADANA UCENCIADA VERONICA

HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

7¿;'V¿Vd.{/ ';c~

M. D. LIC. MARGAR~:~ONCEPCI~~Edp~f.WSA ARMENGOl
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No.- 2297 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCC EN GENERAL:

SE HACE DEL S:0NOCIMIENTO DEL PUBUCO EN GENERAL QUE EN

EL EXPEDIENTE OVIL NUMERO 106/2014, RELATIVO AL JUIaO PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENaoso, DIUGENCIAS DE INFCR~lAaÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR ROSA lSELA PEREZ DURAN Y ELlZABETH PEREZ DURA.N, CON FECHA

VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. SE DICTO UN ACUERDO QUE

ESTABbECE:

JUZGADO DE

HUIMANGUILLO,

CATORCE.

PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

TABASCÓ., A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL

Visto; el contenido de la razón secretarlal, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentada; a las ciudadanas ROSA

ISELA PÉREZ DURÁN y ELIZABETH PÉREZ DURÁN, con su escrito de

'~ documentos que acompaña consistente en: UNA ESCRITURA
t1~,~-;.:::~~th",:IC/. "\!/ 3":':. '''1{Y COPIA SIMPLE NÚMERO 7,236, UN CERTIFICADO DE

t~~·· pUBLICO DE LA PROPIEDAD ORIGINAL, CON COPIA DE UN

'~"E . '!f~'~N RECIBO DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL ORIGINAL, DOS
~.Y"

COPIAS SIMPLES DE UN ESCRITO, ORIGINAL DE UNA CONSTANCIA DEL

SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, con los que se le tiene

promoviendo CONTENCIOSOPROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto ele un predio rustico que

conforme a la escritura exhibida está ubicado en la calle Ignacio

Gutiérrez número 143 de esta ciudad ele Huimanguillo, Tabasco,

constante de una superficie de 474.00 M2 metros cuadrados

(CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS). Con las

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 40.00 Metros con

GUADALUPE MORENO DE PÉREZ; AL SUR, 40.00 metros con MARÍA DEL

C. JIMÉNEZ JIMÉNEZ, al ESTE 11.85 metros con. la CALLE IGNACIO

GUTIERREZ; y al OESTE metros con MARIA VIUDA DE MORENO.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en ei

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Códiqo Civil vigente en el Estado, se admite 'a solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno correspondiéndole el número

106/2014; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicía del

Estado, y la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio

Público adscrita a este Juzgado, así como 11 Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco pare que manifieste

lo que a su representación convenga,

TERCER"D. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Ovil

antes Citado, publíquese este proveido en el penódtco oficial y en otro.ae

mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más

concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de

este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos.

CUARTO. Notiñquese a los colindantes GUADALUPE MORENO DE

PÉREZ y/o quien sus intereses represente, con domicilio en la calle

Ignacio Gutiérrez número 145; MARÍA DEL C. JIMÉNEZ JIMÉNEZ y/o

quien sus intereses represente con domicilio en la calle Ignacio Gutiérrez

número 149, y MARIA JIMÉNEZ VIUDA DE MORENO y/o quien sus

intereses represente en la calle Ignacio Gutiérrez número 141 todos

pertenecientes a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; poOr lo que

hace a la calle Ignacio Gutiérrez de esta Ciudad, se ordena notificar a

través del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a

través de quien legalmente lo represente, en el domicilio ampliamente

conocido en esta Ciudad; haciéndoles saber la radicación de la presente

causa, para que dentro del plazo. de TRES DÍAS hábiles siguientes a su

notificación manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este

juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas
y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por

medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE

JUZGADO, de conforrrudad, con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

QUINTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículo 143 y 144 del código de Procedimientos

Civiles de! Estado, girese atento exhorto con las inserciones necesarias

al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para

que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen

a quien corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador

Público de ia Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente

conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DÍAS contados

a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los

derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad

para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus

e~etos por medio ele lfstas fijadas en los tableros ele avisos del juzqado

debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido.
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SEXTO. En cuanto a la información. testimonial a cargo de los para acompletar el traslacc del que fue tomada la copia pare ser

ciudadanos EZEQUIEL ZAMORA SANTIAGO, MARCELA ZAMORA SATIAGO

y CATAUNA DURAN ACEVEDO, y documentales ofrecidas por el

promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas,

reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones la calle José María Morelos y

Pavón sin número de la colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad de

Huimanguillo, Tabasco, y autorizando para que en su nombre y

representacíóa a los ciudadanos JAIME DAVID HERNANDEZ y JAVIER

GARDUZA SARABIA, designando al primero de los mencionados como

Abogado Patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha

representacíón, toda vez que el citado profesionista cuenta con su

cédula profesional inscrita en la libreta que se lleva en este juzgado

para tales efectos.

OCTAVO. Advirtiéndose que fue adjuntado al escrito inicial de

demanda, el original de la escritura pública que avala la acción, sin copia

para que sea agregada a este expediente, con el fin de resguardar la

integridad de aquéllos, se extrae una copia de los traslados exhibidos y

ordena guardar el original en la caja de seguridad del Juzgado, previo

cotejo con el original, por lo que deberá exhibir una copia simple más

anexada al expediente,

NOVENO. Así mismo se requiere al promovente para que en que

en un máximo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, exhiba

a este juzgado el plano onginal actualizado que contenga las medidas y

colindancias reales del predio que se pretende legitimar, advertido que

de no hacerlo en el plazo legal concedido, se procederá al archivo del

presente asunto.

DÉCIMO. Dígase al promovente que la escritura pública 7,236

volúmen 76 de fecha 13 de julio del 2007, pasada ante la fe del

licenciado Carlos Mario occña Moscoso, Notario Público número dos de

esta Ciudad, que contiene el acto de Información de Adperpetuam

retetivo al predio del cual promueve las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA SAN ORA

ADRIANA CARBAJAL DÍAZ, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE

LA OUDADANA UCENCIADA ROSA DEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS. SECRETARIA

JUDICIAL QUE CERTIACA y DA FE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA su PUBUCAClóN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS,

EN El PE . L DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE
,.",.,. ;.Iv:) ..".,

SE EDI~" • ~ DE VlLlA,jERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESEN(lII.OICTO A LOS

'JElr."1'IS~ s' DEL DO .' CONSTE.' • ~.

¡l.::; 'l 01 -ECRETARlO J DI"'~:~~. .•
~/
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No.- 2287 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 432/2014, RELATIVO AL
JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS
QE INF.ORMA<;:IGN DE DOMINIO, PROMOVJDO POR MAURO ALEJO

- RODRIGUEZ, CON FECHA VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL
CATO~CE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO EL CUAL COPIADO A LA
LETRA DICE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISIES DE MARZO EL AÑO DOS MIL
CAToR.Ce: "J

Yisto$. La razón secretanal, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado al ciudadano MAURO ALEJO
RODRIGUEZ, con su escrito de demandada y documentos anexos,
consistentes en: contrato privado de cesión de derechos de fecha cuatro de
agosto del año de 1986, celebrado entre MARIA ELENA CORDOVA DE LA CRUZ
como cedente y MAURO ALEJO RODRIGUEZ como cesionario, plano oriqinal de
fecha octubre de 2013, Original de un certificado <le no propiedad expedido por
la Directora General del Instituto Registral en el Estado, a nombre del actor
MAURO ALEJO RODRIGUEZ, original del escrito dirigido a la Directora del
IRET, copia fotostática del oficio numero DF/SC/041/2014, de fecha 21 de
enero del año 2014, copia fotostática del oficio "umero SG/IRET/0033/2014,
expedida por la Directora del ¡RET, copia fotostáttca recibo de ingresos numero
349905, .expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio del
Centro Tabasco; .y ocho traslados; con los cuales promueve por su propio

- <fe"recho', Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de
Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacífica,
continúa, pública, de buena fe y de carácter de propietaria del predio rustico
ubicado en la Ranchería González Tercera Sección denominado la herradura del
Municipio del Centro Tabasco, constante de una superficie de 34,642 metros
cuadrados, dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Noroeste en
cuatro medidas de 118.80 metros con ISABELINO LEO N OLIVA, 3
metros con acceso a parcela, 11 metros con MARIO OLIVA OLIVA, Y
32.70 metros con ROSALINO SANCHEZ LOPEZ; al Suroeste en 125.60
metros con ROSALINO SANCHEZ LOPEZ, al Sureste en 304.10 metros
con MARIA ELENA CORDOVA DE LA CRUZ, Y al Norte en 129 metros con
MAURO ALEJO CORDOVA. "J

Segundo. De conformidad con los articulas 877, 890, 901, 936, 942,
969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24
fracción n, 710, 711, 712, 713 Y dé más relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
432/2014, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en
vigor, se ordena .dar vista a la Agente de Mini'iter;o Público Adscrita y a la
Directora General del Instituto Registral del Estado de Tabasco, así como a los

colindantes ISABELINO LEON OLIVA, MARlC OLIVA OLIVA ROSAUNO
SANCHEZ LOPEZ, MARIA ELENA CORDOVA DE LA CRUZ, MAURO ALE;O
CORDOVA, en sus domicilios ubicado en la Ranchería González Tercera
Sección del Municipio del Centro Tabasco; concediéndoseles un término de

_ ~es días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, paca

que manifiesten !o que a sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; aovertrdos que de no hacerlo, .se
fes tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes.
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efeetos por. medi.o- .
de las listas que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado ..

Cuarto. Publiquese el presente auto a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de
ViJlahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en
el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
público en general que si alguna persona tiene interés en· el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual la
promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara
fecha para las testimoniales.

Quinto. En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser
proveidas en el-momento procesal oportuno. I

Sexto. Se tiene al promovente señaiando como domicilio para oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones, .el ubicado en la Avenida Francisco
Trujillo Gurría numero 562 de la Colonia José Maria Pino Suárez de esta
Ciudad, autorizando para tales efectos a los Licenciados JOS E CERVANTES
QUEVEDO, BEATRIZ VERONICA CARRETO PEREZ, GEORGINA ALVAREZ
SARRACINO, MARIO ERNESTO SACNHEZ MENDEZ y ~OSE ANGEL RODRIGUEZ
LlGONIO, designando como su abocado patrono al primero de los citados,
designación que se le tiene por hecha en virtud que dicho profesionista tiene
inscrita su cedula en el libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este
juzgado.

Notifíquese y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Ucenciada Mari •••
Antonieta Alvarado AguiJar, Juez Cuarto' de Paz de Primera Instancia del- -
Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la Licenciada Marisol Campos
Ruiz, Secretaria Judicial Civil, con quien legalmente actúa, certifíca y da fe.

. y PARA SU ,PUBUCACIÓN 'pOR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESE~TE EDICTO A LOS
TRES OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO D IL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO ABASCO .

LIC.
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No.- 2288 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA. QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 482/2014, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR HÉCTOR
HERNÁNDEZ DÍAZ, CON FECHA TRECE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ
UN AUJO QUE A LA LETRA DICE.

" ... JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

Vistos. La cuenta secretartar, se acuerda:

Primero. Téngase presentado al ciudadano HÉCTOR HERNÁNDEZ DÍAZ con el

escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: un contrato privado de

cesión de derechos original; un plano original; un escrito original; un certificado

negativo onginal; dos copias fotostáticas de oficios de información catastral y cuatro

traslados; promoviendo por su propio derecho, Procedimiento Judicial No

Contencioso de InformaciÓn AA Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión y

dominio que ejerce el promovente sobre el predio urbano ubicado en el Andador las

Ro~ sin número de la Calle Inocente Vázquez de la colonia José María Pino Suárez

~del tuniciPiO de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 222.81 m2

~~:,-,~-1qoséientosveintidós metros con ochenta y un centímetros cuadrados), localizado

•• . ~ntro de las siguientes medidas y colíndancias ; al Noreste, en (8.00) ocho metros con

.Guadatupe Cervantes y (4.00) cuatro metros con Carlos Manuel Hernández Díaz; al
r,

Sureste, en (18.40) dieciocho metros con cuarenta centímetros con Carlos Manuel

Hernández Díaz; al Suroeste, en (12.00) doce metros con Andador sin número y al

Noroeste, (18.40) dieciocho metros con cuarenta centímetros con Guadalupe

Cervantes.

Cuarto. De conformidad con los artículos 877, 8901 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11,7101

711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le

da entrada a la solici.tu~:fen la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese

en el libro de gobierno bajo el número 482/2014, dése aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

Quinto. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se

. ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto Registraf del

Estado de Tabasco, con domidJio ampliamente conocido en esta Ciudad, así como a Jos

colindantes CARLOS MANUEL HERNÁNDEZ DÍAZ y GUADALUPE CERVANTES QUEVEDO,

con domicilios ubicados en la Calle Inocente Vázquez de la colonia José María Pino

Suárez del municipio de Centro, Tabasco; quiénes deberán ser notificados de la

radicación del presente juicio, y la superficie del predio motivo del presente

procedimiento, concediéndoseles un término de tres días hábiles, contados a partir del

día siguiente de su notificación, pMa que manifiesten lo que a su derecho

correspondan y señalen domicilio' en esta ciudad para oír y recibir citas y

nctíficeciones: advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho pan
hacerlo valer y las subsecu-entes notificaciones, aún las de carácter personal, le

surtirán sus efectos por medie de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.

Juzgado.

Sexto. Puotiquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico

Oficial del Estado y otro de m, .vor circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco,

por tres veces de tres en tres, fíjense Jos avisos en el lugar de costumbre y en el de la

ubicación del predio, haciéndote saber al público en general que si alguna persona

tiene interés en el juicio debe-rá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un

término de quince días contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo

cual el promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalará

fecha para las testimoniales.

Séptimo. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oír,

recibir, citas, notificaciones el .rbicado en la Calle Mateo Hemández número 339-altos,

de la colonia José María Pino Suárez de esta Ciudad y autorizando para oír y recibir

citas y notificaciones, así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del

expediente que se forme con motivo de este juicio conjunta o separadamente, a los

licenciados JOSÉ CERVANTE, QUEVEDO, BEATRIZ VERÓNICA CARRETa PÉREZ,

GEORGINA ÁLVAREZ SARRACINa y ross ÁNGEL RODRíGUEZ LlGONIO, designando

como Abogado Patrono al primero de los profesionistas mencionados, lo anterior de

conformidad con los artículos 8:f Y 85 del Código Procesal Civil en vigor.

Nottflquese personalmente y cúmplase ..

Así lo proveyó, rne.nda y firma la Ciudadana Licenciada Janeth Pérez

Sánchez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la

Secretaria Judicial licenciada Felipa Toledo Sarracino, con quien actúa, certifica y da

fe ... "

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DÉ
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO
El PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER
A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN.

JUDICIAt;:·~",
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NO.-2295 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

Al ¡OÚBUCO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE 12412014, RELATIVO A INFORMACiÓN DE OOMINIO, PROMOVIDO POR
GUADALUPE OEL CARMEN GAMBOA CUHUO, SE DICTO UN PROVEIDO MISMO QUE COPIADO
A LA LETRA DiCE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUOICIAL DE TACOTAlPA.. TABASCO. A

VEINTIDOS (22) DE MAYO DE DOS MIL CATORCE (2014).
VISTOS. La razón gecretaríat se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado la Ciudadana Guadalllpe del Carmen Gamboa Cuhuo e

Guadalupe Gamboa Cuhuo, con su escrito de cuenta y documentos anexes consistentes en: Original del
Contrato Privado de Compra Venta de Derecho de Posesión, ratificada por el Notario Publico número 01 de \a
Ciudad de Macusoana Tabasco. ücencíaco Jorge Armando González varqas: Original del Recibo de Ultimo
Pago '1 finiquito de fecha veinticuatro de de junio de dos mil tres: ortqina! del plano de localizad6n del predio
Urbano, a nombre de Guedaíuoe del Carmen Gamboa Cuhuo; Original clei oficio SCMl03712014, de fecha 08
de mayo de 2014, expedido por el Subdirector de Catastro Municipal de Tacotaípa, Tabasco; original del

certificado de no propiedad, expedido por el Registrador Publico del Insnruto Registra! del Estado de Tabasco,
licenciado Agustin Ma'lO Cruz; con los que promueve en la vía de Procedimiento Judidal No Contencioso
DiligenCias de Información de Dominio, respecto de un predio urbano, u bicado en la calle cinco de mayo sin

numero de ta Colonia Pueblo Nuevo de este Municipio de Tacotaipa, 1 abesco. constante de una superflcie
total de 240.00 m2 (doscientos metro cuadrad fecto de acreditar la posesión respecto de un predio
Urbano, con superfide de 240.00 m2 (dos Upbtp "drados) que se localiza dentro de las siguientes
medidas '1 coñndancias: ~ \04U ~\

Al ~orte con 30.00 M {treinta OS ~~arirez de la Cruz, hoy Briceida Antonia Cuevas
'r-ejo. 1!:1...;¡ :;\')~¡,
Al Sur con 30.00 M (treinta rr\tttr~ • >

Al este con 8,00 M (ocho met1cs) ,-
Al Oeste con 8.00 M {ocho meti.t9' di mayo.

SEGUNDO. Con fundamento 'er;;I~.dispu~sto pcr los artícutos 1318, 1319, 1321 Y relativos del
CÓdigo Civil en vigor, ast como a los numerales-;:'110;- 711, 713 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se da entrada a la demanda en la vla y terma propuesta: en consecuencia f6rmese expediente,

regístrese en el Libro de Gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad: por tanto y por
conducto de la aduaria nortñquese a los colindantes ciudadanos Briceida Antonia Cuevas Tre]o. Cristina
Arevarc Tejero e Imelda Hemández Hernannez. en sus domicilios ubícacos en:

De los ciudadanos 8riceida Antljmia Cuevas Treja, Cristina Arévalo Tejero e Imelda Hemández
Hemández, en las calles Moreno numero 14, calle Dionisia Zu-íta numero 07 y calle Cinco de Mayo

número 64, de la colonia Pueblo Nuevo, de esta ciudad de 'racotatca, Tabasco.
Ahora bien en virtud que el actor, anexo plano, del que se decprende que al Oeste se encuentra la
calle Cinco de Mayo, propiedad Guadalupe del Cerrnen Gen-boa Cuhuo, '1 en el oficio dirigido al
Registrador Público de la Oficina registra! de Jalapa, Tabasco, registra que al Oeste se encuentra la
calle Cinco de Mayo, es por ello que esta autoridad ordena ratificar también a las autoridades del
ejido Noypac. en el ejido del mismo nombre.

Ahora bien, se exhorta a los colindantes, para que dentro dpl término de TRES DiAS HÁBILES

contados a partir del día siguiente 31 en Que sean notificados de este proveido manifiesten lo que a sus
oerecnos convenga en relación a la tramitación del presente juicio; requiriéndolos para que dentro del mismo
·ermino señalen dcrmcuo en el Centro de esta Ciudad. para los efectos de recibir citas y oír notificaciones.
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun la~ de carácter personar le surtirán sus
efectos por medio de la lista fijada en los tableros del Juzgado

TERCERO. Como lo establece el numerar 755 del Código Procesal Civil en Vigor, désé vista tanto
al Agente del Ministerio Publico Adscrito, como al Registrador Púbüco de la Propiedad y del Comercio del
Municipio de Jalapa, Tabasco, este último con domicilio en el interior de-l Centro Administrativo, ubicado en la
Calle José Maria Pino Suárez de Jalapa, Tabasco", para que dentro '~eJ término de TRES DíAS HÁBILES
contados a partir del día siguiente al en que sean notificados de es-e proveido manifiesten lo que a sus
oerecnos convenga en relación a la tramitación del presente juicio; requinéndotos para que dentro del mismo

término señalen domicilio en el Centro de esta Ciudad. para los efectos de recibir citas '1 oir notificaciones.
apercibidos Que de no hacerte las subsecuentes ooñficacícnes aun la'> de carácter personal le surtirán SU!

efectos por medio de la lista fijada en los tableros del Juzgado.
CUARTO. Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio

se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, con fundamento en tos artículos 143 y 144 del Código
de Procedimientos Civiles en 'ligar, gírese atento exhorto al Juez de Faz del Municipio de Jalapa, Tabasco,

para Que en auxilio y ~olaborac:ón de este Juzgado, ordene a quien corresponda, notifique al citado
h..mconaoo en ~I uormcuo motcaoo en el punto que antecede. '! le haga saber Que en este Juzqacc- 'a
promovente Guadalupe del Carmen Gamboa Cuhuo, promueva )ILlGENcrA DE INFORMACION DE
DOMINIO. para Que dentro del término de TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del Siguiente C9 la
notificación del rnrsrno. rnenrñeste lo que a sus derechos convenga reececto del presente juicio

QUINTO. Puoñquese el ~resente acuerdo al manera de EDICTOS e-n ~I Periódico Oficia! de! Estado '1 01",
de mayor crcutac.oo en la CIudad de vutenerrnosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, asimismo

fíjense los avisos en los lugares públicos mas concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio.

haciendo saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente juicio deberá

comparecer ante este Juzgado. o hacel10 valer en un término de QUINCe OlAS HÁ8JLES, contados a partir
de la ultima ubicación que se exhiba.

SEXTO. Gírese atento oficio a las ~u.:entes autoridades: Agente del Ministerio Pubücc Investigador,
Agente del Ministerio Publico Adscrito a -aste Juzgado, Receptor de Rentas de esta Ciudad, PresIdente

Municipal del H. Ayuntamiento ConstittJcional de este Municipio. Juez Mixto de esta Ciudad, Director de
Seguridad Publica de esta Ciudad, Encargados de los Mercados Púbncoe Álvaro Obregón y Fausto Mendaz
.ñrnénez de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos a informen al este Juzgado el

cumplimiento de este mandato. conforme a lo establecido por el articulo 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. hecho que sea lo anterior se seóeíerá hora '1 fecha para el desahogo de las
Testimoniales ofrecidas

SÉp=rlMO. Asimismo girese atento oficio al ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad, para Que informe a este juzgado si el predio Urbano, ubicado en calle cinco de

mayo sin numero de la Colonia Pueblo Nuevo de este MuniCipio de Tacotelpa, Tabasco, constante de una
superficie total de 240.00 m2 (doscientos metro cuadrados), a efecto de acreditar la posesión respecto de un

predio Urbano, con superñcie de 240.00 m2 (doscientos metros cuadrados) que se localiza dentro de las
siguientes medidas '1 coñnoeocías:

Al Norte con 30.00 M (treinta metros), Con Manuel Ramirez de la Cruz, hoy Briceida Antonia Cuevas
TreJo.
A! Sur con 30.00M (treinta metros) con Ramón Garcia Gonzátez, hoy Cristina Arévalo Tejero
Al &sta con 8.00 M (ocho metros) con Armado Bermudes, noy lmelda Hernénoez Hemández.
Al Oeste con 8.00 M (ocho metros) con calle cinco de mayo; Pertenece o no al Fundo Legal de este
Municipio.

OCTAVO. Se liene por admitidas las documentales relacionadas en autos, las que por su propia
naturaleza se tiene por desahOgadas para los efectos a que haya lugar, reeervéndcse su valorecíón para la
definitiva.

~OVENO. En cuan~o a las testímoniales ofrecidas se reserva hasta en tanto se hayan recibidos los edictos
debidamente publicados y fijados los avtsos correspondientes '1 recepcronaoo todos '1 cada uno de los
informes solicitados.

DECIMO. Se tiene al promovente seí'lalando como domicilio para recibir citas y oír notificaciones la casa
marcada con el numero 3 de la calle Limbazo Correa de esta ciudad de Tacotelpa Tabasco, '1 por autorizando
para tales efectos. y reciba a un las de carácter personal al licenciado Luis Alberto Blandin Gil. a quien
~ombra ~mo su abogado patrono. asimismo autoriza para oír citas y notificaciones a las licenciada Leydi
Alvarez Carnera. '1 Marcela Cruz. Morales.

Ahora bien se le concede un término de tres días a dicho proteslomsta para que acredite que su cédula
profesional se encuentra insaita en el libro de Registro del Tribunal Superior de Justicia, lo enteríor con
fundamento en el tercer párrafo del artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Notifiquese personalmente y cúmplase

Asl LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO MAESTRO EN DERECHO JOSe
ALBERTO MENOEZ PEREZ. JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA ORAUA CASTRO SALAZAR. CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA y
DA FE

POR LO QUE POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL OEL

ESTADO. ASi COMO EN UNO DE LaS DIARIOS DE MAs CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN EL

ESTADO, ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DE TRes EN TRES DIAS, CON

ANTICIPACIÓN A LA FECHA SEÑALADA, DADO A LOS DOS (02) OlAS DEL MES DE JUNIO DE

DOS MIL CATORCE. TACOTALPA TABASCO

~~
~ ~V~ M~~~~~ ~-'~':·~·\S'"

.~¡ ~ ::~, .r.;:
L DE ACUERDOS
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE PARAíso

No.- 2296

AL :oÚBLiCJ EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE 13212013, RELAT!VO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD·PERPETUAM, PROMOVIDO POR

TElESFORO MENDEZ CASTELLANOS, CON FECHA DIEZ DE JUNIO DE DOS Mil TRECE, SE

DICTO Ee AUTO DE INICIO QUE COPIADO.A LA LETRA DICE:

'" AUTO DE INICIO
•• PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

•• DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD·PERPETUAM.

"-
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO,

TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS Mil TRECE.
VISTO: La cuenta secretarial que antecede, con fundamento 204, 210, 457, 461, Y 462, del

Codiqo de Procedimientos Civiles en vigor, se Acuerda:-
PRIMERO.- Por presentado C. TElESFORO MÉNDEZ CASTELLANOS, Y anexos

consistente en: hoja de solicitud de CERTIFICADO DE NO INSCRIPCiÓN que contiene al reverso
de la misma, certificación del Registro Público de ia Propiedad y del Comercio, el oficio
SG/IRET/108412012 de uno de octubre del dos mil doce, Signado por el Registrador Publico del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, dirigido a la Subdirectora del Catastro Municipal de
Paraiso, Tabasco, el oficio DF/SC/004-13, del veintiuno de marzo del dos mit trece, suscrito. por la
Subdirectora de Catastro Municipal de Paraíso, Tabasco, a nombre de TElESFORO MENDEZ
CASTELLANOS, copia de un Recibo de Finanzas a nombre del promovente, y un plano del predio, y

/~Iados; con los que ~mueve en la Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso,
/, . ',oIUGI'N'Cv.S DE INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto al predio sub-

.'·'\ifMl(TG·OOlG<ldOen la Carretera estatal Paraiso Barra de Tupilco, Inl. Rancheria Las Flores Primera
" . "·S~d,;.paraiso, Tabasco, de una superficie de 1,199.37 m', con las siguientes medidas y

:'CofindáÍ1e~s;
AiNORTE: 95.05 metros, con GUADALUPE CASTELLANOS ARElLANO U RAUL

. DOMiNGUEZ RODRjGUEZ,
Al SUR: 44.20 metros, con El JARDIN DE NIÑOS, 10.09 metros, con LA CAllE

AZUCENAS Y 44,53 metros, con CALLE SIN NOMBRE Y CALLE MARGARJTA.
;\,1 ESTE 25,00 metros, con la C, GLORIA VAlENZUELA ALEJANDRO,
Al OESTE: 1,60 metros, con CAllE VIOLETA, Y 7,12 metros, con EL JARDIN DE NIÑOS.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley
Orgánica vigente, y de los articulas 24 fracción IX y 457 fracción IV del Código de Prooedimientos
CiViles en vigor, así como con los articulas 1318, 1319, 1321 Y relafivos del Código Civil en vigor,
457 fracción VI y VII, 710, 711, 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
demanda en la via y forma propuesta, Fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno
respectivo, y desee aviso de su inicio a la H. Superioridad, se admite la solicitud en la via y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente. regístrese en el libro de Gobierno baio el número
13212013, desee aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.

TERCERO. Hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este
Juzgado, el InstitU10 Registral del Estado de Tabasco de Cornalcalco, Tabasco, y a los
colindantes de dicho predio cuyos nombres y domicilios obran en el escrito inicial de,demanda, de
las pretensiones de la parte prornovente, para que dentro del término de TRES OlAS HABtlES
contados a partir del s¡guiente al en que se les notifique este proveido, hagan valer lo que a su
representación convenga y señalen domicilio para oir y recibir notificaciones en esta Ciudad,
apercibido que de no ~acer1o,éstas les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado, en términos det numera/OO, 118, 123 fracción 111,y 136 del Código de
Procedimientos Civiles para esta Entidad.

CUARTO Advirtiéndose que el Instituto Registral del Estado de Tabasco de
Comalcalco, Tabasco, 3€ ubica fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los numerales 124, 143 f
1-14del Código Adjetivo Cívil en vigor, girese exhorto al Juez de paz del Distrito Judicial de
Comatcalco, Tabasco. oara Que en auxilio y cooperación con las labores de este Juzgado, ordene 3

J.Ulencorresponda se notifique ~¡ ~resente proveído j io requrera cara que dentro del otazo que se
ce-cede para hacer vaíer lo qur a su Interés convenga, seriale domicilio para oir y rec.br
nonñcaoooes en esta Ciudad, aperobído que de .10 hacerte, éstas les surtirán sus efectos por me<:ic
de ílsta fijada en .os tableros de avisos de este Juzgado, en térrrnnos del numeral 90, 118 y 136 .re 'a
cey Adienva Civil invocada.

QUINTO. Gírese oficio al Ciudadano Presidente Municipal de esta Ciudad, con 'os datos
ceí predio en JUicio, para que dentro del plazo de DIEZ DíAS HÁBILES contados a partir del
siguiente al en que reciba el oficio respectivo, informe a este Juzgado si el predio motivo de tas
presentes diligenCiaSpertenece o nc al fundo le9al de ese H, Ayuntamiento.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los articuios 139 fracción 111y 755 oel
Código Procesal CiVil vigente en el tostado, publiquense los edictos correspondientes en el Periódico
Cficial del Estado y en uno de los periódicos de 'os de mayor circulación Estatal, tales como "Avance'
'Tabasco Hoy', "Presente' o "Novedades de Tabasco', a elección del promovente, por tres veces de
tres en tres dias, y fijense avisoson los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Celegación de Tránsito, Agencia d,,1 Ministeno Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero Civil,
Juzgado Segundo Civrl, Receptoria de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber
al oúblico en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca
anie este Juzgado a haceros valer centro del término de QUINCE DíAS HÁBILES contados a partir
del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha
para la recepción de la Información Testimonial a cargo de los CC, LUZ DEL CARMEN RIOS
ACOSTA, FRANCISCO VALENZUELA ALEJANDRO y JOSÉ MANUEL COLLADO PÉREZ.

SÉPTIMO. - Señala el prornovente como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en la Calle Santos Degollados numero 422, Colonia Centro, Paraiso, Tabasco, designa
como su abogado patrono al Licenciado RAFAEL ANTONIO VALENZUELA GARCfA. en términos
del articulo 85 de la Ley en Cita, personañdac que se le reconoce a dicho profesionista, en virtud de
enconfrarse inscrita su oedula ¡)rofeslJnal en los libros de registro que para tales efectos se lleva en
este Juzgado, autorizando para recibir citas y notificaciones a los CC. JOSÉ MONTERO MORALES
Y ANA MATHILDE RAMiREZ MARTitlEZ,.

OCTAVO. Se tiene al prornovente señalando como domicilio para que sean notificados a los
colindantes GUADALUPE CASTELlANOS ARELLANO, RAÚL DOMíNGUEZ RODRíGUEZ, y

,oGlORIA VALENZUELA ALEJANDRO, el ubicado a aun costado del predio ubicado sobre la
, .Cal're~ estatal Paraíso Barra de Tupüco, inl. Rancheria Las Flores Primera Sección de Paraiso,
SYmsco\-
'(ociti~~~i~~~~Ó~E~;~~:L~E~~~1 C~M~~g;;ANA LICENCIADA VERÓNICA PÉREZ
, "AvAi:6s,<JUEZA PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAiso, TABASCO,
, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO GUSTAVO HERNANDEZ Salís, CON

': QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
-y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (10) DIEZ DE
JUNIO DE DOS MIL TRECE (2013), EN LA CiUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOlE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE:REAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DjAS HÁBILES, CONTADCS A PARTIR DE LA ÚL A PUBLICACiÓN QUE SE HAGA
A TRAVÉS DE LA PRENSA '
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO.

No.- 2294

AL PÚBLICO ENGENERAL:

En el expediente civil número 00099/2012, relativo al juicio EJECUTIVO

MERCANTIL, promovido por LIC. FABIOLA DEL CARMEN HERNÁNDEZ ARIAS en

contra de MARBELLA MART1NEZ ACOSTA y JUAN CARLOS GONZÁLEZ MORENO,

con fecha treinta de mayo del dos mIl catorce, se dictó una resolución que a la letra en

lo conducente prevé:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTftlTO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE MAYO DE

DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Como lo solicita la licenciada FABIOLA DEL CARMEN

HERNÁNDEZ ARIAS, ejecutante en el presente juicio y con apoyo en los

articulas 1410, 1411, 1412 Y demás aplicables del Código de Comercio en vigor,

así como los numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código Federal de

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al de Comercio,

sáquese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA, Y al mejor postor, el

siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN: Identificado como Lote

17 manzana 19, del ejido Pedro C. Colorado de esta ciudad de Huimanguillo,

Tabasco, con una superficie de 432.00 M2, (CUATROCIENTOS TREINTA Y

DOS METROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y. colindancias: al

Norte: en 29.60 metros con Lote 18; al Sur: en 29.20 metros con Lote 160; al

Este: en 14.85 metros, 'Con Lote 748 y al Oeste: en 14.56 metros con calle 12

de octubre; Inscrito en el registro público de la propiedad y el comercio de

Cárdenas, Tabasco, quedando afectado el predio numero 21085, a folio 47, del

libro mayor volumen 80, a nombre de MARBELLA MARTiNEZ ACOSTA, al cual

se le fijó un valor comercial de $345,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y

CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) menos la rebaja del diez

porcientos (10%) es decir la cantidad de $34,500.00 (TREINTA Y CUATRO MIL
CUINIENTOS 00/100 MONé:>ANAclONAL), cuya diferencia da como resultado

la cantidad de $310,500 (TRESCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS

00/100 MONEDA NACIONAL).

Segundo. Al efecto, con fundamento en el artículo 1412.

:cnvóquese postores por medio de edicto que se ordenan publicar por una sola

vez; en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor

circulación en el Estado y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

más concurridos de esta ciudad; haciéndose saber a los que deseen intervenir

en la subasta, que deberán exhibir de contado la cantidad que cubra las dos

terceras partes de~precio fijado para el remate, siendo postura legal la que cubra

las dos terceras partes del precio fijado para el remate, en la Tesorería del

Tribunal Superior de Justicia del Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos;

señalándose para que tenga lugar la diligencia de REMATE EN SEGUNDA

ALMONEDA, las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO

DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, misma que tendrá verificativo en el local

que ocupa este juzgado, ubicado en la Avenida de la Juventud sin número frente

al Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda sección de este Municipio de

Huímanguillo, Tabasco.

Notirlquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito

Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos

Licenciado JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, que autoriza, certifica y

da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR UNA SOLA VEZ EN

EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y

AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO.

TABASCO, A (6) SEIS DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE (2014). - CONSTE.

svh.

EL O (LA) SECRETARIO(A) JUDICIAL".~~.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

No.- 2293

AL PÚBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E:

En el expediente civil número 00427/2008, relativo al

juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JOSÉ CRUZ OROZCO, en contra

de MAURO RAFAEL PIÑA LUGO y OTROS, con fecha veintiocho de mayo y

veintitrés de abril de dos mil catorce, se dictaron dos proveídos que en su parte

conducente dice:
••... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
Único. Se tiene por presentada al endosatario en procuración

licenciado JAVIER BARRERA HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, y
tomando en cuenta que hasta la presente fecha no se han hecho las
publicaciones que se señalaron en el auto de fecha veintitrés de abril del
presente año, para públicas el remate del inmueble embargado en la
presente causa, y toda vez que la diligencia es para el veintinueve de mayo
del presente año; atento a lo anterior se tiene a bien señalar nueva fecha
para efectos de que se sáquese a subasta pública en SEGUNDA
ALMONEDA Y al mejor postor, los bienes inmuebles embargados al
demandado.

Señalándose fecha para el remate en segunda almoneda a las
DIEZ HORAS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE,
debiendo dar cumplimiento a lo proveído en el auto de fecha veintitrés de
abril de dos mil catorce. Debiendo a las publicaciones ordenadas insertar el
presente proveido.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado PABLO MAGAÑA
MURlLLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito
Judicial de Comalcalco, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, que autoriza, certifica y
da fe ..

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.

VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL CA TORCE.

VISTOS. La cuenta secrefarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor ejecutante

licenciado JAVIER BARRERA HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, y
como lo solicita' con fundamento en los articulos 1410, 1411, 1412 del
Código del Comercio reformado, en relación con los numerales 469, 470,
471, 472, 473, 474 y demás aplicables del Código Federal de
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil,
sáquese a subasta púbiica en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor,
les bienes inmuebles embargados al demandado, asimismo hace ver que
tcmando en cuenta que los avalúos difiereri entre si, deberán tomarse en
cuenta para obtener el valor correspondiente.

PREDIO URBANO, ubicado en la Avenida Juárez número
1137~A Colonia Santa AmaJia de COMALCALCO, TABASCO; constante de
una superficie de 1,147.12 metros cuadrados (UN MIL CIENTO
CUARENTA Y SIETE METROS DOCE CENTíMETROS); Superficie
Construida 106.40 M2. (ciento seis metros cuarenta centímetros
cuadrados); localizado dentro de las siguientes medidas y coJindancias: AL
NORTE 143.39 metros con Maria de Lourdes Morales de Falconi; al SUR
143.39 metros con Carmen Morales de Mora; al ESTE 8.00 metros con
Manuel Gil Graniel; y. al OESTE 8.00 metros con Avenida Juárez; inscrito
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el FOLIO
REAL: 26019, No. de Predio: 51461 folio 221 volumen 211; y en virtud de
los avalúos emitidos por los peritos de ambas partes se advierte que entre
ambos hay una diferencia este Juzgador de conformidad con el articulo
1257 tercer párrafo del Código de Comercio, procede a mediar las
cantidades de cada uno de los avalúos, sumando entre ambas y dividiendo
las mismas entre dos, es decir $361,760,00 más $1 100,840.00 da la
cantidad de $1 462,600.00 dividido entre 2, arroja la cantidad de
$731,300.00 (SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS
MONEDA NACIONAL), por lo que se toma como valor comercial dicha
cantidad; se les hace saber a las partes, así como a los postores que
deseen intervenír en la presente subasta, que la cantidad antes mencionada
servirá de base para el remate del inmueble citado.

PREDIO RUSTICO, ubicado en Rancheria Reyes Hernández
de Comalcalco, Tabasco; constante de una superficie de 9-64-48.0
Hectarias, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL
NORESTE en quince medidas 51.80 M. 89.10 M; 54.55 m. 29.70 M; 40.20
M; 22.60 M; 5.00 M; 34.10 M; 560 M; 16.00 M; 13.70M; 21.40M; 69.80M;
57.00M; Y 3.80M; Con camino vecinal y Manuel Graniel Sastre; al ESTE en
tres medidas 90 ..00M; 479.00 M; y 115.40 M; con Ignacio Ochoa EscaJante
y Manuel Fernández Peralta; SUROESTE 389.M; Manuel Ochoa Escalante;
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Folio Real
66053 No. de Predio 24538; y en virtud de los avalúos emitidos por los
peritos de ambas partes se advierte que entre ambos hay una diferencia por
lo que este Juzgador de conformidad con el articulo 1257 tercer párrafo del
Código de Comercio, procede a mediar las cantidades de cada uno de los
avalúos, sumando entre ambas y dividiendo las mismas entre dos. es decir
$1'446,720.00 más $5'460.727.50 dando la cantidad de $6'907,447.50
dividido entre 2, arroja la cantidad de $3'453,723.70 (TRES MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
VEINTITRÉS 70/100 MONEDA NACIONAL).

SEGUNDO. La cantidad que servirá como base para el remate
será de $3'108,351.40 (TRES MILLONES CIENTO OCHO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 40/100 MONEDA
NACIONAL), cantidad que resultó de deducir el diez por ciento al valor que
sirvió como base para el remate en primera almoneda, atendiendo a lo
establecido por el diverso 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado en forma supletoria al Código de Comercio.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta. que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos adscrito a estos Juzgado Civiles,
Penal y de Paz de esta Ciudad, con domicilio ubicado en el Boulevard
Leandro Rovírosa Wade sin numero de la colonia centro de esta Ciudad de
Comalcalco, Tabasco o ante el H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que
sirve de base para el remate del bien inmueble motivo de la presente
ejecución.

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará un bien
inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve
dias, por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor 'circulación que se editen
en la capital del Estado; fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del
inmueble a rematar por conducto del actuario judicial, como son: Juzgado
Primero Civil, Juzgado Segundo Civil, Juzgado Penal de Primera Instancia
de la ci.udad de Paraiso, Tabasco, Juzgado de Paz, Receptoria de Rentas,
Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público Investigador,
Encargado de Mercado Público, H.. Ayuntamiento Constitucional de este
municipio y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, quedando a
cargo del ejecutante la tramitación de dichos avisos, a efecto de convocar
postores en la inteligencia de que dicho remate en segunda almoneda se
llevará a efecto a las DIEZ HORAS DEL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS
MIL CATORCE, haciéndoseles saber a los postores que deseen participar
en la presente subasta y a las partes que deberán comparecer debidamente
identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no
habrá prórroga de espera.

Notifíquese personalmente y cúmplase. .
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado PABLO MAGAÑA
MURlLLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito
Judicial de Coma/calco, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, que autoriza, certifica y
da fe ... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PA,~ SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
CON~ECUTIVAS DE TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TAllASCO, A LOS DOS DíAS DE JUNIO DE
DOS MIL CATORCE.
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No.- 2292 JUICIO EN LA VíA ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO .

. P,~R~ NOTIFICAR A LA ':IUDADANA SONIA DE LOS ÁNGELES MARTiNEZ DE RUBIO

DEMANDADA EN EL PRESENTE JUICIO, LOS AUTOS DE FECHAS 131NOVIEMBREI2013 y

AUTO DE INICIO DE FECHA 15 DE MARZO DE 2012.

En el Expediente Número 166/2012, relativo al JUICIO ViA OROINARIO CIVIL DE

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. promovido

por la Ciudadana MARíA EUGENI~_13IVERA VIRGIUO. por su propio derecho, en contra de la

Ciudadana SONIA DE LOS Á~E~MA~TíNEZ DE RIJB~O. Se dictaron unos proveidos Que a

la letra dicen: .;t ~. ":
A~~O J;1"'~ff~111;013 <-)
':. \.:z'./ , I

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA,INsr1IA DEL D~$TRITO JUDICIAL DE

CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRECE DE N( Vlc, J6RE,D7.OOS MIL TRECE

Vistos. en autos el contenido de la razón aecretari.tt sé prevé

ÚNICO. Por presentado el licenciado JOSÉ LUIS F1/.~A· - RNÁNDEZ. abogado patrono y

representante común de la parte aclara. con el escrito de ';~n como lo solicita y toda vez que de

los informes rendidos por diversas dependencias. mar1ife's ron no tener dato alguno en sus

archivos de la ciudadana SONIA DE LOS ÁNGELES MART EZ DE RUBIO. as¡ como del informe

rendido por la Directora General del Instituto Registral dt,lEsiad'o de Tabasco. se advierte que el

domicilio Que ésta proporciona. obra constancia por 'la fejÍ:::ltariajudicial-de haberse constituido en el

domicilio que la citada dependencia señala. /1
En consecuencia. de conformidad con l(í artícui0139 fracción II del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. y en lprmiflos: de lo ordenado en el auto de inicio del

Quince de marzo de dos mil doce. emplácese¡'a'la ciudadana 'SONIA DE LOS ÁNGELES

MARTíNEZ DE RUBIO, por medio de EDICTOS qi,e se expidan y publiquen por TRES VECES. DE

TRES EN TRES DíAS en el Periódico Oficial der·Estado. astcorno en uno de los Diarios de mayor

circulación que se editan en esta Ciudad.

Se hace saber a la ciudadana SONIA DE LOS ÁNGELES MARTíNEZ DE RUBIO. que

deberá presentarse ante este juzgado a recoser las cvpi~h"d~I'I¡-aslado dentro del término de

CUARENTA OíAS HÁBILES contados a partir de la últifi1315ublicación de los edictos. asimismo se

le hace saber que se le concede un término de NUEVE (·íAS HÁBILES para contestar la demanda.

empezando a correr dicho término. al día siguiente de ::~encido el término para recoger los

traslados.
NOTIFioUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,'

Asi LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA L1CE~IC;AC>AGUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL.

JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU[)ICI~L DE· CENTRO, POR Y ANTE EL

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS UCEN.;IADO' JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ

JIMENEZ. QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y.DA FE

AUTO DE INICIO DE
FECHA 15IC312012

<¡

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA It ISTA~CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO. A OUINCE DE M~R,Z?D~ DOS MIL DOCE,

Vistos en autos el contenido de la razón secretasiel.se provee:

P'3IMERO.- Por presentada ta Ciudadana MARI~,.~U.GENIA RIVERA VIRGILlO, con su

escrito inicial de demanda y anexos descritos en la razón .secretadal. promoviendo por 5U propio

ferecbo. Juicio en la VIA ORDINARIO CIVIL DE CUMPLlM[EN10 DEL CONTRATO PRIVADO DE

PROMESA DE COMPRAVENTA, en contra de la e ~,ONIA DE LOS ANGELES MARTINEZ DE

RUBIO. con domicilio para ser emplazada a juicio oC' uoicaco en la Calle Kabah número 16.

Fraccionamiento Residencial Campestre, Tabasco .2000 de esta Ciudad. de quien se rectama

el:umplímiento de las prestaciones.conterudas en tos incisos A), B). C), O) E) Y F}. del escrito

in.eial de demanda. mismas que PQ~..economla procee.at se tienen por reproducidas como si a la

tetra se insertasen
SEGUNDO.- Con fundamento dispuesto eu los artículos 203. 204. 205. 206. 209. 211.

212.213.214.226 Y demás relativosdel Código de Procedirnientos Civiles en 'ligor. as¡ como los

numerales 1876, 1881. 1882, 1883c:1!l?7, 1909, 1914,1917, 1950, 1995, 1996,2500, 2510. 2511

2512. 2548. 2588 Y demás relativos ,t· aplicables del Código Civil Vigente. se da entrada a la

demanda en la via y forma propye.s~~; Fónnese expedtente. reqistrese en el Libro de Gobierno

bajo el número que le c~:nTeSf)d~da,y d~se aviso del .msrnó a la H. Superioridad. Con las copias

simples exhibidas. córrasetes tr~:slado~.~ la parte dern.anda. emplazándolo para que en un lérmino

de HUEVE DíAS HÁBILES proel~'.s~ contestación ante este Juzgado. Así mismo. se requiere -3

ta demandada par-:..oue seúete persona y domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas '{

notificaciones. advertido que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter

personal, le surtirá efecto a través de: las listas ñjadas en los tableros de avisos de este Juzgado

Con fundamento en el artículo, 136 p~1~6digo Adjetivo Civil Vtgente en el Estado

TERCERO.~ Señala la prornovente como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones

el ubicado en la Calle tqnacio-Zaraqoza numero 505-Altos. Colonia Centro de esta Ciudad.

autorizando para que en su nombr~:..y representación reciban toda clase de citas. notificaciones i

documentos a los licenciados RIC~RDO JORGE CALDERON PRIEGO, EMMANUEL GALLEGOS

BAEZA. FERNANDO ALEJANÓRO' ••BOLAINA. JOSE LUIS PEÑA HERNÁNDEZ. HUGO

ARTURO HERRERA PEREZ.~ 059AR PEDRO CASTILLO DOMíNGUEZ. a si como a los

Pasantes de Derecho a los CC. V.>.NE$A SIGERO TORRES y JOS E LUIS HERNÁNDEZ PÉREZ

indistintamente.

Designando como sos. Aboqados Patronos a los licenciados RICARDO JORGE

CALDERON PRIEGO. EMMANUEL GALLEGOS BAEZA. FERNANDO ALEJANDRO BOLAINA.

JOS E LUIS PEÑA HERNÁNDEZ., HUGO ARTURO HERRERA PEREZ Y OSCAR PEDRO

CASTILLO OOMíNGUEZ, desiqneción-que se les tiene por hecha. toda vez que se encuentran

inscritas sus cedutes protesíorejes.. en el libro de gobierno que se lleva en este Juzgado. acorde a

lo previsto por el aráoiqo 85 oet C9d~gqde Procedimientos Civiles vigente en el Estado

Asimismo la ocueseote.oesínne como Representante Común en el presente asunto al

Licenciado FERNANDO ALEJANDR:p,:,BOLAINA. de conformidad con lo previsto en el articulo 74

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

CUARTO.- En cuanto a jas pruebas que ofrece la actora. estas se reservan para ser

acordadas ~n su momento procesal oportuno.

QUINTO.- En razón g.ue.-~~t2l~juzgadora esta facultada para convocar a las partes en

cualquier momento del procesohasta. antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación

de los mismos. debiendo exhortar ·a .105 interesados a lograr un avenimiento. resolviendo sus

diferendas mediante convenio,' con ef ~ue pueda evitarse la controversia o darse por terrrunado el

procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas. se le hace saber a las partes que pueden comparecer al

juzqado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL

la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos. sin lesionar los derechos de las

partes en liligio. existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y

en base a las constancias que integ~a.nel presente expediente y ante la presencia del titular de este

Tribunal y del concrhedor judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al

litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada

la instancia. sin necesidad de desehoqer todas las etapas del proceso judicial

Asimismo. se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el

procedimiento judicial que debe'seg~k el juicio en cuestión. 5i no el de solucionar la litis por propia

voluntad de las partes' interesadasv en forma satistactorta a los intereses de ambos. sin que la

Autoridad Judicial competente mtervenqa dictando una resolución Judicial definitiva. en la que ~e

sououe al pnncpio de teqsndao: ~Cierdose constar de igual forma. que en caso de no lograrse la

-c.ucrtiacion. el juicio en cuestión sequir.á su curso legal hasta 5Uconclusión.

SEXTO.- Respecto de la medida ceuteter sotic.tada por la promovente. digasele que la misma se

proveerá en el cuadernillo incidentant correspondiente. de conformidad con 10 previsto en los

numerales 181 ,/182 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Notiftquese Personalmente y Cúrnptase.

"'.si 10 proveyó. manda y firma la Maestra en Derecho Yotidabey Atvarado de la Cruz.

Jueza Primero de lo CiVIl de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro. Tabasco, por y ante el

Secretario Judicial de Acuerdos Ciudadano Licenciado Jorge Torres Frías. que autoriza y da fe

POR LOOUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES

DE TRES EN TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. Así COMO EN UNO DE

LQS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA ENTIDAD. DADO A LOS SEIS DiAS DEL

MES DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE. EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL

EST 'DO DE rABASCO
.> C •
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No.- 2308 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 332/2013 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS

DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR FRANOSCA

LOPEZ ACOSTA, CON FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION

DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A SIET~DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento

en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgániéa del Poder Judicial del Estado,

457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

PRIMERO. Se tiene a la ciudadana FRANCISCA lOPEZ

ACOSTA, con su escrito de cuenta y anexo consistente en: Contrato

privado de Donación de fecha dieciséis de febrero de mil novecientos

noventa y ocho; dos planos; Una manifestación catastral; Un estado de

cuenta energía eléctrica; Un recibo de luz; Una solicitud de informe de

predio; Un certificado negativo; Dos recibos de impuesto predial; con los

cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto

al predio urbano ubicado en el calle Melchor Ocampo, número 29,

Casi Esquina con calle Gregorio Méndez y calle Mariano Escobedo,

de la colonia Jacobo Nazar de esta Ciudad, de Frontera, Centla,

Tabasco;, con una superficie de 68.00 metros cuadrados, con las

siguientes medid~s y colindancias: Al Norte: 8 metros con Petra !barra

';c)sta' Al Sur: en S metros con calle Helchor Ocampo: Al Este, en 8.50

metros con Petra Ibarra Acosta y al Oeste: 8.50 metros con Antonio

Almevda.

SF~'JNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 1313 demás ,cbh,,{)S del Código Civil, en concordancia con los

¡-;uf":;dJ'rES 18 24, 55, 6~ Y 70 fracción Ir 1191 124, 755 :/ demás relativos

jel Código de Procedimientos c/viles ambos en vigor en el estado; se da

entrada a la denuncia en la via'l ¡:or:na propuesta; en consecuencia,

formese 21 e;,pediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que

52 Leva "r; este 1uz;ado bajo el número 332/2013 dese aviso de su

al H. T,ibun;Joupericr de Justkia del Estado al C. Agente del

~1ir',sterio P,Jblico adsmto a este Juzgado la intervencion que en derecho

TERCERO, 5·= ordena la publicación de este auto a través de

edri_LO:3 que se publicaran P(X tres '/e',::es consecutivas ',J~ tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS,

contados a partir del día sig/Jiente de la fecha de la ultima publicación de

los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares

públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto de esta

dependencia.

CUARTO. Notifiquese al Director del Instituto Registra1 del Estado

de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovida por la ciudadana

FRANCISCA lOPEZ ACOSTA, a fin de que en un término de TRES DÍAS

hábiles computables maniñeste lo que a sus derechos o intereses

convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar domicilio y

autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar

copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y

documentos presentados por El promovente.

Como el domicilio del instituto Registral del Estado de Tabasco, se

encuentra fuera de e~a Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124

del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con los insertos

necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al

ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a

las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Instituto

Registral en mención, con la supllca, de que tan pronto se encuentre en

su poder dicho exhorto lo rr.ande a diligenciar en sus términos a la

brevedad posible y devolverlo tajo la misma circunstancia.

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código

de Procedimientos Civiles en vqor en el estado, gírese atento oficio al

Presidente Municipal de Centk., por conducto de la Dirección de Obras

Publicas rvtunicipales, para los "fectos de que informe a este Juzgado, si el

tramite de las presentes diJigen :ias de inforrneciónoe dominio promovidas

por la ciudadana FRANCISC'" lOPEZ ACOST A del predio urbanQ

ubicado en el caHe Melchor <)campo, número 29, Casi Esguina con

caile Gregorio Méndez y calle Mariano Escobedo, de la colonia

Jilcobo Nazar de esta Ciudad, de Frontera, Centla, TabascOj, con

una superficie de 68.00 metro!: cuadrados, con las siguiente'; medidas y

colindancias: ;1.1 Norte: 8 metrcs con Petra Ibarra ACQsta: Al Sur: en 8

metros con calle Heichor Ocar;1po; Al Este, en 8.50 rnetr.Qs con Petra

Ibarra Acosta '1 al Oeste: 8.50 metros con Antonio Almeydq.; ;decta o no el

área o superficie que ocupa la calle Melchor Ocampo de est., Ciudad de

Frontera, CenUa, Tabasco: conCEdiéndole para tales efectos un ramina de
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diez días hábiles contados a partir de su recepción; debiendo adjuntar el

traslado respectivo.

Queda a cargo del promovente el trárntt« y obtención de dicho oficio,

en términos del articulo 90 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se

reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Por otra parte, de la revisión minuciosa a la demanda, se

advierte que el promovente no señala el domicilio de los colindantes del

predio objeto de estas diligencias, por lo que se le requiere para que en el

término de CINCO DIAS hábiles contados a partir del día siguiente de su

notificación señale el domicilio de los colindantes del predio motivo del

presente procedimiento para efectos de notificarles a dichos colindantes la

radicación del presente procedimiento haciéndole saber que tiene un

termino de tres días hábiles para que manifiesten ro que a sus derechos

convenga y señalen domicilios en esta ciudad para efectos de oír y recibir

citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las

subsecuentes notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas

en los tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndosele entregar copias

selladas y rubricadas del escrito inicial del procedimiento y documentos

anexos.

OCfAVO. Se tiene a la parte adora señalando corro domicilio

para oír citas v notificaciones el ubicado en calle "'lelchor acampo número

29 entre Gregorio Méndez v Mariano Escobedo de la Colonia Jacobo Nazar

de esta Ciudad, de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales

efectos al Ucenciado SANTIAGO MARIN HERN.~NDEZ a quien nombran

como su abogado patrono de conformidad con el numeral SS del Código

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, surte sus efectos legales

conducentes.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARGARITA

CONCEPOÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE ESTE

DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ

FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Este auto de inicio se publicó en la lista del 04 de marzo del 2014

HERNANDEZ FLORES
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No.- 2289

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD

C. CRlsnAN GONZÁLEZ PERALTA

En el expediente número 116412013, relativo al juido ORDINARIO CIVIL DE P~RDIOA DE LA PATRIA
POTESTAD promovido por MARIA DE lOS ANGELES MAGAÑA ALAMllLA en ccmra de CRISTIAN
GONZALEz PERALTA. originado en este juzgado, con fecha cuatro de sepñerebre del dos mil trece y quince
de mayo del dos mil catorce, se dtctá un auto de inicio y un acuerdo, Que copiada a la letra dice'

SE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAl DEL
CENTRO. TABASCO. MExICO; A QUINCE DE MAYO DEL DOS Mil CATORCE.

VISto \o de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por presentada MARiA DE lOS ÁNGELES MAGAÑA ALAMILLA con su escrito

de cuenta, mediante el cual viene en sus términos a dar contestacíón a la vista que se le diera mediante
auto de fecRa diez de abril det presente año: por lo que agréguese a los autos el escrito que se provee para
los fines legales conducentes.

SEGUNDO. Atento el \o anterior y toda vez .que de los infonnes rendi~ por los terceros, se
a<Merte que no existen registro. datos o domicilio del CIudadano CRISTIAN GONZALEZ PERALTA; ante
ello y en virtud de que la actcra MARiA De LOS ÁNGELeS MAGAÑA ALMILLA. manifiesta en suesctito
inicial de demanda que ignora el domicilio del demandado CRI5TlAN GONZÁLEZ PERALTA, para qtJe sea
emplazado a juádo; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en 10$ articules 131 fracción ill Y 139
fracción 11 de4 Código de Procedimientos Civiles, ernptécese al hoy demandado por medio de edictos que
deberan publicarse tres veces de tres en tres dfas en el periódico oficial del estado de Tabasco; '1 en uno de
Jos de mayor circulación en esta entidad federativa. haciéndo6e .saber a dicho"demandado que tiene· un
ténnino de cuarenta di •• habi_, para que comparezca a aste juzgado a recoger las copias simples de la
demanda y documentos anexos en el que se le dará por tegalmente emplazado a juicio. término que
empez:ará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá de
dar contestación a la demanda instaurada en su contra. señalar domicilio para oir y recibir. citas '1
notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de nueve dias hábiles, término, empezará a correr al día
siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerto. se le tendrá por contestando
en sentido negativo. '1 58 te declarará rebe!de. y las notiftcaciones le surtirá sus efectos P.Ol' lista fijada en los
tableros de aviso del juzgado. aun las de carácter personal. acorde a lo estabfecido por el artfculo 136 del

Código P~~~~~~S1~E~S~~~~~a:~PLASE.

Lo proveyó, manda y ñrtna la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAN, Juez Segundo
Famü!.lr de Primera Instancia del Pri .. Judk:ial del Centro. Tabasco. México; asistida de la
Secretaria Judici~ de Acuerdos r ~ICIA ALAMILLA· SUBIAUR, con quien actúa,
certifica, autoriza y da fe. ";

POTESTAD
JUZGADO SEGUNDO FAMIU. . t~. ANClA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. • e Jijg) MBRE DEL DOS MIL TRECE.

VIsto: lo de cuenta.\..: <::.t '
PRIMERO. Por pr' adora MARIA DE LOS ÁNGELES MAGAÑA

ALAMlLLA, con su escrito de dema entes anexos consistentes en: copias cerññcadas de las
aetas de: dos nacimiento número 03672.955, defunción número 3074, un oficio numero DGPMEJ2441J2C11.
copia al carbón de la averiguación prevía VHSA_4TA-673J2011. fotocopia simple de una constancia.
fotocopia simple de cédula de noti1icaci6n personal. 1848, una constancia de estudio y copias simples que
acampan.. con los que viene a promover JUICIO OROI~ARIO CIVIL. DE PÉRDIDA DE LA PATRIA
POTESTAD DE LA MENOR MELlSSA CELESTE GONZALEZ HERNANDEZ en contra de CRISTIAN
GONZÁLEZ PERAL lA, de quien ignora su domicilio. éernandandole fas prestaciones seflaladas en el
escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuestO por los artículos 366. 453, 418, 424, 430 Y
demás aplicable.! del Código Civil, en concordancia con los numerales 24. 28 fracción IV, 203. 204, 205.
206,211.212,213,215,487, 4S8 '1 demás relativos del Código de Procedimientos Ci\rües Vigentes del
Estado, se da entrada a la demanda en la vía Ortñnerta Civil con apoyo en el articulo 488 del Código antes

=~~a~~~ed: 1::~:~~:~~Uq:ti~~r;;,I~r\~~~if¡:~j::o;:y,n~6;:ens~0;:p~:~t:~ :~$rr=~~\I~
libro de gobierno baJO el número correspondiente y dese aviso de su inicio al H, Tribunal Superior de
Justicia. Y la intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado y
al Representante det Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia,

TERCERO_ Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 'J 214 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del estado, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas '1
sedadas, notiflQuese, córrase traslado y emplacese a juicio a la parte demandada en el domicilio que ser'lala
la parte eetora. hecíénocte de su conocimiento que deberá dar contestación a l~ demanda y seéelar
domicil+o para oír y recibir citas 'i notificaciones, en un término de NUEVE OlAS HABILES, dicho término
empezará a correr al dfa siguiente que sea legalmen.te notificada, Pfev~nidaque de no naceríc se le tenorá
por contestando en sentido negativo. y se le declarara rebelde, y las ncññcacíonee le surtinin sus efectos por
lista fijada en los tableros de aviso del Juzgado. aun las de carácter personal. Acorde a :OS numerales 136 y
229 de la Ley Adjetiva Civil invocada. .

CUARTO. En cuanto a las mtlnifestacicnes hecha por ta parte adora MARIA DE LOS
ÁNGELES MAGAÑA ALAMILLA, respecto :3 que señala que ignora el domicilio oe la parte demandada, y
en •••.ntvo de que los terceres estarán obligados en todo trernpo a prestar auxilio a los mbunares para ai
esctarecímíento de los hechos contrcvertrdce. ifbrese atentos Cf!Ci05 a las s~uiet:lIes )nstjtuciones:

instituro Federal Electoral. CCf1 oomicüic en la caile Beüsano Dominguez número 102 de la
colonia Plutarco Ellas Calle de esta Ctuoec

Titular del área lurnñca del SIStema de agua y saneamiento íSAS), del munICipio del Centro.
con oornicüto en la calle Benito Juarez número 102 de la colonia Reforma de esta Ciudad

Apoderado legal Corrusión federal de etectncrcac (CFE). con domicilio la calle Pedro e
Cctoredo esquina con Ignacio Allende colonia centro de asta Ciudad

Representante Legal del Insntuto mexicano dei seguro sociat, (lMSS) con domicilio en la
Avenida César Augusto Sanctnc y paseo usumacinta número 102 de ía colcrua Primero ele Mayo de esta
Ciudad.

Teiétono de México. S. A. de e v (TElMEX), gerencia comercial con dcmiciho en- la
avenida 27 de Febrero numero 86080. vtnehermosa. Tabasco ATN. Ing. JESÚS vAzaUEZ GONZÁlEZ.

ARO. MIGUEL TORRES GCNZALEZ, Subdirector del Catastro del ceoartarrentc de la
dirección de finanzas del H. Ayunt3rruento del Centro. con domicilio en prolo~n de Paseo Tabasco
número 1401 de la colonia Tecascc 2000 de esta Ciudad.

Oirector General de la Policía Estatal de Caminos, con domidlio en la esquina que fvm1an el
periférico Canos Pellicer Camara con la avenida 16 de Septiembre de la colonia Primero de Mayo de es~
ciudad.

Secretaria de seguridad pública, con domicilio en la avenída 16 de Septiembre esquina con
periférico sin numero de la cok>nia Primero de Mayo de esta Ciudad.

Licenciado JUAN ANTONIO TRUJllLO GRACIDA, Administrador local de Servicios al
Contribuyente de ViRahermosa, ubicado en avenida Paseo Tabasco número 1203 prilTJBr piso Tem.
Empresarial de la colonia tinda Vista, C.P. 86050 de esta ciudad •.

JOSÉ ELlAS MAR.ÑO SALVA TIERRA. ge<enle genenll do la empresa Televisión po< cable
de Tabasco. con domic"" en '- calle Ernesto Makta número 502 de la colonia RoYirosa de esta ciudad.

Cllrwc:tJ:n general do! InstitlJ1D ReglStr.Ol del ~ de TiIbaso:> ('RET). domidllo conocido en
esta ciudad.

~_ Qua se hace l*lI que mfó<men a esta autoridad dentro del léfmino da DIEZ
DiAS HÁBILES"""",,*," a poI1lr d.t dla sigulentlt da la recepción de los referidas oficios. in_c. a _

autoridad, si en. su base de datos se encuentra registrada por alguna razón la parte defna"dada JORGE
'LUNA' RtvAS, Y en &1caso de ser afimlati\to su respuesta indique el domicilio que haya .seéatadc la persona
antes invocada, apercibJdos que de. no aacerto. se haran ecreecor a una medida de apremio que establec&
la 'ey,. conseste en (30) TREINTA DlAS de Salario Minimo Vigente en el Estado. sirve de apoyo tos artlCulo$
'1'29 fracción t 'J 242 del Código de Procesa' en cita.

Se previene a ia parte actcra para que comparezca al recinto de este }\Jzgado- dentro del
término de TRES OlAS HÁSILES, cont3dos di partir de/día siguiente en Que sea notificado del presente auto
'1 resa las gestiones necesarias para )btener!os oficio ordenados en este auto, apercibida que en caso 13.
no ser asi. deberá reportar el cencco procesal de la actitud asumida; acorde a le dispuesto por los
numerales 89 fracción 1II, 90. 123 fracdon UI y 242 del Código Adjeüvo CNil en vigor

QUINTO. se ~roIa &1 emp¡azamiento de Ley, hasta en tanto quede debidamente
demostrado que CRlSTlAN GONZAlEZ PERALTA es de domicilio ignorado.

• SE~TO. A fin da fijar tae. regtas para el cuidado de la menor MEUSSA CELeSTE
GONZALEZ HERNANDEl. se dicta la siguiente medida:

A}. VALORACIÓN PSICOlÓGICA. Tomando en consJderación las manifestacíone$
realizadas por las partes y para ~ue se esté en condiciOnes de dictar una resolución justa "1 apegada a
derecho, tomando. en consoerecíén las con$tan~ que- obran en autos, se establece que las partas
:-equie.ren de.!a asistencia de persona con conoclm+ent'Os esQeCiales sobre psicotogía, para resolver este
necocsc judicial, y aténcienuc además a que los asuntos def orden familiar son de orden publice conrorrne al
numeral 487 del Código ~e Procectrrnentos Civiles ~ara esta entidad. en vig:>r. IJ con apoyo además en los
articulas 275 y 489 fracción I de la ley Adjetiva Civrl en cita, esta- autoridad :le asiste desde este memento
de una persona con especialidad en psrcologia para estar en aptitud legal de' dirimir las cuestiones
pro~isionafes; por tanto, con fundamento en el artfc~io·275 segundO p8rTafo. del Cóc.qo de .Procedimientos
Civiles para el EstadO de Tabasco, en vr-rcr, se considera prudente la asistencia, qe un proresionet tecncc en
materia de psirologia para lograr el escterecimiento de los hechos contrQvert.kios V obtener con certidumbre
jurídica la verdad que se busca.

Por lo que girese atento oficio a la Psic. ANTONIA DEL CARME'N LASTRA MENA. Jefa. de
Capacitaci6n y Evaluación deJ Centro ce Especialización Judicial, ubicado en la calle J. N. Rovirosa sin
número de la colonia Centro ~e esta cTudad, para que designe una Psicóloga para realizar una valoración
psicol6g~ a la señora MARIA DE LOS ÁNGElE~' MAGAÑA ALAMfLlA, quien deber;¡ de protestar el
cargo conferido, SINa de apoyo ecernás los lineamientos ddados en esta diligencia, 242 fracciOn l. 243
fracc!ón ~. 275, 282, ~B~, 48!" 488 Y '~89 fracción I del C6d;go de Procedimientos Civiles V4fJ7 '1 408 Y
demas aplicables dej CódIgo C¡ •••.JI para ei estado de Tabasco. ambos vigentes en el Estado.

Ante ello se impone a las partes acudan ante la PlUcóloga que designe el centro de
Capaeitadón antes citado. ubicado en la calle J. N, Rovírosa sin número de la colonia Centro de esta ciudad
para que los instruya sobre al procedi -nentc, métodos o entrevistas que procedan para desahogar ~
ordenado por esta autoridad, previendo a la parte aetora para que en caso de no dar cumplimiento al
ordenamiento formulado por esta autoridad, se hará acreedor a multa consistente en CINCUENTA OiAS de
salario minllllO v"lgente en el Estado, sin liberarlos de la responsabilidad en que incurran por desacato a un
mandato judicial y su conducta.~rocesal será tomada en cuenta ~I dictado del fallo final, sirve de-apoyo a lo
antenar tos numerales 89 rraccíon 111. 90 Y 129 fracción I del Código de Procedimientos CIVIles vigente en EH
Estado.

SEPTIMO. Asimismo, se te requiere a la parte adora MARÍA De lOS ÁNGELES ~AGAÑA
.Al.AMILLA, para que en un término de CINCO OíAS HÁBILES, contados a- partir del ela sigu)ente en que
sea :ee;almeme notificada del presente crovetdo, baJO protesta de decir verdad, se~ale su domiciüo particular
wr:;¡ ,9Star en condiciones de ~aliZar un trabajO SOCi;¡;l. sirve de apoyo.Jos artfculos 123 fracción 111y 205
frac:::ión r del Código de Procectmsentos e 1v:gor

OCTAVO. En cuanto a ta medida provisional solicitada, a! efecto es de decirle que no ha
l~gar. toda vez Que como se observa en el escrito que se pro vee. la menor MELlSSA CELESTe
GoNZÁLEZ HERNÁNDEZ se encuentra en su poder

NOVENO. De las prueoas ofrecidas por ia parte actora MARiA oe lOS ÁNGELES
MAGAÑA AlAMILLA , se reservan de Ser acordadas en su momento procesal oportuno.

DÉCIMO. Tomando en consideración las tacurtades conferidas a este juzgador. mediante el
numeral 3 Fracción 111 de la ley Aojeñva C¡ •••.;I en Vigor, para convocar a las partes a la conciliación de sus
intereses en cualquier momento de! proceso. necrénootes de su conocimiento los diversos medios alternos
de solución de conflictos que existen y que en fa actualidad se encuentran etevacos a rango constitucional y
previstos en el articulo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en su parte conducente ojee: •... Las leyes
preverán mecanismos altemativos de soi.scón de cantroversias ... '. en consecuencia se les hace una atenta
invitación a las partes oe este juicio, para comparecer cualquier di", y hora hábil a este Juzgado Segundo
Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa de la Justicia), ubicado en la Avenida
Gregorio Ménoez Magal"ia, sin numero le esta Ciudad, frente al recreativo de fa coíorua Atesta de esta
Ciudad, par a que sostengan otañcas ercarrnnedas a encontrar la mejor soructón posibie a su caso en
particular. para evitar pasar por un crece .o largo. tedioso '1 desqastante. comprometiéndose esta institución
a turnar su asunto a un experto en solución de conflictos. el cual tos escuchará atentamente y tomará en
cuenta sus-puntos oe vista con la finalioa.j de que uecuen a un acuerdo por su oropta voluntad, que se verá
materializado con un convenio. en el que quedarán plenamente proteqrdcs tes intereses de ambas partes.
conservando desde íueqc los principios te neutrandad, irnoarciañdad. respeto y confidencialidad, máxime
que la CONCILIACIÓN JUDICIAL, es Uf' proceso Que ofrece a las partes diversas ventajas tares como el
ahorro de tiempo, de recursos rnatertates, ev'tenoo Inclusive el desqaste psico-ernocíonal, dando la opción a
les contendientes para que solucionen ; .vs conñlctce en base él sus propias decisiones. no dejando en
arbrtrio de este jlOzgador esta deter'rnnec.óo no resuítanoo óbice agregar que el proceso de conciliación es
rápido. ñexlbte, ccnfioeocie! y gn~lu¡to ·'/81 homDre áecasa er: concnter la justlc,a y la !ib~rtad. ,nca~.aen
todo, Albert Cetnus ...•

DECIMO PRIMERO. la parta adara señera como domicilio para orr 'J recibir citas y
nctíñceoones el cubtculo ce ta asesoría ;'.Jr:dica oe! DrF-TAB.ASCO, uoicade dentro de las ínstatacíones de
los juzgados CIviles f fam¡lia¡es. en ia ave-nca Gre9'ono MéndE'Z Magal"ta sin número de la colonia atasta de
esta ciudad; autorizando para tales efectos asi eco-o para recroir documentos a la licenciada MANUELA
HERNÁNOEZ MARiN. eccroe 3 I,JS erncu es 136 '! 13r. ::le! Código de Proc.ecirmentos Civiles

Noüflqueee oersonatrnente 'J ccmotase
Asf lo proveyó, manda y rrrna la maestra en derecho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN. Jueza

Segundo Farrnñar de Primera Instancia lel Primor Dremto Judicial del Centro, Tabasco, M~xica. ante !a
Secretaoa de Acuerdes liceocraoa NORMA ALlClA ALAMILLA SUBIAUR. que autonza. ceruñca i da fe.

Expido el presente edicto, t'l sais de junio del dos mil catorce, en ViHahennosa T••baeco,
mismo que deberán fijarse los avisos en los s;tios públicoa. y publicarse tres. vez en el periódIco
oficial del estado y en uno de los de mayor circulación en esta entidad federativa.
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NO.-2290 INFORMAOIÓN DE DOMINIQ
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PR1MERDISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 66912013. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INfORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR HECOR FRANCISCO
VARGAS ACOSTA. SE DICTÓ UN PROV¡;iDO DE VEINTiCINCO DE SEPTIEMBRE DE OOS MIL
TRECE. QUE COPIADO A LA LETRA.DICE:

AUTO DE INICIO

P1'\OCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO.

JUZGADO' PRIMERO DE PAZ '. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

V1LLAHERMOSA. TABASCO. A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

Visto. El conteníoo de la cuenta secretarial que. antecede. se acuerda;

PRIMERO. Se tiene por presentado al C. HECTOR FRANCISCO VARGAS

ACOSTA, con su escrito de t:Uenta. documentos descritos en la cuenta,secretartai con k)s que

viene á promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO. resoecro del prediO rustico. lJbicado en calle Ir" •. numero212. \le la colonia 'EI

Recr..eo- oe este munic~ de centro, Tabasco; constante de una superfide de- 100.00 metros

cu~rac:tos, tocaliudO dentro'de'~ medidas y co¡indancias siguientes:

AL NORTE 05.00 metros con CALLE CUATRO'

AL SUR 0500 metros con CALLE TRES

AL ESTE. 20.00 metros CQnMlRNA PEREZ ZURITA;

AL OESTE. 2000 metros con JOSÉ FINA VEJgRANO MORALES.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica: de4 Poder

Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 Y relativos del código Civil en vigor, 457

fracción Vl, 710, 711. 755 Y relativos del Código de Procedírntentcs Civiles en Vigor. se da

entrada a la solicitud en la fofma y vía propuesta. fórmese expediente nUmero 669/2013.

registrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de su :ntcio ala H. Superioridad y a la

Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notiffquese a la Directora del Instituto Registra! de! Esrado de Tabasco. en

domicmo ampliamente conocido. y a los colindantes: M1RNA PEREZ ZURITA Y JOS E F!NA

VEJERANO MORALES, quienes tíenen su domiciho r.ontiquos y del predio motivo de la

presente litis de la colonia ~EI Recreo" de este Municipio del Centro. Tabasco.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifieste en un

término de tres dfas hábiles siguientes al que reciba la presente notificación. le que considere

pertinente con respecto a la tramrtecícn de estas diliqencias, debiéndoles correr traslado con el

escrito ¡n~ial de demanda.

De igual forma, requíérase a la Directora de! lrstituto Reglstral de! Estado ji <3los

colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres dtas, siguientes a la

nottficación del presente proveído, $efla'len domicilio en est s Ciudad. para efectos de otr y recibir

citas y oonñcacones. apercíojdos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido,

las subsecuentes notiñcaciooes. aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de

las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. ,le conformidad con el articulo 136, del

Cóóigo de Procedimientos Civiles 'Agentes en el Estado.

Asimismo. se le hace saber a la'~ actora que;e le requiere para gue en et término

de 'res .jias s:gu!entes a que tenga conocimiento ,jet presente proveído extuoa los traslados ~ue

hacen fatta para que la actuaria judicial pueda dar total cumplimiento a lineas anteriores.

CUARTO. No obstante a lo anterior, y de conformidad con los articules 241 y 242 ,"jel

C6Cligo de Procedimientos GM6es vigente en et Estado. ,y toda vez que ~ juzgador para el

descubrirrUento de la verdad podrá ordenar las'pruebas que considere perbnentes; atento a ello. y

por sentido común se sabe: que el resguardo y cuidado de tos servicios públicos, como lo son las

ceses Y Avenidas. carreteras municipales compel:eal..H.Ayuntamiento ~unicipal. en consecuencia.

notifiquese a DIRECCJQN DE ASUNTOS JURIDICIOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO

DEL CENTRO. con domicilio ubicado en las inslalacioiles de la planta aita del Palacio MunK:ipal.

de ProlOngación de Avenida Paseo Tabasco número 1401, Tabasco 2000; Y se ~ da vista con lit

radK:ación de este procedimiento, y manifieste en un término de tres días hábi~¡ siguientes al que

reciba la presente notificaó6n, lo que considere pertinente eco respecto a la tr~tación de estas

diligeridas. debiendo-correr traslado con ef.-esaito irticial de demanda y del plano.

QUINTO. Dése amplia publicidad por _ de la prensa y de avisos n¡ados en los Iuga<os

públicos mas concurridosde esta ciudad. así como en el lugar de la ub~ del inmueble.

expidanse los edictos y- avisos .correspondienteS para su·1ijad6n y publ~n en el periódico

oficial-del estado y en uno de los diarios de mayor circulaciOn- que se- editen en esta ciudad, por

TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS Y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha Y

hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto

del _l. auto.

SEXTO. se Iiene al promovente s8llaJando como domlcilo para oir y redbif citas y
notlficacionfi el ubicado el edilicio 205. despacho 402. manzana XXII. del fraccionamiento 'ViRa

las Fuentes" de esta cuidad. autOliZando para ello al licenciado FELIPE DE JESÚS GABCIA

M.AGAÑA, con ceduJa profesIOnal numero 276469. lo anterior confonne a. lo astablecido en el

.rtIculo 138 del Código de Procedimientos Clviles en el Estado.

Obser,¡ándcse que la parte promovente otorga Mandato Judlc.al a favor del

seencaoo FELIPE DE JESÚS GARCiA MAGAÑA, con !'uIldamer.to en el artículo 2892 del Código

Civil para el estado de Tabasco en -vigOr Y' 72 del Código de Proce<iimientos Civiles para esta

Entidad. en vigor, se seáeía cualquier dla y hora hábii previa cita en secretaria de este juzgado,

para que la parte crornovente comparezca debidamente identificada el ratificar dicho otorgamiento y

el citado profesionista en caso de aceptar et cargo, deberá acreditar tener cédula profesional qua lo

acredite para ejercer la licenciatura en derecho en su primer intervención, en observancia a lo

dispuesto por la ley reglamentaria de los articutos cuarto y quinto _Constitucionales.

NOTIFiQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASí LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDAOArlO LICENCIADO

HERIBERTO ROGEUO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL'

DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA

LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS MAS

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN' QUE SE EDITEN EN ESTA

CIUDAD, POR TRES VECES DE TRFS EN TRES D~ SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL

VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL CftTORCE. EN V1LLAHERMOSA. TABASCO.
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No.- 2307 lNFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASOO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTECIVIL NÚMERO484/2014, RELATIVOAL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓNDE DOMINIO, PROMOVIDO PORALCIDES PRIEGO GALLEGOS
CON FECHA SIETE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN ALlTO DE
INICIO ELCLJALCOPIADOA LA LETRADICE: '

(INSERCIÓN)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA,TABASCO,A SIETE DE MAYO DEL AÑO OOs MIL CATORCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene por presentado al Ciudadano ALCIDES PRIEGO

GAUEGOS, actor en esta causa, con su escrito de-cuenta con el cual viene a

dar cumplimiento a la prevenci6ndada 'mediante punto primero del aúto de
fecha quince de abril del ano dos mil catorce en ccnsécuenctas de' procede

acordar su demanda de fecha siete de abril de dos mil catorce, en los

siguientes términos:

Segundo.- Téngase por presentado al dudada no ALCIDES PRIEGO

GALLEGOS.con su escrito de demandada y documentos anexos, consistentes

en: plano original de fecha noviembre de 2013, escritura número 2681, de

fecha quince de agosto del ano 1987, pasada ante la fe del Notario Público

número uno de Villahermosa Tabasco, el cual contiene protocolizacl6n de

resolucl6n judicial Diligencias ad Perpetuam para acreditar bienes de posesión

del expediente 065/986, certificado de predio a nombre de persona alguna,

certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por el IRET a favor

de Alcid_ Priego Gallegos, y dos traslados;; con los cuales promueve por

su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso, DIligencias de

Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacífica,

continúa, pública, de buena fe y de carácter de propietario del predio rustico

ubicado en la Ranchería Coronel Traconis Municipio del Centro Tabasco,

constante de una superñcíe de 2-29-48 hectáreas (Dos hectáreas, diecinueve

aéreas, y cuarenta y ocho centiáreas, con las siguientes medidas y

colindancias: AL NORTE: en 146.32 metros (ciento cuarenta y seis metros.

treinta y dos centímetros), con Alcides Priego Gallegos, AL SUR:: 146.32

metros (ciento cuarenta y seis metros treinta y dos centímetros), con Alcides

Priego Gallegos, AL ESTE: ISO metros (dento cincuenta metros) con Alcídes

Priego Gallegos, y al OESTE: 150.00 metros (ciento cincuenta metros) con José

Atila Priego.

Tercero. De conformidad con los articurós 877, 890, 901, 936, 942,

)61, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24

rracoón JI, 710,711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos

C¡-IIles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,

fórmese expediente, regístrese en, el libro de gobierno bajo el número

484/2014, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Como lo establece el articuio 1318 del Código Civil en vi90r,

se ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita y a la Directora

General del Instituto Registral del Estado de Tabasco, así como' a los

cotlndantes: JOSEATILA PRIEGO; con domicilio particular en la Calle Sánchez

Magallanes numero 808 de la Colonia Centro de esta Ciudad, Quien deberá ser

notifICado de la radicaciÓn del presente juicIo ensg ·domjtiljo 'ubíéado én ,la'

Calle Sánchez Magallanes nÚmero 808 de la Colonia Centro de esta Ciydad;

concediéndosele un término de tres días hábiles, contados a partir del día

Siguiente de su notificación, para que manifieste lo que a sus derechos

corresponda '1 señal~ dornlollo en esta _ciudad p~ra oír y rE!clbifcitas y

notificaciones; advertido que de no hacerio, se le tendrá por perdido el derecho

para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter

personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas que, se t>jan en el

tablero de avlsos de este H. Juzgado.

Quinto. Publíquese el presente aUto,a maner1i1:leedictos en el

Periódico Oficial del EStado' y otro de mayor circulación en, eSta ciudad de

Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres,fljense Ios·avisOsen

el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al

público en general que si al9una persona tiene Interés en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días

contados a partir de la última publicación que se exhiba, .para lo cual la

promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara

fecha para las testimoniales.

sexto. En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser

proveidas en el momento procesal oportuno.

Séptimo. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír

y recibir toda clase de citas y notificaciones, el, Despacho Jurídico ubicado en

la calle Bachilleres numero 107 esquina con Calle Bachilleres, Colonia Primero

de Mayo Villahermosa Tabasco, autorizando para tales efectos a las licenciadas

THEMIS CARRILLO RUIZ y LETICIA GALLEGOS RUIZ, designando como su

abogado patrono a la primera de las citadas como su abogad patrono,

designación que se le tendrá por hecha una vez que justifique tener inscrita su

cédula profesional en el libro que para tales erectos se lleva en este juzgado.

Notiñquese y cúmplas e,

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Ucenclada Maria

Antonleta Alvarado AguiJar, Juez Cuarto de Paz del Primer Distrito judicial

del Centro, por y ante la ucencteca Marisol Campos Rui:z, Secretaria ludlc;ial

Civil, con quien legalmente actúa, certifica y da, fe.

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES,DE TRES
EN TRES DíAs, EN EL PERIÓDiCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYORORCULACIóN QUE SE EDiTAN E~ a "STADO,EXPIDO El¡
PRESENTEEDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO D05
MIL CATORéE, EN lA" CIUDAD DE VIL A, CAPITAL DeL ESTAOóDE
TABASCO. '

LA SECR
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO,

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 2310

C.MARIOESCOBARMOGUEL.
PRESENTE.

-Que en el expediente387/2011, reiativo aljuicio Ordinario Civil de

Prescripción Positiva o us~capión, promovidoflor la ciudadanaMARIA EUNA

BALANPEREZ,en contrade"UNION DECOLONOSCASAPARATODOS,A.C.·,
a travésdesusrepresentanteslegaleslosciudadanosMARIO ESCOBARMOGUEL,
en Su carácterde presidente,Mirella Mendoza Presenda, en su carácterde
secretanade mesadirectivao consejodirectivode dicha personamoraly de la

,j;rectoradel Instituto Registral del Estadode Tabasco,confechatrecedejunio

de dos mil oncey docede febrero.de01dos ,1 torce, se dictaronlos autosque
COPIadOa la letraestablecenlo sIgUiente: -' - -v-: • - - - - - - - - - • - • - • - - •• - ••

,1 /-

~::~:::~::::;:::/~::,,¡¡~~:~!~1::::::~::::::~
,/ "F

•• - - - - • - • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - 0..-0-"':;:-::-. ~- .. _ - _ - - _ - - - - - - - - - - - - - - - -

i.. --- --- ---- .._-- -- - - ------ .---.- .. - .-- -- ------ -. --. - ---

uenta secretarial. En trece de junio ce dos mil o

udiclal da cuenta?a la ciudadana Jueza,

~einticinco de .rnavo del ano en curso.

, la secretaria

.~UTODE INICIO.
"

."UZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDIOAL Del ESTADO; VILLAHERfvIOSA, TABASCO.

,RECED~ JUNIO DE DOS MIL ONCE.

Vista: La cuenta secretari~1.se provee:

f-' Primero .. Por preséntadaja-cludadana MaríC'Elena Balan

~érez, con su escíito de cuenta, con el que da curnpllrníer.to dentrofh
~:-del termino legalconcediCo a la prevención hecha en proveído d-et

~-;:huevedé mayo de dos mil once, por lo que se procede a proveer

~~e la siguiente ~a~

~~.' SegUnd~. Por''p~esen~ la ciudadana María Elena

~aJan Per~, con~u escrito i~fal? documentos que acompaña,

~. WJ1los que remueve juicio o;dih~~io Civil de pr-escripclón positiva

~ o Usucapión, en :c~ntra de "U~;I~~D/E;-/t~L9NOS CASA PAFA

TODOS, A. ~','" a \través de s~;/ 'repres?i:antes legales 1".;

ciudadanos Mal,o\E&!obar Moguel,iY'en su caracter de presidente
,' ..~ I

S r notlfi];CadOy errrplazado a JUICIOel ubicado 2n\ r :
el lote 04,manza a\ 02 ( ,de ~/carte Río Plchucalco cel

fraccionamiento antes-, de minado CASA PARA TODOS, A.

actualmente identifi~ado, o Lote;¿¡'i, manzana 17, de la call"

ina¿~'f¡'accionamiento RÍOS DE I..A

SIERRA de Villa, Parrilla de ta ciudad; de l'1irella ~1endc:a

Presenda, en su-carácter de secretaria de mesa directiva o consejo

directivo de dicha persona moral, con domicilio para ser notificada

y ernplazada ta-ijutcto en la prolongación Fernando Pérez Gómez

s/n, d~1 fraccionamiento Policía y Tránsito de Villa Parrilla de esta

ciudad, y de la ,Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, con do}nicilio para ser notificado y emplazado a juicio el

ubicado en avenida Ruiz Ruiz Cortines S/N, colonia Casa Blanca de

esta ciudad; a quienes se le reclama el pago y cumplimiento de

tasprestacíones marcadas con los incisos a) y b), Jel escrito inicial

de demanda, las que por economía procesal se tienen reproducida-,

en este auto como si a la letra se insertaran,

Tercero. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 1ÓJ

e- 13, 24, 28 fracción IV 203, 204, 205, 20ó, 209, 211,213. 214.)

Y demás relattvos y aplicables del Código de Procedimientos Civilet

en vigor, así como los numerales 877, 878. 901, 902, 903. 9ü7.¡-

924, 933, 93ó, 937, 938, 939, 940, 941, 942, 943, 944, 949, 950'

'1 demás relativos del Códice Civil vigente, se da entrada a la~

j",manda en la vía y forma propuesta. fórmese el expediente~
. ; ~

reglstrese en el libro de gobierno respectivo con el número que le~
'":¡:

c('n'esponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. ,'J
Cuarto. Con las copias de la demanda y documentos'- .. ~

sr.exos. debidamente sellados y rubricados, córrasele traslado ~:

emplacese a juicio a los demandados, para que dentro del plazo d:e'~
nueve días hábiles, contados a partir del día siquiente de I~

notificación del presente auto, den contestación a la deman~

instaurada en su contra, refiriéndose a las peticiones y a cada ~~

.Je 105 hechos aducidos por el actor en la der.13nda,COnfesándoloJ. \~~

o neqándoíos y expresando los que ignore por no ser propios; .~

l1á9aseie saber que cuando aduzca hechos incornpatiotes con loi:

referidos por el actor, se les tendrán como negativo de ésto;"

ultirnos , pero el silencio v las evasivas harán que, se tenga por

admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia,

De conformidad con el articulo 228, 229 -fracciones 1 y

II Y 136 del Codigo de Procedimientos Civiles en vlqor, prevéngase

'1 los demandados. que para el caso de no contestar la demanda

instaurada en su contra, se les declarará en rebeldía y se les

'~;'.,,1rápor contestada la demanda en sentido afirmativo.
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Requiérase a los demandados par"! que atrnornento de

plOdudr su contestación a Ja:!~i:temanda, señalen domicilio y

'"ersona para recibir citas y -notificaciones en 'esta ciudad,

wercii)idos que de no hacerlo, las subsecuentes notfficaciones,

'H'!O las que, conforme a las reglas generales deban hacérsele

personalmente, se les harán por listó fijada en los' tableros de

"~lisosdel juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo

ce; .j,,1Código de Procedimientos Civiles en la entidad.

Quinto. De igual manera y como lo peticiona la actora,
.. )Ji apoyo en los numerales 209 fracción III del Código de

?rocecljmientos Civiles en vigor, en relación con los artículos 1292

1303 del Código Civil vigente, gírese oficio a la Directora del

,'Instituto Regi~tral del Estado de Tabasco; para que se sir',',
'í
~efectuar la inscripción preventiva correspondiente de la demanda

-en los libros respectivos de esa dependencia a su caruc,

(debiéndose anexar al oficio a girar copias debidamente certificad;,,:

:~por duplicado de la demanda de que se trata, naciendo Corbf:"r

i~ue el inmueble motivo d~ este proceso se encuentra sujeto .:;
~l
:)litigio, la anterior para que se conozca esta circunstancia y no

'-¡perjUdique.a.cualquier tercero adquiriente.

oi Datos del predio: lote 05, rnanzona 04 (IV), de la ;,;""

;.RIO PIOjUCALCO, eJel entonces denominado fraccionami-"I¡"·:,

·"CASA PARA TODOS, A. 'C", actualmente identtñcado como ":.",,
::::.

05, manzana 02 (JI), de la calle RIO PICHUCALCO, del a!",.,

denominado fraccionamiento RIOS DE LA SIERRA, establecic'c

~dentro del predio rústico ubicado en el kilómc;tro 12+,"0.)

•carretera VitlahermosaeTeapa, poblado Parrilla (/¡:I municipir 'Le

~Centro, Tabasco, consta'nte~ superficie total ele 60,417.(,(.

:<1l11etroscuadrados (sese a mil ~i~trocient.os diecisiete metros .'..,.

':n~venta ce~imetros' [adrados)', ~,,/-)

. .' In' crito eh el Instituto Regí~al dey'Estado de T"I),'''·:
¡ . . •

inscripción:

rmosa, liaba;;<~, ~04 de::i:tJero ,~k 2010, ce" 7

/\,-' / - .". ,'. "''¡-~ _.....\
depósito de este 'duplicadOprE!s<,!ntadq<h~ ajlas 11:05 hora:,;"

consumo la ihscripclón >fe 10;~-~t1;~:,d~'::FÚSIÓN [lE PREl·j''::
",.,'- " ,/'~'- ..;;-~-:~~:;-':':".'.,... '.

COLINDANTES Y PROOOCOLIZACIONi-'UCENCIA '( PLP.NO~ [I[

FRACCIONAMIENTODE ~N~RÉS SO~'I;L DENOMINADO RI05 l/E

LA SIERRA, que se refiere ba10 el número 71, del libro genenl ,1..•.

entradas a folios del 806 al 832, del libro de duplicados volurn-u,

134, quedando afectados por dichos actos los predios detallil("'·

en el presente escrito de demanda, afectado el lote cle la SU::U;I:, ..

el predio número 206011, a folio 41, del citado libro n.?y"l

volumen 816, y el predio 85424 a folio 224, del mencionado lil:;;-,:·

mayor volumen 332. Rec. No 0204462-02044263.

Sexto, Señala la promovente como domicilio par.: ou.

recibir citas y notificaciones, el ubicado en calle Primero de lv] ".,

número 101 de la colonia Jesús García de esta ciuclad; aut",.,:,

para los' mismos efectos y para recibir documentos ,- lo:

licenciados Leandro Hernández Martínez, José Luis Solís Fi(Il''''i·...

Jesús EI¡seo Mancera Madrigal; Vikman Jin\'!OI',~zHernj, "1-::.

- '"'1"LecilioJázquez Zapata Y:.C...·~
-.,:.."

oasantes en derecho Adha', '~ • ::l.~jsa Romero Brtutista, y a los

bernández Maldonado, PC¡melaGuadalupe Ortiz González y i~
Se,1:rudis Ordóñez Vado, de conformidad con el artículo 13a'id~~

~~i~-ol>'!

>ldigo d~ Procedimientos Civiles en la entidad. "~~

Séptimo. La promovente designa como sus.mandat~~~

J~,.j:cialesa los lice~ciadcs Lea!"dro Hernández Martínez, ]OSér~
.:>0115 Fiqueroa, Jesus Ehseo r-tancera Madrigal; Vikrnan Jimeg~ .

H"rnández, Gonzalo Hernán Batlinas Celorio, Cecilia Vázcíll'
-. ¡,'"

Zapata y Ana Rosa Romero Bautista, al respecta dígasele i .'

deberá co~parecer la otorgante debidamente identificada ant~Jz

sala de audiencias de est-ejuzgado a las trece horas de cualqU'!:'

,:1;".hábil, previa cita que haga con la secretaria judicial, para qU~
~e !leve a efecto la diligencia de ratificación de mandato ante:l;

jue za, de conformidad con lo establecido

Código Civil vigente.

Luis

~n tanto

mantato.

;.)I-nVi pronta

'-:J¡ viluntad I

.:·¡~~(;r(;ea sus

':,¡,c ¡:ueden comparecer ante aste juzgado de lunes a viernes de

'),:!10" quince lloras can la conciliadora adscrita d esta secretaria,

1 fi" de que dialoguen respecto 2 sus propuestas, con la

."';e'1t:,ción de la profestonisra mencionada .

NOTIFÍQUESEPERSONALMHITEy CÚMPLASE,

Lo provevó. manda y firma !i} licenciada Maria Isabel

",:i' ¡;;¿;rcia, jueza segundo civil de primera instancia de este

c!i,:ü:tJ judicial ';1'" estado por y.

'''.~~ .... <',.:)1'" lartha Patricia Gomez r

~\~\/
'" ~ \'

;~co en la lista q?j 1~juJJio/2011,
';'III,,,,ro 387/2011. En .::::...::::...si: turno el e
·)1,

y

RAZÓNS::CRETARIALEndoce de febrero de

judicialda cuentaa la dudadanaJuez,con

deldosmil @torce.

''7la secretaria

JUZGADOSEGUNboCIVIL DE PPlMERAINSTANOADELPRIMERDISTRITO

JUDICIALDEl ESTADO;-VIUAHERMOSA!TABASCO.DOCEDEFEBRERODEL

DOSMILCATORCE
, . '

. Vistoro de <:tienta,seacuerda. 3
Único~PoI'(Presentadala de nda él María Elena Bal Pérez, on

su escritode o.ieiíta,comoI solld y to do en conside ón que has la

presente fecha #,' " ha ",.;,;,,;,.; a j",~dO emandado Ma ·0

"""" Escobar Mongu~l, tal y como iadvíe de lasco nda actuarial,y de I~S..
. /;
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:~~es rendidos por dive~ dependjÓ 'as, que ob ,autos,de I~s qU~

~t~\e\Jesprende que dicho/demand¡¡dó r ulta ser de dómidiio ignorado'

~:. I uesele el ~rriPla~i~iento por&ii<_ v{ que debo/~n publicarseen ~

: t,,· ríódíco ofidaiael( estado y en or/o ." 'c. &t. mayo! drc:ulación,por tres
, -.·.~.U ! ./'1é:>,:. i

veces de tres.,en·tTe$ días, taVct;flnci:j(t~ éfar;tfculo 139 fracdón Ir del
. - L l. __l" .<.,-..'-,_',: .~I e

Código de proCedlrientosOvijés I~'~;~'~ ~asiíe .de su conocimiento al

demandado Marlp ..llsc:obar f'01l9~i'~:'tten¡ un plazo detrelnta días

hápil!!5 contado~artirdel día sigulénte a 1/~ltlmapubIlCádóA, para que

comparezcaante este Juzga~ a recoger el trar{ado de la demanda; y vencido

ese.plazo erñpéZaráa correr el término paracontestar la·demanda,Instaurada
,,- '." ,', -,.,' '1 -' _. "

en ~ contra, tal y como se encuentra ordenádo en el auto de lrudo del trece

de junio del dos mil once.

, NonFÍQU~E POR UST

Lo proveyó.' manda y fir

Juez Seg'undoOvll de Prime

pory ante!a seaetart . al la li

que autoriza y da fe.

Seguidamente se publicó en
encabezamientoy en 1~
Judicial.
Exp.387/2011".

~-..$!jyri::r::,""''-9:r. -trb.r! lLiJ"" f:hdat.(¡ A~ . Adserlto al

':'::9;:;.10~'<JLir::;(.. -'J:.: !o Cívii de P. ¡mera Inst:-,;:cia del Distrito -JLidir.ial de

", i;~;2 ,,' c·.o ,J<cr;c "'s~~¡;"rcs de~ dilll'1lfji§(Zo/y

H:::'~':.:~"-~~.¡,,úC":>~~L;~:~,'->:;':).~~:t~~~:~~~;a~:~e~tjt~:I;a:e::;
_. .'~_.(~b.w",--, r'e cerrsormldao ¿bn~os-articui"s 131
-;:.>~il y eI1-.?~:.'':'<:;()~~go<:: •.• ~·.Jcddim¡arltcsCiviles en Vigor.

Por mandato judicial y parasu-pubncectón en el pel1ódico oficial

del estado y en uno de los diarios de .mavor circulación que se edite en

esta ciudad, publíquese el presente edicto por tres veces de tres en

tres; se expide el presente ~ a 19sveintiún días del mes de mav!)

de dos mil catorce, en la ciudad de Villaherma '; capital. del estado de
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 2318

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 382/2013, relativo al Juicio Especial
Hipotecario, promovido por el M.D. ARNULFO GÓMEZ ALVAREZ,
Apoderado legal de la empresa denominada CERVEZAS
CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE cv. en contra de JACINTO
PRIEGO CARRERA Y OTROS, con fecha dos de junio de dos mil
catorce, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (02) DOS

DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
~, PRIMERO. Se tiene al M.D. ARNULFO GÓMEZ
~"'~ir~':-'
~~! :", \ ÁL VAREZ, en su carácter -de apoderado general para pleitos y
~~¡:"":'~-'.•

'i?~;i} ...·'tobranzas de la empresa denominada "CERVEZAS CUAUHTEl'J.OC

:ii"di MOCTEZUMA, S.A. DE cv: con su escrito ele cuenta, exhibiendo la

~:'> actualización del peritaje de valuación de la finca hipotecada,

elaborada por el Ingeniero Rafael Guerra Martínez, Perito Valuador

designado por el actor, mismo que se agrega en autos para que surtan

sus efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Como lo solicita el licenciado M.D. ARNULFO

GÓMEZ ÁLVAREZ, en su carácter de apoderado general para pleitos

y cobranzas de la empresa denominada "CERVEZAS CUAUHTEMOC

MOCTEZUMA, S.A. DE C.V.", en su escrito de cuenta, y tomando en I
cuenta lo proveído en auto de fecha nueve de abril del año actual, con

respecto de que los demandados JUANI ESTHER FALCÓN GIL, ANA

KAREN VASCONCELOS FALCÓN y JACINTO PRIEGO CARRERA,

no dieron contestación a la vista que le fue dado en auto de fecha

veintiocho de enero del presente año, para que manifestaran lo que a

sus intereses convinieren, por lo tanto. se les tuve por perdido su

derecho y por conforme el avalúo exhibido por la parte actora, para

todos tos.etectcs legales a Que haya lugar.

En tal razón, se aprueba para todos los efectos legales el

avalúo elaborado por el Ingeniero· RAFAEL GUERRA MARTÍNEZ,
perito designado por la parte actora, de conformidad con lo ordenado

en Jos numerales 433, 434, 435, 436 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se ordena sacar a pública

subasta, en primera almoneda y al mejor postor el bien inmueble

propiedad de los ciudadanos JUANI ESTHER FALCÓN GIL, ANA

KAREN VASCONCELOS FALCÓN y JACINTO PRIEGO CARRERA,

que a continuación se describe:

Predio rústico identificado como parcela 112 ?-2J2 del Ejido

dos Montes (actualmente Poblado dos montes) del municipio del

Centro, Tabasco, constante de una superficie 47,785.129 m2, con las

medidas y colindancias siguientes:

Al Norte: en cinco medidas 81.20 metros, (ochenta y un

metros veinte centímetros), con Beatriz Manzanilla Fojaco, 143.55

(ciento cuarenta y tres metros cincuenta y cinco centímetros), con

Ernesto Rocha Salís, 42.~1 metros (cuarenta y dos metros

ochenta y un centímetros), con Elena Manzanilla Fojaco, 20.00

metros (veinte metros), con Elena Manzanilla Fojaco y 3O.OU

metros (treinta metros), con Arsinio Álvarez Jiménez, al SUR: en

273.13 (doscientos setenta y tres metros trece centimetros), con

Sergio León Priego, al Es~: en dos medidas 113.98 rnetree (ciento

trece metros noventa y ocho centímetros) y 104.96 metros (ciento

cuatro metros noventa y seis centímetros), con Ernesto Rocha

Salís, al Oeste: en dos medidas 120.00 metros (ciento veinte

metros) con servidumbre de paso y 136.00 metros (ciento treinta y

seis metros) con propiedad de Pemex.

El cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la

Propiedad, actualmente Instituto Registral del Estado, con fecha 19 de

enero del 2007, bajo el número 563 del libro general del entradas, a

folios del 4743 al 4747, del libro de duplicados volumen 131, afectando

el predio número 171096 a folio 146, del libro mayor volumen 676.

y al cual se le fijó un valor comercial de $5'590,000.00

(CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS 001100

MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el remate la que

cubra cuando menos el monto de la citada cantidad.

TERCERO. se hace saber a los postores o licitadores que

deseen íntervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Mér.dez sín número de la Colonia Atasta de

serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR GENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo reqUisítÓ no serán

admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del

ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Períódlco Oficial del

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en. esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurriaos de costumbre de esta ciudad, para la cuai expídanse

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE AGü:t"O DEL DOS MIL

CATORCE, en el entendido que no habrá término de espera.

Queda a cargo de la parte actora la tramitación de
los avisos y edictos correspondientes.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

HORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera
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Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado MARlELA PEREZ LEON, que

autoriza, certifica y da fe.

OlAS, ÉXPIDb EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE OrAS DEL MES DE JUNIO

DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL, AS! COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN

,QUE SE' EDITENt:N ESTA CIUOAD, POR DOS VECES DENTRO DE NUEVE

LA SARETÁ~ ,; JUD¡e!M,·.
J / -. J,
v' ~~'-

LIC. lE EÓN

AVISO NOTARIALr.
Notaría Pública
Vlllohermosc. Tdbo1co.

Gonzálo Humberto Medina Pereznieto

Villa hermosa, Tab., a 10 de Junio de 2014

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos

veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AViSO

NOTARIAL".- Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro que dice: ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, Notario

Público No. 7.- VILLAHERMOSA, TABASCO.- Gonzalo Humberto Medina Péreznieto,

Notario Público Número Siete, con Adscripción en esta Ciudad, en ejercicio, en

cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para

el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 3,700 Tres Mil

Setecientos, del Volumen XXIV Veinticuatro del Protocolo Abierto; otorgada ante mí, el

diez del mes y año actual, se radicó para su tramitación Notarial la Radicación de la

Sucesión Testamentaria a bienes del extinto ROMUlO GOMEZ PEREZ.- Los señores

Jose LUIS GOMEZ LEON y ESPERANZA GOMEZ LEON, aceptaron.la Herencia y el

Señal" JOSELUIS GOMEZ LEON, aceptó la Herencia yel Cargo de Albacea, de

conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil

setecíentóaseaenta y ..dos del CódigO Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel

desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, cumplimiento de su cometido

procederá a formular el inventario de los bienes relictos.

. EL NOTARIO PUBLf!

LIC.C;ONZAlO HUMB
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No.- 2322 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

C. LETICIA BAUTISTA LOPEZ.

C.IRMA OVANDO LOPEZ.

Se le hace de su_ <;onocimiento que en el expediente número

00058/2014, relativo al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes

de la extinta ANTONIA GOMEZ RAMON y/o ANTONIA GOMEZ DE

RODRIGUEZ y/o ANTONIA GOMEZ LOPEZ, promovido por JESUS

RODRIGUEZ RAMON y/o JESUS RODRIGUEZ y ~ilARIA TERESA

RODRIGUEZ GOMEZ; se dictaron los autos fechas veintiuno de enero,

treinta y uno de enero y nueve de junio todos de dos mil catorce,' mismos

que a la letra dicen:

AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL
CATORCE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. VEINTIUNO
DE ENERO DE DOS MIL CA TORCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(s) a JESUS RODRIGUEZ

RAMON Y/O JESUS RODRtGUEZ y MARIA TERESA RODRIGUEZ
GOMEZ, con su escrito' de cuente y documentos anexos consistentes en
original de: (1) copia certificada de acta de matrimonio número 1140; (3)
copias certificadas de actas de defunción números 00151,00168,00126; (1)
copia certificada de acta de nacimiento número 02271, (1) copia certifiroria
de escritura pública número 830; con los que viene a promover e. ¡I"e,o)
Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta ANTONIA GOMEZ
RAMON y/o ANTONIA GOMEZ DE RODRIGUEZ y/o ANTONIA GOMEZ
LOPEZ, quien falleció en uno de diciembre del dos mil, a consecuencia de
ANEMIA AGUDA, 3 OlAS, GASTRITIS HEMORF<AGICA 4 AÑOS. teniendo
como su último domicilio el ubicado en calle Tuxtepec número 127 de esta
Ciudad.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los erticuto s,
1340, 1341, 1342, 1655, 1658, Y demás relativos del Código Civil y 18, 24
fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 640, 641
Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles VIgentes en el
Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado
la sucesión de que se trata, en consecuencIa fórmese expediente,
reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése
eviso.tie su Inicio al tribunal superior de justicia del estado, y hágase del
conocimiento del agente del ministerio público adscrito al juzgado, para la
intervención que en derecho le competo-

TERCERO. Con fundamento en ei artículo 640 fracción tt, del
Cooiqo de Procedimientos Civiles en vigor, glrese oficio al .Reglstrador
Público del Instituto Reqistre: del Estado de Tabasco en Ja/pa Méndez,
Tabasco, y et DIrector del Archivo General de Notarias en el Estado, para
que Informen en sus respectivas competencias, si en esa dependencia a su
cargo se encuentra depositada alguna disposIción testamentaria otorgada
por la extinta ANTONIA GOMEZ RAMON y/o ANTONIA GOMEZ DE
RODRIGUEZ y/o ANTONIA GOMEZ LOPEZ, persona autora de te
sucesion, dejó O no disposición testamentaria, previo el pago de ios
derechos correspondientes a costa del interesado. conforme a los artículos

21, 54, 73, 74 yo 75 de la Ley de Hecienae del Estado. 57 fracción V y VI del
Reglamento de la Ley de Notariado para el Estado, y 24 fracción XV del
Reqtemento del Registro Público de la PropIedad

De Igual forma se solicita busquen la información peticioneoe en la base de
dalas del Registro Necionei da AVises de Testamento (RENA T). a la cual
tienen acceso y se rinda el intorme al respecto.

CUARTO. Como lo solicIta la parte promovenie se señalan ias
DOCE HORAS DEL DíA CUA TRO DE MARZO PRESENTE AÑO para que
se celebre la junta previste por el art~culo 640 fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

QUINTO. Se tiene a tes promoventes designando como
representante común a A,IARIA TERESA F?ODRIGUEZ GOMEZ.
personalidad que se le tiene por reconocide de centormioeo con to
sisouesto en el artículo 74 de la /&y adjetiva en cite.

SEXTO. La parte promovenre señala como domicuto para oír y
recibir cites ji" ootiñcec.ones et ubicado el' el DESPACHO JURíDICO
UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES ACA TEMPAN
y TUXTEPEC, AL TOS, EN EL CENTRO DE ESTA CIUDAD DE

NACAJUCA, TABASCO, ectotizenoo para tales efectos asi como para
recibir documentos a los CIUdadanos licenciados MARCIN DE LA O
CERINO, DULCE I/ERONIC;, CONTRERAS OVANDO y ANGELA PAOLA
GOMEZ OVANDO, sirviendo de apoyo los numerales 136 y 138 de la Ley
Adjetiva Civil invoceae,

SÉPTIMO. Téngase a fa parte actora nombrando como
abogado patrono a los licenciados MARCIN DE LA O CERINO, DULCE
VERONICA CONTRERAS Ol/ANDO y ANGELA P,4,OLA GOMEZ OVANDO,
a quienes se reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su
cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin. acorde
a Jos artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada.

OCTAVO. Se recuteree los promoventes para los etectos 'de
que dentro del término de TRTES DíAS HÁBILES, contados a partir del dla
siguiente de la notiñcecion dei presente aula, aclaren si a parte de abogado
patrono, tambIén otorgan mandado judicial a los profesionistas antes
mencionados.

NOVENO. Asimos, se requiere a los promoventes para que
dentro del término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente de la notificación del presente auto, intormen a esta autoridad, el
nombre y dirección de la esposa e hijos en caso de exist/r"del extinto
MIGUEL RODRIGUEZ GOMEZ, apercibidos que de no hacerlo, no se
efectuará la diligencia señalada en el punto cuarto del presente auto.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Doctora enDerecho

MARIA ISABEL SOUS GARCtA, Jueza Civil de Primera tnstencie del
Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante la
Secrelaria de Acuerdos Licenciada ASUNCION FRIAS OVANDO, que
eutorize, cartifica y da fe

AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE
DOS MIL CA TORCE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. TREINTA Y UNO DE
ENERO DE DOS MIL CATORCE,

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Por presentada la ectore María Teresa Rodríguez

Gómez, con su escrito de cuenta, con el que manifiesta que otorga
mandato judicial con cláusula especial (fracción IV del Artículo 2894 del
Código Civil vigente) a favor de los licenciados Mare/n de la O Ceritio
Dulce Verónica Contreras Ovendo y Ángela Paoía Gómez Ovando, co~
fundamento en el articulo 2892 del Código CivIl para el estado de
Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos Civites para esta
Entided, en vigor, se señete cualquier día y hora hábil previa cita en
la secretaría, pera que el ocursente comparezca debidamente
identificado a ratificar dicho otorgamiento y los citados protesionistes
deberán comoerecer a orotester ei cargo conferido V deberán acreditar
tener cédula profesional que lo acrediten para ejercer la ucencieture en
derecho, en observencie a lo'dispuesto por la ley reglamentaria de los
articulas cuerto y quinto Constitucionales.

5e9undo. La ocursente en cumplimiento al requerimiento
realizado en el punto noveno del auto de inicie, manifiesta bajo protesta
de aecir verdad, que sus extintos hermanos Ángel Manuel y Mi9uel de
apellidos Rodríguez Gómez, en vida contrajeron rnetrimonio, el
primero con t.eticie Bautista t.ooez y el segundo con Irme Ovando Lopez,
y no procrearon hijos, oero ignora donde viven dichas personas
actualmente, considerando que no tiene razón de ser la localización de
las esposas de los hoy extintos,

Atendiendo a las manifestaciones de la ocursente, se le hace
saber que contrario a lo que expone, es de suma importancia notificar a
las ciudadanas Letícte Bautista López e Irme Ovando l.opez, esposas de
los hoy exfl.0S Ángel Manuel y Miguel de apellidos Rodríguez
Gómez, respectivamente, para garantizarles el derecho de
representación que le corresp »noe o pudiera corresponderle, previsto en
los nurnereies 1667, 1668, 1671 Y demás relativos y aplicables del
Código Civil vigente en el Estado.

Siendo así, ,. toman jo en consideración que la promovente
manifiesta que desconoce el c'ornicitio de las ciudadanas i.ettcie Bautista
López e Irma Ovando Lopez, de conformidad con lo dispuesto en de
conformidad con fundamento en los artículos 636, 131 fracción IJI y 139
fracción JI del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Tabasco, hágase del conocimento de Leticia Bautista López e Irma
Ovando López por medio d : un edicto que deberá publicarse en un
diario de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, y en el
periódico oficial del Estado de Tabasco, la radicación del presente juicio
para que dentro del término de quince días hábiles contados a partir
de! Siguiente al que se realice la pubttceclon del edicto manifiesten lo
que a sus derechos convenae, de igual manera para que en igual
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término justifiquen su entroncamiento con la autora de la herencia,
asimismo, para que señale domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se le señalara las listas que
se fijan en los tableros de avisos de este juzgado, y se le dejaran a
salvo sus derechos para que promc.ev s en la vía y torrne
correspondiente; debiendo insertarse al~dicto respectivo el auto de
inicio de veintiuno de enero del dos mil catorce.

Tercero. De conformidad con el numeral 644 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se señalan las nueve treinta horas
del veintiséis de marzo del dos mil catorce, para que tenga lugar la
junta de herederos y nombramiento de albacea, debiendo notificarse a
los presuntos herederos y al ciudadano "'gente del Ministerio Público
adscrito, quienes deberán de identificarse en el acto de la diligencia con
credenciales en original y copia que treiqet- impresas sus fotografías.

Notitiquese por lista y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora María Isabel Salís

Gercie, Jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito
Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante la Secretaría Judiciai
licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, con quien actúa, certifica
y da fe. .

AUTO DE FECHA NUEVE DEJUNJO DE DOS MI' CATORCE

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE
JUNIO DE DOS MIL CA TORCE.

VISTOS. El escrito de cuenta. s-s acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el Licenciado MARCIN DE LA O

CERINO. con la personalidad que tiene reconocida en autos con su escrito
de cuenta. por cuestiones de agenda se señalan las DOCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIl.
CATORCE. para que se celebre la junta de herederos y nombramiento de

albacea, de conformidad con Jo dispuestopgr el artfculo 640 fracción IV del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.

SEGUNDO. En consecuencia elabórese el edicto ordenado en el
auto de fecha veintiuno de enero de dos mil catorce; debiéndose publicar por tres
veces. de tres en tres dias en el pericdic» oficial y otro periódico de mayor
circulación, lo anterior con fundamento el articulo 139 fracción 11del Código de
Procedimientos Civiles an vigor.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

UCENCIADA FIDELINA FLORES FLOTA, JUEZA CML DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DÉCIMOSEXTO DISTRI.TO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA
MARIA LORENA MORALES GARCIA, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TR~S OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (09) DE
JUNIO DEL ANO DOS MIL CATORCE (2014), HACIENOOLE SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DIAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PÚBLlCACION QUE SE HAGA A TRAVÉS DE
LA PRENSA .. :~~~'

/-l~\~:,;:~~~;~
/ .7 "'"e"
"'::f. . .,RET\r;;.r ~Q/i

t;~~::7:~~;.:,.'A L

No.- 2326 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

• HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE OEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL
_ .. QoIlE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 348/2012 RELATIVO AL JUICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CON TENCIOSO, DILIGENCIAS DE
IÑFÓRMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR RAUL MENDEZ OLAN, CON

. FECHA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE Y EL QUINCE DE
ENERO DEL DOS MIL TRECE, SE DICTARON DOS ACUERDOS QUE COPIADOS A
LA LETRA ESTABLECEN:- - - - - - - - - - - - _.' • - - - - - - - - - - - -- - _. - - - --

JUZGADO DE P.o.Z DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,

TABASCO., A VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DLL DOS MIL DOCE. - - - - - - - - --

Visto; el contenido de la -aaón secretartat. ~~ acuerda. - - - - - - - . ~ ~ ~ - .. ~

PRIMERO. Téngase por presentado al e udadano Raúl Méndez Olan, con su

escrttc de cuenta y documentos que acompaña consistente en; con la copia deune

escritura de cernera venta de derechos posesor-os de feche 20 de febrero de 1976, a

nombre de Raúl Méndez Olan, con un oñc.o e:c:ped;do por el licenciado Jesús Manuel

r-tartínez de Escobar, una certificación exped.da por ei registrador público de la

prooíeoao y del comercio expedida par el ncerctaoo Juan Márquez t.evva¡ con uro
recibo de pago de impuesto predi al a nombre dE' Raúl Méndez Ohm¡ una certtttcación

expedida por el registrador público de la prop edad y del comercio expedida por el

licenciado Juan Márquez Leyva, con un oficio .ixpedtoo par el subdirector de catastro

municipal licenciado Manuel Torruco Hernández, con un oficie expedido por el

Registrador Publico del Instituto Registral de! Estado de Tabasco licenciado Juan

Márquez Leyva, con un piano a nombre de Raúl Ménde:z Olan, con una escritura

publica numero 2,296, dos mil doscientos noventa y seis, con un plano a nombre de

los dudada nos Emeterio de los Santos Iirnénez y Maribel Méndez González, con un

plano a nombre de Luis Manuel Méndez Gonzá tez, con una escritura publica numero

2,441, dos mil cuatrocientos cuarenta y uno, con un plano a nombre de FloMeel

Méndez González, con un plano a nombre de Emeterio de los Santos Jiménez, con un

recibo de pago de Impuesto predial a nombre de Raúl Méndez Olan, con un recibo

expedido por eL licenciado Raúl Méndez Ola rr a nombre del manifestante Raúl Mendez

Olan, con un plano a nombre de Raúl Méndez Olan, con una certrñcacíón de firma a

nombre de Raúl Méndez Olan; con la que se le tiene promoviendo Procedimiento

Judicial No contencioso DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

respecto de un predio rustico ubicado en la Ranchería Guiral y González de

esre municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 1-36-

64.56 Has ( una hectárea, treinta y seis centtéreas, sesenta y cuatro punto cincuenta y

, seis centiáreas) con las medidas y collnoanclas siguientes: al NORTE: 125.24 metros

con Raúl r-téndez Otan. al SUR: en 70.80 metros antes Adolfo Ménd-ez del Río hoy

érneter¡o de les Santos Jiménez, al ESTE: con dos medidas 108.30 y 44.35 metros

con storrce! t-4éndez Gonaález y at OESTE: 126.52. metros con Lucie González Flores.~ -

SEGUNDO.· Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713, 755

Y relativos de! Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, -939,

~303, 1304, 1313 Y .ternés aplicables del Código Civil v;gente en el Estado, se admite

I;-'! so-rcrtuc en 12 vio y forma propuesta; en ccnsecuencra, fórmese el expediente

'-espec~ivo,regístrese en el libro de gobierno ceje el numero 348/2012 que le

corresponda, dese- aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público aoscnto 2 este Juzgado
':5: como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,

Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga. ~ . - . - ~ - •

TERCERO, - Apereciendo de autos que el Registrador Publico de la Propiedad y

del Comercio, tiene su dortticilto fuera de esta Jurisdicción con fundamento en '105

artlcutos 119,124 y 143 de! Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento

exhorto con las inserciones necesarias al Ou-dadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado

ordenen a quien corresponda notifique las presentes diligencias al Regí.strador Público

de la Propiedad y del Comercio, y le haga saber que tiene el termino de tres días

contados a partir del día siguiente ce su notlñcecrón, para hacer valer los derechos que

tuviere así como' para que señale domicilio e" esta ciudad para oír dtas y
notíñcacíones, ya que de no hacerle le surtirán sus efectos por medío de I~as fijadas

en los tableros de avisos del [uzqado debiéndose !8Cer las Inserciones necesarias al

exhorto.- • - - - - - • - - - - • - - • - - - ~ - - • - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - -
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CUARTO.- Asírnísrnc, gírese atento oficio al Representante Estatal de Tabasco de
la Secretaria de la Reforma Agraria con domidlio en ía ciudad de Víllahermosa,

Tabasco, acompañándole copia de la solidtud y anexos, para que dentro del plazo de

quince días, contados 3 partir de! siguiente al que reciba el refertdo oficio, informe a

este juzgado, Si los prediOS motivos de las presentes dillgencias, pertenecen o no a la

nación.· De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de

Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco días contados a partir del

siguiente en que reciba ef oficio a gj~ar, si Jos predios motivo de las presentes

diligencias pertenecen o no al fundo legal del muntcipto, debiéndose realizar las

Inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a cargo del interesado

dar el tramite correspondiente.> ~ - - - - - - - .~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado,

publíquese este proveído en el períódlco oficial y en otro mayor clrculactón del Estado:

por tres veces de tres en tres días consecutivos y fíjense . los avisos respectivos en

los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicadón de los

predios motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de ref~rencia comparezcan a deducirlo en un termino no

mayor de treinta días, Que se computaran a partir de la última publicación de los

edictos respectivos .••• - - - - - • ~ - - - . - ~ • - • - _. -- • _. .. - • - . - • •• • •• ~

SEXTO.- NotlfíQUese a los colindantes Raúl Méndez Olan, Emeterio de los

Santos Jíménez, Floricel Méndez González y Lucio González Aores, en sus domicilios en
la Ranchería el Gulral y González de este municipio de este Municipio, haciéndole

saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de tres dlas

manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del

siguiente de sus notificaciones, asimismo .deberán señalar domicilio en esta ciudad,

para oír citas y nottRcaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, así las

subsecuentes notlflcadones aun las de carácter personal les surtirán efecto por listas

frjadas en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con el articulo 136 del

Código de ProcecUmientos Civiles en vlgor en el Estado.· - • _ ••• - - - - - - ~ - - v - - ~

SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece el promovente a

cargo de ios ciudadanos Emeterlo de los Santos, Ludo González Flores y Floricel

l"o1éndezGonzález, se reserva su desahogo, para el momento procesal oportuno. - • ~ • ~
OCTAVO. - Se tiene a los promovente señalando como domicilio para oír y'

recibir citas y notificaciones en la casa 65 altos de la calle Jadnto López de esta ciudad

de Hutmangulllo, Tabasco, autorizando para reclblrias en su nombre así como toda

clase de documentos a los Ucendados CARLOS MANUEL MORALES TRlNIDAD Y

MANUEL ZURITA RUEDA, nombrando como su ab09ado patrono, al último de los

mencionados por lo Que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, se-admite dicha representadón, toda vez que el dtado

profestonista cuenta con su cedula Inscrita en el libro de que se lleva en este juzgado

para tales efectos.- - ... ~ - ~ . - - - - - - -.;. _ .. - - - - _. - p ~ - - - • - - - - _. - -

Nonflquese personatrnenn-. - - - - - Cúmplase.- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - . -

Así lo proveyó, manda y frrma el Ciudadano Licenciado PABLO HERNANDEZ

REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; AsistJdo de la Oudadana BEATRIZ

SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial que certifica y da fe.- - - - - - - - - - -

JUZGADO PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUOICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A

QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • -

VISTA: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerdar- - •• - - ~ - • ~ - - - • -

ÚNICO.- Téngase por presentado al licenciado MANUEL ZURITA RUEDA

abogado patrono del actor y tomando en consideración las manifestaciones que hace

valer y de conformidad con el numeral 204 del Código Procesal Civil en Vigor, se le

tiene por aclarando su escrito iníci •.!. en· cuanto a la ubicación del predio motivo de este

asunto, ya que erróneamente. señalo ranchería Guíral y González de esta ciudad,

cuando debe ser lo correcto ranchería GuiraJ y González hoy la prírnera.seccíén de este

Municipio, misma aclaración Que se tiene hecha para todos los efectos conducentes en

derecho en' la presente causa y a su vez refiere que resultan ser correctos todos los

demás datos proporcionados en autos del predio -en cuestlón.- • - . - . - - - - ~ _. - -

Notlñquese personalmente. - - • - - Cúmplase.- - - - .- - •• - - • - - - - - - - :.

Así lo proveyó, manda y ~rma el Ciudadano Ucenciado PABLO HERNANDEZ

REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana BEATRIZ

SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judlcial.que certifica y da fe.- - - - - - - - - - -

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS

DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTA O QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO,. ID EL PRESENTE EDICTO A LOS

VEINTICINCO DIA5.,.D. EL M.~.~ D E L DOS MIL TRECE.- - - - CONSTE.--

LA SE

c':BEA 5

"-.,. '~>":.- --~

No.- 2320 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ. DEL D~CIMO QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

!ft el __ dVll número U8/201_. _ al JUICO DI! l'ItOC2DIMJalff JUDICIAL NO
CONnllCJ05O DILlGl!NC!AS DI! DlPOIIMACÓN DI! ~, __ por la _ •• Morfo
GrisetdIIOlmos aoc.negra, QlI'I tecN seiS de Junio de doS mil c:acotee, se cktó un auto que copiado • le letrII_:

'2014, CONMEMORACIÓNDEI.150 AllJV6lSARIO ee lA GESTAHEIlÓICADeL 27 DE FElRfRO DE 1_-

ILUOH secan_ !ft (06) _ de _ de dos mil C2flD<Ce.la _"" ludldII •• cuen" al
dudIdIno "-, con al _ de -.. dos de _ del __ olio, - por la - ""'"
G_ Olmos _, y......- _, __ el tres •• junto del ••.••••••• aiIo. Conste,

/
AUTO DE IHiclO

I'ttOCEDDIDJfYO ~'NO CONTUtCJOSO
DJUGlINCIA DI! I DIODI! DOMINIO

JUZGADO DI! ~AZ Da DtaMO QUDITO D!STIlJ1'Q' JUDICIAL CON _ EH JAUPA, T~usc:o. A
loe) ••• DI! JUtaO DeL DOS MD. CATOItCL

VISTO. Ela>nten1do •• 1I ~ , se"-:
JftIIMl!RO. se tiene por O'e5e"tada a la dudacllfno Maria G_ Olmos Bocanegra, con su esatIO de

euenlJl ..,documentol anexos QUeacxmpaIIe COf"ISittenteI en: ."
,. Origk\at de la escrttt.n pública número (7,591), expedidI por el nocano pubUco numero uno

UCendodo Jorgo _ GonúIez_.
)o Original de un ptano det Pl":diO Que •• Intenta tegUlar1D,..
> Originat de un redtlO de ingreso CI8 YM1tid6I de mayo def pnesente BAo
> ()r1glnel de un certH'Iado neo-avo de 1nscrtpd6n del veintiocho de meyO del presente al\o, expedido

..,.. el U<:endIldoAQUIllnMavo Cna, ~ _ del 1_ RegIslrol del _ de T_,_
Tabasco, en el que consta que no se encontró insaitD el predio de le sofkttud h«M por lIi Ciudadana c.tltltna

Aquilar~=de la COAItandll e:atlIst:raJ nrmadl por ~ L. C. P. OrbeIJn Cruz M~. Subálrecmr de

Catastro de este munidpto.
> Oftdos dlvenos de la DIrecd6n de Finanzas municipal de la subdlrecdón de catastro.

Con loS cuales viene a promover DIUGINClAS De lNFORMAaÓN DI! DOMlNJO, ~ 31
predio rústICo denominado .• a. JAZHtN" ubkado en' LA 8NIQ1C8t. QflPIUNu ptUMl!M gcgON'
DC !STJ MUNtqno OC lALAPA. TAMgQ constante de una $uperftde bXal de 04-00-77 h«Ureu (

cuatrO hectireu, c:etO •.•• Y setenta Y $lete ~s); ef ~ se encuentra locaIlUdO dentro de •••
stvuientes medidas y cafindandas:
41. NOflQI!ID' 110 OQ metm' CM 0mtntrI ftAuMlr S)gn*)s»m'
•••sugm; 10' ti) rnctmf, QII M«iA Gdl!:ldlOIaMp Dpcanmrt
N- SUaogu· 210QQ mctrw. gxt SeDe'"'" lI«anear¡t M.W1epQ
AL NOflQI!ID '50 M rpcbpI Y 2Z 21 rnctrQI c:pn WJPY9 le.LjmI

__ .- Con __ en el .l1fculo 969 del C6dJgo a.II. en ~ con tos •••••••••••
Z4 ll"OCdón n. 70 _ 1, 710, 711. Z12. 113, 1S5 y __ ""' C6dJgo de __ CIvIleoen ti
Estado, rn, 901, 936, 939, 940, 131a, 1319 y '*"'" opIIco•••• del C6dJgo CMI _te en el _. osi
como 11 -.... _ en el _o OlIdal dei _. el trece de 0-' del _ mil odlo(2008)
su~ 6915, cMlCNtD103, se admite l' soIOtud en le viii y rorma ~; en c:onsecuendIi. I'órmese
ti expediente _, '"9_ en el ,_ de -..o bojO el número 126/2014, que le ~,
__ de SU!nido al TtlbunalSuperior de J..-Ia del _.

TEHaIIf' '". titlquese y _ la In_ a>rTUpOndlenl. al _te •••• __ ~_
adIcrtto •••• >u..,.., al •••••.•• ,. ""bUco de ,. ~ y del Camerdo con •••• Ic••••
••••••.••••••• ~ en ••• munk:ipelldad, así como a los coIndanlln ~ Aeu8W
DcNItI••••••. con don'16cIlio ubicado en 18 R<otnc:herfl ~ Y GuaNmo de esta 0uc:t8d de JMIpa, TatNtscc,_ •••• con'- enel__ •• __ de_o

TabaScO, ui corno 11la colindAnte ••••.• G""" Olmoe ~, rni.SIN que Dene por autortundo
pwa Que se le nottftque pOI' condudD de S\J aboc)ado LJc:endedo LuIs Alberto 8Iandfn GB. Con la JOtidtuCI
promoyiOa la __ Y tnIm •• que 0- 1M~tIIS dRlgendas de INPORMACIÓN DI! DOMINIO,
promoyldas por ••••• _ OI_~, a tIn de que en ••• _ do TUS DtAs llÁaIUS,
computabteS a PIlrt1r de la nottftcación lSet presente proveido, rnanH'testen io que 11IY' cIer'eehas ~n.
De tguaI manera parlI que teIl.ten dOtndHo para oír y redbH" dtn y nottftcadones en áte muniCipiO,
aperdbickls. que en cuo ~ no hKet10 lo'i subsecuentes noti1'kadoneI aun ,-, ". c:rKter personal le
surtirán sus efectos por la rlsras lijadas en los tlbtetos de aviSO de este H. JUZQIldO.lo lIfttet10r de
conformidlld con lo previsto en et nurneraJ tU del C6dH¡o de Proceder en la maten ••

CUARTO. Con tu_ en el articulo 1318 t8'ar pA..w del Código CMI, .., rellIdón "'" el
numeral 139 de la Ley Ad1etiva ova • .mbos orde1amIent:I:» vigentla en el Estado, dése lInpüI publleided
por medio de "EDICTOS". l'Olt TIlB VEas, De TIU!S EN TUS ofAs, __ te, que le
pubtk:aran en el Periódico 0ftdaI del Estado Y en uno de los DiariOS de mayor drcua.d6n de ro. que se editan
.., lo eat>ltaI del !stado respeclIvamente; asimismo, tljense los 'AV1SOS' en tos kl9a'a oúbIIcos de
COSlUml>resmás conamidos como son: ~ IIbdD, de ,. _ , delc-. If~ de11 de_- PrlIIDetI. _

IIIvestJpdo" ~ 'Público, en e/Iug.,. de ,. ubit:ad6n del ",.,., • ~ y ••• la puerta
d. acceso ~ 8ft. juzgado, todoI de ••• .Munidpio de J."•.•, Tabuco; debfendo el Actuario ludida.
3dscrito al Juzgado. JevMtar const1JncM pon~ sobre ~ ffj«J6n de Jos 1IViSos; hadéncloie saber at
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cúbüco en general, que Quien se crea con mejor derecho O tiene 3lgurl i~te~és, ceoera comparecer ~te éste
Ju eco a hacerlo valer sus derecnos legales señalándose para ~I~ ,Ull te-mmo de QUI~CE OlAS HAatLES,
':O~~ad05 a perer del día ;,iguiente de la recbe de la úttirna J'l:Ablicaoon, de Jos EDICT?S: respectivos ..

QUINTO. Asi tarnbtén, con fundameot? en los articules 24. y 264 del Cod,190 de Proc~lmientos
Civiles en vigor girese atento Oficio con rrascrípcrón de este punto. al H. Ayuntamiento y al Dlrecto:_~
Catastro ambo~ de este municipio de Jalapa, Tabasco, así. como al Director Local Tabasco de la ComlSI~
~acjona¡' del Agua (CONAGUA), con .jqmicjljg '!hi@~º- ~n AyeQid?! Pa5'A? rapasrg Nt'!wem 9Q? COlgora lfS!'$
¡(.reia de Iª C"dªrt .ir \jjllaoerrposª T;,hªSCQ Cx!IQQ P"stal 36040 para I~Sefectos de"Que.I..r!EQRt:!i a
este Juzgado a la brevedad posible, s¡ el. pt'f'ip BÚstiSg denominado EL JAZMIN ubicado en~
RANCHERiA CHIPJUNAR PRIMERA gCCIOH DE ESTI. NYNIgptp pe; JAlAPA TABASCO. ?,nst3.nte
de na. sooerñcte total de 04-{}O-77 hectáreas { cuatro nectarees. cero erees y setenta y siete centrarees): el
cua~ se encuentra localizado dentro de las s¡gutentes medidas y colinddnda~: AL. NOROISTi· 240 QQ metros
con Deyani@ Aguilar OOminquez· Al. $URESTJ' 169 DO metros con Mana Gnselda Olmos 89caneq@ AL
SUROCSTJ' 240.00 metros con Sebastjin Bocaneg@ Mazanego. AL NOROESTE. 150.00 metros y 22.2~
metros con arroYo la Uma pertenece 1) no a la Necsón o al Fundo L~a.i de este HUQl~IPIO; Informe Que cebe-a
rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, sito p? º??,oogaqoo xelOre de pOYlembre de esta. qUdad rt~
lalana TahgSm en un término de DIEZ OlAS hábiles sl9Ulent.es al QU~ reciben el ofICIO correspondiente, ta.1'1
como lo establece el numeral 264 del Código de proceder en la rneter.e, aeercttndo Que de hacer ca:'O orruso
en el término ccncedtoo. se harán acreedores a una de las medidas de apremso estabtecrdas en el ar:tlcul~ 129
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en. vigor, consrstente en VEINTE OlAS de seteno rrururno
vigente en la entidad; enexéocote a dIChO oñcrc capta Simple del plano o cr~uls del mismo.

SEXTO. En consecuencia; queda a cargo del promo vente. dar ~.I tramite correspondiente a los oficios
oroveroos en este auto de Inicio, lo anterior a fin de lograr la mrne-.naeez en el cumphmlent~ del mandato
contenido en el rmsrno, '1 obtener tos mejores resultados en el.preseme proceso. en el menor tiempo posrote,
toda vez que es obligación del orornoveote velar por su debido oeaboqo: rnaxune qu~ tiene como carga
procesal allegar a este Juzgado, la información que le servrré para dE'most~r sus exceooones y defensas en

• el presente proceso, de coororrruoec con los artículos 9, 89 Y 90 del Código de Procedimientos ctvues en
vigor en el Estado. .

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas testimoniales Que orrece el oromcvente. éstas se reservan para
ser pro ..•.e-des en el momento procesal oportuno.

OCTAVO.- La parte cromovente se~al.a como domicilio par·l oír toda ~tase de Citas y notificaciones
en la casa oue e-ceca ~I tnstrtuto Reglstral Publico .re la Propiedad y el Comercie. de esta Ciudad .re Jalapa,

Tabasco, autorizando para oír aún las de carácter personal, es. como para recro« documentos, 1n<;lusi..•.e
copias cercñcadas de ectceoones, al uceocreoc Luis Alberto Blan,d{n Gil. y .21QUIen nombra oesoe este
momento como su abOgado patrono; es¡ como a fa Ucenaadas LeydJ Atvarez Cérnara, Nerceta Cruz MoraleS,
y Blanca AIiDi. de conformidad con 105artícusos 84, S5, 136 y 138. adjetrvo en vigor,

NOVENO.- ASimismo como lo soucíta la parte promovente queroese en la caja de seguridad de este
Juzgado lOSdocumentos exhibidos en original, previo cotejo de los mismos.
Nonñquese personalmente y cúmplase,

Así lo acordó manda y firma el ciudadano ucenoeoo lvén Tnano Górnez , Juez de Paz de! oécnno
Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco; por '1 ante la Secretar-ia Judicial Ciudadana Avenne Ramos Huerta,
qUien certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA. SU PUBUCACION EN El PERIODICO QACLAl DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABÁSCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO". A L"OS SEIS
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MiL CATORCE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENOOLE
SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

No.- 2323

IRVING DEL CARMEN PEÑA VIDAL Y LILIA MARCELA PEÑA

VIDAL

EN EL EXPEDIENTE 00632/2013, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE USUCAPION, PROMOVIDO POR PATRlCIA SOLÍS SÁNCHEZ, EN CONTRA
DE IRVING DEL CARMEN, ADRIANA, MANUEL ANTONIO, IVÁN Y LILIA
MARCELA TODOS DE APELLIDOS PEÑA VIDAL. EN FECHAS DIEZ DE
JUNIO DE DOS MIL CATORCE Y SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, SE DICTARON UNOS PROVEíDOS, MISMOS QUE COPIADOS A LA
LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
CÁRDENAS, TABASCO. A DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL
CATORCE.

Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:
úNIco. Toda vez que han sido recepcionados en este juzgado.

los informes ordenados por auto de fecha quince de abril de dos mil
catorce, de los cuales se advierte que en las dependencias a las que
fueron solicitados los mismos, no se encontró registro alguno,
respecto del domicilio de los demandado.'; IRVING DEL CARMEN
PEÑA VlDAL Y LILIA MARCELA PEÑA VlDAL; en consecuencia y
como lo solicita la actora PATRICIASaLÍS SÁNCHEZ, en su libelo
que se provee, se declara que los demandé dos de referencia, resulta
ser de domicilio ignorado; en tal virtud de conformidad con el
articulo 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar a
los demandados IRVING DEL CARMEN PEÑA VlDAL Y LILIA
MARCELA PEÑA VlDAL, por medio ce EDICTOS, los cuales
deberán publicarse por TRES VECES, de fRES en TRES DÍAS, en
el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor
circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá comparecer
a este juzgado en un plazo de SESENTA DlAS HÁBILES, contados a
partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda y
sus anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que
dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del
siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le concede
para tal fin, produzca su contestación a l.i demanda, confesando o
negando los hechos de la.misma y expresando los que ignore por no
ser nrooios. el silencio y las evasivas harán que se tenga.n por
admitid~s los hechos sobre los que no se suscite controversia. v en
caso de no contestar la demanda, será dee larada en rebeldía y se le
tendrá por contestada la misma en se :ludo negativo; de igua.l
manera -deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas y señalar
domicilio en esta jurisdicción, p8~-2, oir Y recibir citas y
notificaciones, apercibida que de no hac er lo. las subsecuentes le
surtirán sus efectos por medio d,~ lista .ijada en los tableros de

avisos de este juzgado, aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente. en términos del numeral 136 del
código de proceder en la materia,

Notifiquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA
V1LLALPANDOGARCÍA, jueza segundo civil de primera instancia
de Cárdenas, Tabasco; ante el secretario judicial licenciado JUAN
SÁNCHEZ LÁZARO,que certifica y da fe.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCL~ DE H.
CÁRDENAS, TABASCO. SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL
TRECE.

Vistos: El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana PATRICIA

SOLlS SANCHEZ, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña, consistentes en: copia certificada de una acta de
nacimiento numero 448, copia certificada de una acta de defunción
numero 46, original de dos planos, copia simple de un plano,
original de la escritura numero 13,714, un contrato ele compra y
venta, dos recibo de pago de impuestos, original de una constancia
de radicación, siete fijaciones fotográficas, copia simple de una
cedula profesional promoviendo por su propio derecho .Jl~icio
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de IRVlNG DEL
CARMEN, ADRlANA,MANUELANTONIO, IVAN Y LlLL\ MARCELA
todos de apellidos PEÑA VIDAL,con domicilios para ser errIJ:lliy·..ados
a juicio el señalado en el escrito inicial de la demanda, de quien
reclaman las prestaciones que menciona en su escnto de demanda.

SEGUNDO, De confonnidad con los articulas 924, 936, ':;3-:
938, 939, 940, 941, 942 del Código Civil vigente en el ¿stado, en
relación con los numerales 16, 28 fracción lll, 203, 2Ü4.7.C5. 20C,
211, 212, 213, 214, 215. 217 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la demanda ~n la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente rc.spectivo,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior .Ie .Justcia
del Estado.

TERCERO, Con ras copias simples de la rlemanda.
documentos anexos. córrase traslado y ernoláce se Q Zos
demandados, para que dentro del plazo de NUEVE-píAS R.4.B!LF:S~
contados a partir del día siguiente de la notificación que '.'(' >::~~;-",<ga
de este proveído, produzcan su contestación ante este )uzgaio,
confesando o negando los hechos de la misma y expresando jos :;'-le
Ignoren por no ser propios; el silencio :'-i las evasivas harán Sé
tengan por adrnitidns los nechos sohre los que no se SlJ--, 'l~
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controversia y de igual manera ofrezcan pruebas. Asimismo,
requiérase a los demandados para que al producir su contestación a
la demanda señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas
y notificaciones apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes se
les harán por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse
personalmente, en términos del numeral 136 del Código de proceder
en la materia.

CUARTO. De conformidad con el artículo 3° fracción 1IIdel
Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace
saber a las partes, que en la legislación procesal civil vigente en el
Estado, se encuentra contemplada la figura de "LACONCILIACIÓN
JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un
experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que
imperan los principios de imparciabilidad, neutralidad y
confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y
puedan solucionar su problema juridico de manera definitiva a
través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el
deseo de dar por terminado este juicio por esta via conciliatoria, se
les invita a que acudan a las instalaciones de. este juzgado en
cualquier día y horas hábiles.

QUINTO. Téngase al promovente señalando como domicilio
para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, el mismo que
indica en su demanda inicial, nombrando como su abogado patrono
al licenciado LUIS EDUARDO CERVANTESGRANADOS,MARIA
LUISA MARQUEZ CASTRO y al pasante de derecho EFRAlN

SOBERANO MORALES,en términos de los artículos 84 y 85 del
Código de Procedimientos en la materia, mismo que se le reconoce
en autos dicha personalidad por estar debidamente registrada su
cedula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este
Juzgado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCÍA, Jueza segundo civil de primera instancia
de Cárdenas, Tabasco, por y ante la secretaria judicial, LORENA
PALMADE LACRUZ, que certifica y da fe.
- - . - - AL CALCE DOS FIRMAS ILEGmLES y RúBRCAS.- - - . - . -

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÚN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS EN EL PERIÚDICO OFICIAL DEL ESTADO Y

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÚN ESTATAL, PARA LOS

EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CML

DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS,

TABASCO. A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL

CATOR?¿~~\ GUNDO SEC~ DICIAL.
" ""',_ '1 :RET~

\S'te .. ~I~\'"-,, .S=--1:,;.;"¡;:'-· C. JUAN SÁNCHEZ' -.
''':~.~~~ .'- ---~--~

---

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO.

No.- 2325

AL PÚBUCOENGE,,::RAL:

SE HACEDELCONOCIMIENTODEL PÚBUCOENGENERALQUE
EN EL EXPEDIENTENÚMERO195/2014, RELATIVOAL JUICIO DE INFORMACIÓNDE
DOMINIO. PROMOVIDOPOREL CIUDADANOCARLOSSALAYAMENDEZCON FECHA
SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE,SE DICTO UN AUTODE INICIO QUE
ESTABLECE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - -

RAZON SECRETARIAL: En veintiuno de abril dei dos mil catorce, el Secretario
da cuenta a la Ciudadana Jueza con el escrito de demanda y anexos
presentados por la ciudadana CARLOS SALAYA MENDEZ. Conste.

AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO.

DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE
VEINTIL'NC DE ABRIL DEL DOS MIL

JUZGADO DE PAZ
HUIMANGUILLO, ,ABASCO, A
CATORCE.

VISTOS.- El contenido de la razón secreraríat, se acuerda:
PRIMERO: Con el escrito de cuenta signado por el licenciado MANUEL

ZURITA RUEDA, en su calidad de abogado patrono, se le tiene dando
cumplimiento a la prevención que se le hizo en acuerdo de fecha siete de
abril del año en curso, con el que viene a proporcionar los traslados
requeridos.

SEGUNDO. Téngase por presentado al ciudadano CARLOS SALAYA
MENDEZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente
en: UN CONTRATO DE COMPRAVENTA ORIGINAL y COPIA SIMPLE, UN
CERTIFlCADO DE REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD ORIGINAL, CON
COPIA DE UN ESCRITO; UN RECIBO DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL
ORIGINAL, DOS COPIAS SIMPLES DE UN ESCRITO, ORIGINAL DE UNA
CONSTANCIA DEL SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL Y UN PLANO,
con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio rustico
ubicado en ranchería la Arena primera sección de este municipio, constante
de una superficie de 28-50-00.00 (VEINTIOCHO HECTAREAS,
CINCUENTA AREAS, CERO CENTIARES). Con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE, 285.00 Metros con Camino Vecinal; AL SUR, 285.00
metros con JOSE ALBERTO OTOÑEZ ARAGON, al ESTE EN DOS MEDIDAS
350.00 y 635.00 metros con JACINTO MONTUFA; y al OESTE 985.00 metros
con JESUS ALBERTO ARAGON OTOÑEZ.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,
713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877,

901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente
en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno correspondiéndole el número 106/2014; dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente a
la Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco
para que manifieste lo que .] su representación convenga.

CUARTO. Con fundamento en el artícuto 1318 del Código Civil
antes citado, publíquese este proveído en ei periódico otlcial y en otro de
mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre
el predio de referencia corr parezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computaran a partir de ia última publicación de los
edictos respectivos. .. •

QUINTO. Notíñquese a los colindantes JOSE ALBERTO OTOÑEZ
ARAGON y/o quien sus intereses represente, con domicilio en la ranchería la
Arena primera sección; JACINTO MONTUFA y/o quien sus intereses
represente con domicilio en la Ranchería la Arena primera sección y JESUS
ALBERTO ARAGON OTOÑEZ y/o quien sus intereses represente en la
Ranchería la Arena primera sección todos pertenecientes a este Municipio de
Huimanguillo, Tabasco; por lo que hace a la calle Ignacio Gutiérrez de esta
Ciudad, se ordena nctificar a través del H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE ESTr: MUNICIPIO, a través de quien legalmente lo
represente, en el domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad;
haciéndoles saber la radica cíón de la presente causa, para ;u," dentro del
plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten algún
derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán señalar
domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal les surtirán sus ef;,ctos por medio de las USTAS FIJADAS EN LOS
TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con
fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias al Ciudadano
Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda
notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el
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término de TRES DÍAS contados a partir del día siquiente de su notificación,
para hacer valer los derecho.s que tuviere, as; como para que señale
domicilio en esta ciudad para orr citas y notiñcacicnes, va que de no hacerlo
le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos
del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes
referido.

SEPTIMO. En cuanto a la información t,,,timonial a cargo de los
ciudadanos EDILBERTO RODRIGUEZ ESCUDERO, ARNULFO HERRERA
RODRIGUEZ y GILBERTO FONSECA HERRERA, y documentales ofrecidas por
el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas,
reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno. .

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir
y recibir citas y notificaciones la calle Jacinto López numero 65. altos de la
colonia Centro de esta ciudad de Huímanquülo, Tabasco, y autonzando para
que en su nombre y representación a los ciudadanos CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA, designando al último de los
mencionados como Abogado Patrono por lo que en términos de los artículos
84 y 85 del Código de ~rocedimientos Civiles en vigor. en el Estado, se
admite dicha representacion, toda vez que el citado profesíorusta cuenta con
su cédula profesional inscrita en la libreta que se lleva en este juzgado para
tales efectos.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada Sandra

Adriana Carbajal Díaz, Jueza de Paz de este Distrito Judicial, asistida c'~1
ciudadano licenciado Jorge Manuel Escayola Lazo, Secretario Judicial que...•••••
certifica y da fe.

y PORMANDATOJUDICIAL Y PARASU PUBUCACIÓN PORTRES VECES DENTRODE

NUEVE DIAS, EN EL PERIODIc<:i OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR

CIRCULACIÓNEN EL ESTADOQUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS SEIS OlAS DE JUNIO DEL DOS

MIL CATORCE.-- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -CONSTE.-

O,(.:,cJEñ )ú~u~o.~... ~
!g" 9,~
'.'; i

No.- 2329 INFORMACiÓN AD -PERPETUAM REI MEMORIAM

:3~ COMUNICA AL PUBLiCO EN GENERAL QUE EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO 633/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI
MEMORIAM. PROMOVIDO POR ADELFO SÁNCHEZ LÓPEZ, CON FECHA
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL CATORCE. SE DICTO UN PROVEIDO QUE
COPIADO .A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
JUZG.~C·0 DE P"Z DEL QUINTO DISTRITO .JUDICIAL. COMALCALCO,
T..l.S.o,$CO, A TREINTA DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS: El escrito de cuenta se provee: . ,
PRIMERO. Por presentado al ciudadano ADELFO SANCHEZ LOPEZ,

ccn su escrito de cuenta. mediante el cual señala el domicilio de la colindante
JOSEF A PULlDO RUIZ, con la cual da cumplimiento a la prevención. en
consecuencia. se provee respecto a la demanda irucial de veintidós de abril de
dos mil catorce. de la siguiente manera:

SEGUNDO. Se tiene por presentado al ciudadano ADELFO
S':'NCHEZ LÓPEZ. con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: copia
simple de una cradencial para votar expedida por ,,1 Instituto Federal Electoral;
cepia de una notificación catastral. cotejada por '·1 licenciado ANISAL VELEZ
SOIvIARRIBA. Notario Público Número uno de (~omalcalco. Tabasco: copia
simple de un plano; Recibo de Pago expedido por la Dirección de Finanzas
Ivlunicipal da Coma/calco. Tabasco::.,C.Q!1stañol? de Dominio expedida por el
Subdirector de Catastro fvIunicipát'de'·Cómalcal<:o. Tabasco: Certiíicado de
Predio a nombre de persona álguna.axpe<:/!do por el Instituto Registral del
Estado de Tabasco da! tvlunicil:Lio·de det:oci:laJ.<;l;llco,Tabasco: copia certificada
de Sentencia Deñnitiva de íectw':ocoo,de jtJnH,f-di' dos mil diez. del expediente
541;2007. relativa al Juicio Ordinario Civil de AC9:1ói1Reivindicatoria: y traslados.
cor. los cuales promueve por SiJ, propioderEic!lo PROCEDIMIENTO JUDICIAL
1'IC S'::;'NTENCIOSO [-E ]~IFORMACIÓN Á¡;r·PERPETUAM, con la finalidad de
acreditar la posesión que tiene sobre" El- PREDIO UBICADO EN LA
RA~ICHERIA ORIENTE PRIMERA SECCION PERTENECIENTE A ESTE
MUNICIPIO DE CCMALCALCO, T;l..i3ASCO, EL CUAL CONSTA DE UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 248.00 METRO CUADRADOS, CON LAS
SlGUIENTES MEDIDA,S y COLlNDANCIAS: AL MORTE 8.00 METROS CON
CALLE SIN NOMBRE; AL SUR: 8.00 METROS ,:01'1 CALLE SIN NOMBRE;
.4L ESTE 31.00 METROS CON PROPIEDAD DE JOSEFA PULlDO RUIZ y AL
OESTE 31.00 METROS CON CALLE SIN NOMBRE,

TERCERO. Ce coníormidad con los articulos 1. 2. 24 fracción 11.755 Y
demás relativos del'Código de Procedimientos Civtles en Vigor. 870. 901. 1319.
1320 v demás relativos del Código Civil en Vigor. :;e le da entrada a la solicitud
en la "lia y terma propuesta. fórmese expediente. registrese en el libro de
ocbíerno bajo ,,1 número que le corresponde, déie aviso de su inicio a la H.
Superioridad

CUARTO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor.
se ordena dar vista al Agente del Ministerio Fúblico Adscrito, Registrador
Público del lnstituto Registral del Estado de Taba-sco. y la colindante JOSEFA
PULIDO RUIZ. misma que tiene su domicilio ubicado en la manzana 5. lote 22.
colonia ·¡illas de Oriente en esta ciudad de Comalcalco. Tabasco. para <jue
dentro del término de TRES DíAS que computará el secretario contados al dia

'siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveido manifiesten lo
que a sus derechos convengan. de igual manera se les hace saber que deberán

- señalar domicilio en el centro de esta ciudad. para los efectos de oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones. caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H.
Juzgado.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villa hermosa. Tabasco. por tres veces de tres en tres dias. fijense los avisos en
el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al
público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE
OlAS. contados a partir del la última publicación que se exhiba. debiendo el
actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo
anterior se señalará fecha para la testirnopial.

SEXTO. El promovente señala como domicilio para los efectos de oir y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Sánchez Mármol. 110 A
colonra Centro de esta ciudad de comalcalco. autorizando para tales eíectos al
licenciado Roger Francisco Castro Falcón, nombrándolo como su abogado
patrono. designación que se le tiene por hecha en término de los articules 84 y
85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

NOTlFlQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JESUS VÁZQUEZ

TORRES, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL. POR Y ANT~
EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ADAL8ERTO FUENTES
ALBERTO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODlCO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
CIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO. A LOS DIECIOCHO DíAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL CATORCE .
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 2319

AL PUBUCO EN GENERAL:

Que en el expediente 337/2010, relativo al juicio Especial

Hipotecario promovido por el licenciado Marco Antonio Concepción

Montiei, apoderado general para pleitos y cobranzas de Scotiabank

Inverlat, sociedadanónima,instituciónde BancaMúltiple,grupo financiero

5cotiabank,en contra de Cirino catarino Valencia y Florinda Vargas

Portilla, con fechaveintisiete de mayo de dos mil catorce, se dictó un

auto quecopiadoa la letra establecelo siguiente:.......••••••••..

- - - - - - - - ..• .:,.~.. ..• - - - .
.- . - - . - - - - .. - - - ... - - ...• !- -/J -----.-_.."
- - - - - .. - .... - . - . - .. - - - -, - - . ,- - - 1- - - - . - - . - .. - -

/~.//

: :-:-:-:-:---. -. ::t!~Í~~lr:¡-:::-:-:-:-:-:-:-:::
· - - - - - - - - .- - - .- ,:,~.~:~' .- / - - - - - - . - - - - - ...
· - -- - - . - - .. - - - . - : - - - - - - - 1- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - . - - - - .. - .- - - - - - -/ - - - - - - - - - - - - - - - - -
· - - - - - - .- - - - - - - - - . - - - - -/ ... - . - .- - - - - - - - - - -~~~~~~~~~~~:::~~~:::::{::::_~~~~:~::~~:~~:¡

I
- - - - - - _. - - - - - -. - .. - - - - - - -/. - - - - - - - - - - - - - _. -
. ------------- ---------¡ -----------.. -----
~.~~~~:~~~:~:~:-- -- -.- -- -- -- .--/ -- -' .-.- - ~~~~~~~~~~~~~~

'-JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIfvlERAINSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, TABASCO.

VEINTISIETEDE MAYODE DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Visto el estado procesal que 'g'úárdan los presentes

autos y tomando en cuenta la petición del actor en la diligencia de

veintidós de mayo de dos mil catorce, en el sentido que se ordene
/lsacar a remate en tercera atrnonedá, y con ,rrdamento en los

artículos 433, 434, 437 Y 577 del' CÓ4igOde7Cfledimient Q=iviles

en vigor, sáquese a pública subasta y bn N O Y al

~or.postor, sin sujeción a típo, el si¿uient bier/inmueble/

~L'~ . '~;:edio urbano, identificadO~f1'.~~btdo lio S~o "}LliPan" del

wunlclplo de Cunduacán, Tab~~O/"CQ~ns~te¡ de .\Ína s?perficle de

~:9.46 metros cuadrados (u~mi ,?~in' 'nt1 rejta y iueve metros

~ta y seis centímetros CUr~d ~'iOC&ZadO fentro de las

'~Idas y colindancias siguienter al, ol"~ste; en 35¡50 metros con

propiedad de Manuel fliñera r;dez, al suroeTc'te; en 32.20
--- V !

metros con propiedad de Antonia Ba tis~ Rodríguez, al Sureste; en

46,54 metros con carretera Federal Cárdenas - ~omalcaJCO y al

N~roeste; en 45.54 metros con la playa; ins,.c.nt e.n el Registro

Publico de la Propiedad f del Comercio de la ciu ad de Jalpa de

i'léndez, el cinco de junio de dos mil nu:ve, el convet,0' modificatorio

y ratificación de garantía Hipotecaria, contenido en la escritura

publica 10448, identificado con el Folio real 283761, numero de

predio 25487; al cual el ingeniero Federico A. Calzada Peláez, le

asigna un valor comercial de $2,475,000.00 (Dos Millones

:Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil pesos 00/100 moneda

\
naciOnal) que, sirvió de base para la segunda almoneda y será'

[postura legal la que cubra cuando menos las cuatro quintas

apartes del valor comercial antes citado.

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el departamento de consiqnacíones y pagos de los

juzgados ci~i1esy familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin numero de la

colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad

equivalente al diez por cíer.to de la cantidad que sirve de bas~ para el

remate, acorde a lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Ter·cero. Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días

en el Periódico oñcíal del Estado, así como en uno de los Diarios de

Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los

avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta

ciudad, para lo cuaJ expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que

dicho remate se llevará a GIbo en este Juzgado a las diez horas en

punto del día ocho de julio del dos mil catorce.

Tomando en consideración que el inmueble que se pretende

rematar se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en

el artículo 144 del códigc adjetivo civil en vigor, gírese .atento

exhorto con los insertos necesarios al Juez competen~

Cunduacán, Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las .
labores de éste juzgado, ordene a quien corresponda hacer las

fijaciones correspondientes en los sitios públicos mas concurridos de'

esa localidad, así como en las oficinas fiscales, convocándose a

postores para la subasta y hecho que sea lo anterior devolverlo a la

brevedad posible,
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NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE

Así lo proveyó, manda y fir~a la lic.:nciada Martha

Civil Primera Insta ia del P .

Por mandato judicial y para su put licación en el periódico oficial

del estado y en uno de los diarios de mayor c.rculacíón que se edite en esta

dudad, publíquese el presente edicto por dos veces de siete en siete

días, se expide el presente edicto a los once días del mes de junio de

dos mil catorce, en la ciudad de Villa hermosa, capital del estado de

Tabasco.

No.- 2327 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE TACOTALPA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 108/2014, RELAT'VO A INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CiUDADANA POR ROSEllA
SILVAN BAST1ANI APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DEL SEÑOR GILBERT:) SILVAN PRIEGO, SE
DICTARON UNOS PROVEIDOS MISMOS QUE COPIADOS A LA
LETRA DICEN:

o.
1-4(

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO R O JUDICIAL DE TACOTAlPA.
TABASCO, A QUINCE (15) DE ~, CATORCE (2014).

VISTOS. la razón Secret .¡
PRIMERO. Se tiene por preser LO ana por Roselia Silvan
Bastiani apoderada general p 'ranzas del señor Gilberto
Sítvan Priego, con su escrito: d . entos anexos consistentes
en: Onglnal de la escntura .pubti dieciocho mil novecientos
VeintISIete volumen veínttsíete del el protocolo abierto, expedida
por el not~no púbtico número 2, licenciado Julio Cesar Pedrero Medlna;
copia certificada de la escritura publica numero once mil dos,:'entos
setenta, volumen doscientos, de fecha ocho de septiembre del ano .dos
mil cinco, pasada ante la fe del licenciado. Jorge Armando González
Vargas; plano de fecha junio de 2013, dibujado por. el tecmco
Carlos Albefto Arias Ag!Jkar en favor de Gllberto. Sílvan Priego;
Certificado emitido por Agustln Mayo Cruz rr-gístrador pubtíco; Certificado
emitido por el subdirector de catastro mUnl<;,pal profesor Jose
Jesús Méndez Torrano; con los que promueve. ~n la vra de. Procedírniento
Judicial No Contencioso Diligencias de Inf~>rmaC1on de Dorntnio, resP"00 de
un predio rustico ubicado en:la Ranchena Poch.tocal tercera seccion de
este MunicipiQ de' Tacotalpa, Tabascc, constante de una sLlp';rfici,: tot?l de:
26-03-23.48 has. (Veintiséis hectareas, tres ares y veíntttres areas,
cuarenta y ocho fracciones) que se localiza dentro de las síguíentes rnedidas

y c~lin~~n~~~~este en 468.47 metros con propiedad de los señores Georgina
Zurita Y Roger Silviano Pérez Evoli.
Al Sureste en 857.36 metros con propiedad de hermanos santos. .

• Al Suroeste en dos medidas 138.00 metros con propiedad de lucI
Manzur Alonso y 34.94 Metros con propiedad de Gilberto Silvan
Priego. . d d d I• Al Noroeste en siete medidas, 221.45 metros con propie a e a
señora Maria del Carmen Silvan Bastiani, 96.00 metros con propiedad de
Gilberto Silvan Priego, 184.74, 235.22, 109.96, 71.29 y 27.52 metros con
propiedad de la señora lucí Manzu r Alonso.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1318, 1319,
1321 Y relativos del Código Civil en vigor, así como a los numerales 710, 711, 713
Y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta; en consecuencia fórmese expediente, regístrese en
el Libró de Gobierno respectivo y deseé aviso de su inicio a la H. Superioridad;
por tanto y por conducto de la actuaria notifíquese a los colindantes ciudadanos
Georgina Zurita tiene su domicilio en la calle sin nombre, del poblado
Astapa de este municipio; el señor Roger Silvia no Pérez Evoli, Tiene su
domicilio en la calle José Colomo - 201 Fraccionamiento Sabancuy de
Villahermosa Tabasco, los hermanos Santos quienes son representados
por el señor Santiago Santos Arcia, tiene su domicilio en la Rancheria
Pochitocal Segunda sección de este municipio; la señora Maria del Carmen
Silvan Bastiani, tiene su domicilio en la calle Francisco 1. Madero Numero
242 de la ciudad de Jalapa Tabasco y la señora luci Manzur Alonso tiene
su domicilio en la calle Campo de Aviación numero 6 de Macuspana,
Tabasco.

TERCERO. Como lo establece el numeral 755 del Código Procesal Civil en
Vigor, dése vista tanto al Agente del Ministerio Publico Adscrito, como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalapa,
Tabasco, este último con domicilio en el interior del Centro Administrativo,
ubicado en la Calle José Marja Pino Suárez de Jalapa, Tabasco, para que dentro
del termino de TRES OlAS HABIlES contados a partir del día siguiente al en que
sean notíñcados de este proveído manifiesten lo que a sus derechos convenga en
relación .a la tramitación del presente juicio; requiriéndolos para que dentro del
mismo termino señalen domicilio en el Centro de esta Ciudad, para los efectos
de recibir citas y oír notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de caracter personal le surtirán sus efectos
por medio de la lista fijada en los tableros del Juzgado.

CUARTO. Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Publico de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado,
con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor. glrese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalapa, Tabasco,
para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda,
notifique al citado funcionario en el domicilio indicado en el punto que
antecede, y le haga saber que en este Juzgado el promovente Roselia Silvan
Bastiani apoderada general para pleitos y cobranzas del señor Gilberto
Silvan Priego. promueve DILlGENC;IA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para que
dentro de! término de TRES OlAS HABllES, contados a partir del siguiente de la
notificacion del mismo, manifieste lo que a sus derechos convenga respecto del
presente JUICio.

QUINTO. Gírese atento exhorto al Juez de Paz en turno de Centro,
Tabasco .Y. al juez de paz de jalapa Tabasco, para que en auxilio y
colaborac!on con este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a cabo la
notiñcacíón .a los colíndantes en los domicilios ya indicado para que
dentro del termino de TRES OlAS HABllES contados a partir del día siguiente al
en que sean notificados de este proveído manifiesten lo que a sus derechos
convenga en relación a la tramitacion del presente juitio; requiriéndolos para que
dentro del mismo término señalen domicilJo en el Centro de esta Ciudad, para los
efectos de recibir citas y oír notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos
por medio de la lista fijada en los tableros del Juzgado y diligenciado que sea
dicho exhorto lo devuelva a este íuzaado.
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SEXTO.Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOSen el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, asimismo fíjense los
avisos en los lugares públicos mas concurridos de esta Ciudad y en el de la
ubicación del predio, haciendo saber al público en -general que si alguna persona
tiene interés en el presente juicio deberá comparecer ante este Juzgado, o
hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir de la
ultima ubicación que se exhiba.

SEPTIMO.Gírese atento oficio a las siguientes autoridades:
h) Agente del Mmisterio Publico Investigador,
i) Agente del Ministerio Publico Adscrito a este Juzgado,
j) Receptor de Rentas de esta Ciudad,
k) Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este

Municipio,
1) Juez Mixto de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica de esta

Ciudad, .
m) Encargado del Mercado Público Alvaro Obregón

n) Encargado del mercado publico Fausto Méndez Jiménez de esta
Ciudad.

para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este. Juzgado
el cumplimiento de este mandato, conforme a lo establectdo por el artículo 755
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo
anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de las Testimontates
ofrecidas.

OCTAVO. En virtud a que el actor presenta plano y para mayor
certeza jurídica se ordena girar atento oficio a la Comisión Nacional del Agua,
con domicilio en la Avenida 27 de Febrero numero 1537 esquina calle uno de la
Colonia Reforma de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que informe a
este Juzgado si ~l predio rustico de referencia pertenece o no a los bienes del
dominio público de la Nacion. . , .' .

NOVENO. Asimismo girese atento oñcto al ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que informe a
este juzgado si el predio rustico, ubicado en la Ranchería Pochttocal tercera
seccion de este MumClplo de Tacotalpa, Tabasco, constante de una superficie
total de; 26,03,23.48 has. (Veintiséis hectáreas, tres ares y veintitrés
áreas, cuarenta y ocho fracciones) ertenece o no al Fundo, L al. de este
Munidpio. Que se localiza dentro de as stguientes me 1 as y ca 10 anclas:

Al Noroeste en 468.47 metros con propiedad de los señores Georgina
Zurita Y Roger Silviano Pérez Evoli.
Al Sureste en 857.36 metros con propiedad de hermanos santos., .
Al Suroeste en dos medidas 138.00 metros con propiedad ce Lucí
Manzur Alonso y 34.94 Metros con propiedad de Gilberto Silvan
Priego. .
Al Noroeste en siete medidas, 221.45 metros con propiedad de la
señora Maria del Carmen Silvan Bastiani, 96.00 metros con propiedad de
Gilberto Silvan Priego, 184.74,235.22, 109.96,71.29 Y 27.52 metros con
propiedad de la señora lucí Manzur Alonso. .

DECIMO. Se tiene por admitidas las documentales relacionadas en
autos las que por su propia naturaleza se tiene por desahogadas para los
efectbs a que haya lugar, reservándose su valoración para la definitiva.

DÉCIMO PRIMERO.En cuanto a las testimoniales ofrecidas se reserva
hasta en tanto se hayan recibidos los edictos debidamente publicados y fijados
los avisos correspondientes y decepcionado todos y cada uno de los Informes
solicitados.

DÉCIMOSEGUND
para recibir citas y oír noti
aviso de este Juzgado d
licenciado José Atila
tres días a dicha profesi
encuentra inscrita en el
anterior con fundamento ....<, '. _

Procedimientos Civiles en vig' .:::.·.4Ck-

NOTIFíQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Asl Lo PROVEYÓ,MANDAY FIRMAEL CIUDADANOMAESTROEN DERECHO

JOSÉALBERTOMÉNDEZPEREZ,JUEZ DE PAZ DEESTEDISTRITOJUDICIAL,ANTE
LA SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADA aRALIA CASTRO SALAZAR, CONQUIEN
LEGALMENTEACTUA, CERTIFICAy DA FE.

romovente señalando como domicilio
'ta que se fija en los Tableros de

ando como su abogado patrono al
bien se le concede un término de

edite que su cédula profesional se
el Tribunal Superior de Justicia, lo

rrafo del artículo 85 del Código de

2., JUZGADODEPAZDELDÉCIMOSÉPTIMODISTRITOJUDICIALDETACOTAlPA.
TABASCO.A DOCE(12) DE MAYO DE DOSMIL CATORCE(2014).
VISTOS.lo razón Seéretarial se acuerdo.

PRIMERO.Se tiene por presentada a la ciudadana Rosena Silvan Bestiani
apoderado general poro pleitos y cobranzas del señor Gilberto Silvan
Priego, con su escrito de cuentes, hocíendo diversas manifestaciones
entre las cue destacan las medidas correctos respecto de! predio rustico,
ubicado e~: lo Ranchería Pochitoca! tercero sección de este Municipio de
rocotctoc. T:'Jbasco, constante de una superñcle total de: 26-03-23.-48 has,
(Veintiséis nectóreos. tres ares '1 veinti~rés áreas, cuarenta y ocho
fracciones) oue se locoiiza dentro de les siquíentes medidas y coñndoncíos:

Al Noreste. en 46B.47 me 'ros con propiedad de los señores 'Georgina
Zurito Y Roger Silviano Péez Evoíi.
Al Sureste en 857.36metros con propiedad de herrnono; Santos,
Al Suroeste en dos me jidos 138.00 metros. con propiedad de lucí
Manzur Alonso y 34.94Metros con propiedad de Gilberta Silvon Priego,
Al Noroeste en siete rr edidos. 221.45 metros con propiedad de la
señora Mario del Carmen ~.ilvon Bcstiani, 9600 metros, con propiedad de
Gilberto Silvan Priego. 18474. 235.22. 109.96. 71.29 Y 27.52 metros con
propiedad de la señora !l!cí Manzur Alonso.

Aclaracion que se tiene por hecha para los efectos legales
correspondientes.

SEGUNDO.Conseouentemente se nene o lo ciudadano Rosena Silvan
Basnani apoderada general paro pleitos y cobranzas del señor Gilberto
Siivan Priego. proporcionando el domicilio correcto de lo demandado
GeCl'rgina Zurita siendo la calle sin nombre. del poblado Astapa de Jalapa,
Tabasco:

TERCERO.Gírese atento exhorto al Juez de Paz en turno de Jalapa.
Tabasco. poro que en auxilio y colaboración con este Juzgado. ordene o quien
correspondo lleve o cabo lo r.onñcocíón o lo colindante en el domicilio
yo indícado poro que dentro dE.1término de TRESDíASHÁBilEScontados o partir
del dio siguiente al en que sean rotiñcodos de este proveído manifieste lo que o
sus derechos convengo en relación a la tramitación del presente juicio:
requiriéndolos para que dentro d'3l mismo término señalen domlclDo en el Centro
de esto Ciudad de Tacotalpo. Tabasco. poro los efectos de recibir citas y oír
notificaciones, apercibidos que je no hacerlo las subsecuentes notificaciones
aun los de carócter personal le surtirón susefectos por medio de lo listo fijada en
los tableros del Juzgado y diligerciado que seo dicho exhorto lo devuelvo a este
íuzcodo.

CUARTO.Notifique o los hermanos Santos quienes son representados
por el señor Santiago Santos Arcia, quien tiene su domicilio en la Ranchería
Pochitocal Segundo sección de este municipio: poro que dentro del termino de
TRESDíASHÁBILEScontados o portir del día siguiente 01en que sean notificados
de este proveído manifieste lo oue a sus derechos convenga en relación a la
tramitación del presente juicio: requiriéndotos poro que dentro del mismo término
señalen domicilio en el Centro e- esto Ciudad de Tacolalpa. Tabasco. para
los efectos de recibír citos y oír notiñcociones. apercibidos que de no hacerlo los
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos
por medio de lo listo fijado en Ics tableros del Juzgado y diligenciado que seo
dicho exhorto lo devuelva a este jJzgado.

NOTlFíQUESEPERSONALMENTEY CÚMPlASE.
ASI la PROVEYO. MAI'-DA y FIRMA El CIUDADANO MAESTRO EN

DERECHOJOSÉALBERTOMÉNDEZPÉREZ.JUEZ DE PAZDE ESTEDISTRITOJUDICIAL.
ANTElA SECRETARIAJUDICIALU:ENCIADA ORAlIA CASTRO SALAIAR. CON
QUIENLEGALMENTEACTUA.CERWICAV DA FE.

POR lO QUE POR IyIANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTACO. Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MÁS CIRCULACIÓN QUE SE ED'TENEN El ESTADO. ANÚNCIESE El PRESENTE

EDICTO POR TRESVECES DE TRESEN TRESOlAS. CON ANTICIPACiÓN A LA

FECHA SEÑALADA. DADO A LO; TRES OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS

Mil CATORCE.TACOTALPA. TAlASCO.

"
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INt,:ORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No.- 2321
-~- ---:::t..

En el ~Ie civil número jÍsi1014, -tetanvc al JUICIO DE PROCEDMEliITO JUEl\C1A\. NO
CONTENCIOSO DIUGEHClAll DE INFOIlJ'lACIÓN DE DOMINIO, promovido por la 'ciudadana
CATALINA AGUlLAR ItOCAN.EGRA. con fecM d1>co de jt.nio de dos mil catorce, se dictó un auto

- que copiado.a la letra dice:

. .
••.UTO DE INICIO

PROCEDIMIEIITO JUDICIAL. NO ';ONTENCIOSO
D1UGENClA DE INFORMACIO/oi DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL. DéciMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN JALAPA,
TABASCO. A (05) CINCO DE JUNIO DEL. DOS MIL. CATORCE.

VISTO. El contenk:to de la razón secretaria! que antecede. se acuerda:
PRiMERO. Se tiene por oresenteoa'a la ciudadana Catalina AguiJar Bocanegra. con su escrito

de cuerrea y ?ocumentos 'anexos que acompaña consistentt:S en:
;....Original de la escritura pública que con~ el acto de renuncia y extinción de usufructo

vitalicio. compraventa y 1us)ón de predios' colindantes. otorqado por Canos Bocanegra Santos, y
Santiago Arda de la Cruz. expedida por el nótañ:o públíco mlffielO uno Licenciado Jorge A. González
Vargas.

-,. Original de un plano del predio que se intenta regularizar
;.. Original de un Certificado negativo de inscripción .íet veintiocho de mayo del presente año,

expedido por e' Licenciado Agustín Mayo Cruz, Registrador Público del Instituto Registral del Estado
de Tabasco. Jalapa. Tabasco, en esta Ciudad. del veintiocho de mayo de dos mil catorce, en el que
consta que no se encontró inscrito el predio de la solicitud hecha por la ciudadana Catalina Aguilar
Bocanegra.

" Original de la constanda catastral firmada por el L. C. P. Orbelin Cruz Méndez,
Subdirector de Catastro de este rnunícípío.

Con los cuales viene a promover DIUGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto
al predio rustico denominado 'Las Ilusiones' ubicado en: LA RANCHERíA CAUCANTO SEGUNDA
SECCIÓN DE ESTE MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO constante de una superficie total de 08-
98-80 hectáreas (ocho hectáreas, noventa y ocho áreas y ochenta centiáreas); el cual se encuentra
localizado dentro de las siguientes roedidas y colindancias:
AL SURESTE: 504.50 metros con Sadio Romeo Pérez Orol)8za·
AL SUROESTE: 75.00 metros y 170.48 con arroyo Blangu'~
AL NOROeSTE: 156.00 metros con Antonio Arcia de la CI1&..
AL OESTE 534.00 metros con Catalina Aguilar Bocanegra

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 969 del Código Civil. en concordancia con los
numerales 24 fracción 11,70 fracción 1, 710. 711, 212, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, err, 901. 936, 939, 940, 1318,1319 Y demás aplicables del
Código Civil vtqente en el Estado, así como la reforma pucücada en el Periódico Oficial del Estado.
el trece de diciembre del dos mil ocho(200S) suplemento 6915, decreto 103, se admite la solicrtud
en la via y forma propuesta: en consecuencia, fórmese d expediente respectivo, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número 125/2014, que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado. • . r .

TERCERO. Notiñquese y dése la intervención correspondiente .al Agente del Ministerio
Público adscrito a éste Juzgado, al Registrador PúbliGO de la Propiedad y del Comercio con
domicilios ampliamente conocidos eo esta municipalidad, así como áIos colindantes Eladlo
Romeo Pérez Oropeza, con domicilio ubicado en la call.~ José Maria Pino Suárez, sin número de
esta ciudad de Jalapa. Tabasco, Antonio Arcia de la Cruz. con domicilio en la Ranchería
Francisco Calicanto Segunda Sección de este municir,io de Jalapa, Tabasco, asi como a la
colindante Catalina Aguilar Bocanegra, mema que tiene por autorizando para que se le notifique
por conducto de su abogado Licenciada Luis Alberto Blandín Gil. Con la ~Ii~itud promovida la
radicación y trámite que guardan las presentes dilige1lcias de INFORMACION DE OOMIt.!IO,
promovidas por CATALINA AGUILAR BOCANEGRA, a fin de que en un término de TRES OlAS
HÁBILES, computables a partir de la notificación del presente proveido, manifiesten k:l que a sus
derechos convenqen. De igual manera para que seú.slen domicilio para otr y recibir citas y
notificaciones en éste municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la l&stasfijadas en los tableros
de aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del
Código de Proceder en la materia.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 1318 torcer párrafo del Código Civil, en relación
con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, cese
amplia publicidad por medio de "EDICTOS", POR' TRES VECES. DE TRES EN TRES OlAS,
consecutivamente, que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de
mayor circulación de los que se editan en la Caprtaf del Estado respectivamente; asimismo, fíjense
lcs "AVISOS" en los lugares públicos de costumbres más concurridos como son: Juzgado Mixto,
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, Receptoria de Rentas, Dirección d.
Seguridad Pública, Agencia del "'inistMo Público Investigador, Mercado Público, en ., lugar

d. J. ub~ilc/ón del predio de referencia y en la puerta- de acceso a este juzgado, todos de
e-ste Municipio de Jalapa, Tabasco;' debiendo el Actuario Judicial adscrito al Juzgado. levantar
constancia pormencnreoe sobre la ,Fijación de los avisos; haciéndole saber al público en general,
que qlrien se crea con mejor derecho Otiene algún interés, deberá comparecer ante este Juzqaoc a
hacerlo valer sus derechos legales señalándose para ello un término de QUINCE OlAS HABIL.ES.
contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación de los EDICTOS respectivos.

QUINTO. As¡ también, con fundamento en los articules 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio con trascripción de este punto. al H.
Ayuntamiento y al Director de Catastro, ambos de este municipio de Jalapa, Tabasco, así como al
Director Local Tabasco de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), con dqmjcjljo llbjcado en
Aygnida Paseg Tah?Sf9 N¡"¡Wfco 907 Colonia lesÚs 0NcÍª de la Cj1!daq de: Vil!aheqnQsa
Taba§Co CÓdigo Posta! 86040, para los efectos de que, INFORME a este Juzgado a la brevedad
posible, si el predio RLÍstico ubicado LA RANCHERIA CALICANTO SEGUNDA SECCION DE
ESTE MUNICIPIO DE JALAPA. TABASCO, constante de una superficie total de 08·98~80 hectáreas
(ocho hectáreas, noventa y ocho áreas y ochenta centiáreas): el cual se encuentra localizado dentro
de las siguientes medidas y colíndancias: AL SURESTE: 504.50 metros con Eladio Romeo Pérez
Oropeza· AL SUROESTE: 75.00 metros y 170.48 con arroyo Blanquillo. AL NOROESTE: 156.00
metros con Antonio Arcia de la Cruz AL OeSTE 534.00 metros con Catalina Aauilar Bocanegra.
pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; informe que deberá rendir a este
Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, sito en proloogaciÓn veinte de noviembre de esta dudad de
'a1apa Tabasco en un término de DIEZ DIAS hábiles siguientes al que reciban el oficio

correspondiente, tal. y como lo establece el numeral 264 del Código de proceder en la materia,
apercíbido que de hacer caso omiso en el término concedido, se haran acreedores a una de las
medidas de apremio establecidas en el articulo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, consistente en VEINTE OíAS de salario mínimo vigente en la entidad: anexándole a dicho
oficio copia simple del plano o croquis del mismo.

SEXTO. En consecuencia: queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a
los oficios proveídos en este auto de inicio, lo anterior a fin de lograr la inmediatez en el
cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores resultados en el presente
proceso. en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación del promovente velar por su
debido desahogo: máxime que tiene como carga procesal allegar a este Juzgado, la información
que le servirá para demostrar Sus excepciones y defensas en el presente proceso. de conformidad
con los articules 9, 89 Y 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado

SÉPTIMO, En cuanto a las pruebas testimoniales que ofrece el prornovente. éstas se
reservan para ser proveidas en el momento procesal oportuno.

OCTAVO.~ La parte prornovente señala como domicilio para oír toda clase de citas y
nofrñcaciones en la casa que ocupa el Instituto Registral Público de la Propiedad y el Comercio, de
esta ciudad de Jalapa, Tabasco. autorizando para oir aún las de carácter personal. as¡ como para
recibir documentos, inclusive copias certificadas de actuaciones, al Licenciado Luis Alberto Btandin
Gil. y a quien nombra desde este momento como su abogado patrono: as¡ como a la Licenciadas
Leydi Áívarez Cámara, Merceta Cruz Morales, y Blanca Aüpi. de contorrrudad con los artículos 84,
85,136 Y 138, adjetivo en vigor.

NOVENO .• Asimismo como 10 solicita la parte promovente guárdese en la caja de
seguridad de este Juzgado los documentos exhibidos en original, previo cotejo de los mismos.
Notifiquese personalmente y cúmplase.

As¡ lo acordó manda y firma el ciudadano Licenciado Iván Triano Górnez. Juez de Paz del
Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco; por y ante la Secretaria Judicial ciudadana
Avelina Ramos Huerta, quien certifica y da fe,

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE 'EDICTO', A LOS CINCO OlAS DEL MES DE JUNIO
DEL DOS MIL. CATORCE. EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENOOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGAOO DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.
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No.- 2328
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 285./2011, relativo al juicio en la vía EJECUTIVA
MERCANTILY EN EJERCICIODE LAACCIÓNCAMBIARlADIRECTA,promovido por
YOLANDAPATRICIANERI BERDÓNpor su propio derecho, en contra de RAMIRO
CALLEJAPANIAGUAen su calidad de deudor, con fecha trece de junio de dos mil
catorce se dictó un auto, que en lo conducente dice lo siguiente:

• ...JÚZGADOSEXTOCIVILDE PRIMERA INSTANCIADEL DISTRITO JUDICIALDE

CENTRO.VlLLAHERMOSA,TABASCO.TRECEDE JUNIO DE DOS MILCATORCE.

Visto la razón secretarial, se acuerda. :'

PRIMERO, Por presentada la ejecutante yj¡anda Patricia Neri Berdón,

con su escrito de cuenta, manifest¿ndo estar defcuerdo con las aclara~ones

realizadas por el perito deSignadl de su parte, respecto de las medidas y

colindancias correctas del inmuebl~ a SUbast~( mismas que se le tienen por

hechas para los efectos legales correapondient .

SEGUNDO. Visto el punto adtenor, petición de la ocursante, este
\

tnbunal ~ el avalúo exhibido por su pento, ingeniero PASCUAL

DOMINGUEZRAMOS,por lo que el mmaeble mbargado se sacará a remate con

base al precio comercial fijado en el r~fer/do avalúo, de conformidad con el

artículo 1257 párrafo tercero del Código~ Comercio aplicable, por lo que con

fundamento en lo establecido por los artículos 1410 y 1411 del citado

ordenamiento legal, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al

mejor postor el bien inmueble que a continuación se describe:

PREDIO URBANO IDENTIF1CADO COMO LOTE TRECE (13), DE LA

MANZANA DOCE (12), ubicado en la Cerrada La Palma, de esta ciudad de

Centro, Tabasco, constante de una superficie de 200.00 metros cuadrados, con

las siguientes medidas y colindancias: al NORESTE: 10,00 metros, colinda con

CERRADA PALMA; al SUROESTE: 10.00 metros, colinda con LOTES números

OCHOy NUEVE;al SURESTE:20.00 metros, colinda con LOTEnúmero DOCEy al

NOROESTE:20,00 metros, colinda con LOTE número CATORCE;al cual se le fijo

un valor comercial por la cantidad de $3,500,000.00 (tres millones quinientos

mil pesos 00/100 moneda nacional).

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que ~r~ &epositar previamente en el Departamento de

.Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado l:.ll

la Avenida Grellwio Méndez M8~aña sin número de la colonia Atasta de Serra

de esta ciudad enfrente del Centro Recreatiyo de Atasta exactamente frente a
la unidad deportiva cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva

de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con

fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio en vigor, anúnciese la

presente subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DÍAS, en el Periódico

Oficial del Estado, así como en uno de los .PlariOS de Mayor circulación que se

editen en la ciudad de Víllahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los

sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que

expídanse por triplicado los edictos y ejemplares correspondientes convocando

postores, en el entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado

a las PlEZ TREINTA HORAS PEL DíA DIEZ PE JULIO PE DOS MIL CATORCE.

Congruente con lo anterior, se hace saber a la ejecutante que acorde a lo

establecido en el artículo 1064 del Código de Comercio en vigor, las

publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que a efectos

puedan tomarse en consideración los días inhábiles. esto es, sábados y

domingos, y aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del

Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y dieciséis y treinta y uno de
. diciembre).

Notifiquese personalrnent- y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN sÁNCHEZ FRÍAs, Juez
Sexto de lo Civil, ante la licenciadaCLAUDIA ISELA VINAGREVÁZQUEZ, Secretaria
Judicialde Acuerdos,quien certifica y da fe... "

PORMANDATOJUDICIALY PARASil PUBLICACIÓNEN EL PERiÓDICOOFICIALDEL
ESTADO,POR TRESVECESDENTRODE NUEVEDlAS,ASí COMOEN UNO DE LOS
DIARIOSDE MAYORCIRCULACIÓNDE ESTACIUDAD,EXPIDOELPRESENTEEDICTO
A LOSDIECIOCHODÍASDELMESDEJUNIODEDOSMILCATORCE,ENLACIUDADDE
V1LLAHERMOSA,CAPITALDELESTADODETABASCO.

LASECRETARIAJUDICIAL
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No.- 2324

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIEI'lTE NUMEROi'7812014. RELAT1VC AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR LUIS JIMÉNEZ DE LA
CRUZ. EN lI/JUNIO!2014. SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

• •••JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO. A

ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Vista, la razón con que da cuenta la secretaria. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadar,o LUIS ~IMÉNEZ DE LA CRUZ, promovente

&n la presente causa, con su !tscrito de cuenta mediante el cuallltene dentro del térrntno concedido

segun e6mputo secretarist que antecede a dar cumplimter:to al requerimtento hecho en el punto

SEGUNDO del 'lulo de fecha treinta de m••yo del aIIo dos mil catorce. y prooorcína los domicilios

correctos de los colindantes. así como coplas de trasl..ldo de la demanda para notificar al

Registrador Púbüco del Instituto Registral de Ja~. Tabasco; requerimiento que se le tiene por

hecho Y por subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos le9a1es a los

que haya lugar.

SEGUNDO. Tamando en cuenta. que se tiene 1>)( contestado dentro del término legal

.concedido para tal fin y por aclarada la prev8f>CÍÓn realizada al prornovente se procede a darle

entrada a la solicitud respectiva en tos siguientes términos: se tiene por presentado al ciudadano

LUIS JIMÉNEZ DE LA CRUZ, con su escrrto y documentos anexos consistentes en:

12. El original del documento privado de compraventa de fecha cuatro de marzo de mil

novecientos. noventa y siete.

13. Original del documento privado de compraventa de los derechos de posesión de

quince de enero de dos mil diez..

14 Copia d~ un plano 'de un predio ubicado en ;a calle Lerdo de Tejada de la Colonia

Belén del muntcipio de Macuspana. Tabasco.

15 Original de la Certiñcación de valor cataStral de fecha quince de febrero de dos mil

once

16 Ofiginal de la Notificación Catastral de fecha di-eciocho de febrero de dos mü once.

17 Declaración de Traslado de Dominio a quince <le enero de dos mil diez.

18 Copia al carbón de manifestación catastral de fecha dieciocho de febrero de dos mil

once.

1.9 Un plano de la casa habitación ubicada en calle Lerdo de Tejada, cotonia Belén,

Macuspana. Tabasco.

20 Constancia de predio de fecha catorce de mayo de dos mil catorce.

21 Original de IJn recibo de pago del impuesto predial numero 357684.

:p El certificado negativo de inscripción de predio, expedido por el Registrador Público de'

Instituto Registral del estado de Tabasco. en dieciséis de mayo del presente año, y

copias sjmple Que acompaña.

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIEI'lTO JUDICIAL NO COI'lTENCIOSO DE

lNFORMACIÓt..J DE DOMINIO. sobre un predio urbano ubicado en la calle Lerdo de Tejada numero

~1 de la colonia Belén de esta ciudad de Macuspana. T abasco: constante de una superficie total de

400.00 m2 (CUATROCIENTOS METROS CUADRA(JOS). con las siguientes medidas y

colindancias: AL NORTE 10.00 metros con la calle Lerdo de Tejada; Al SUR 10.00 metros con caJIe

Sin Nombre: AL ESTE 40.00 metros con propiedad de la señora LUCILA GONZÁLEZ y CARLOS

CESAR LÓPEZ: Y AL OESTE 4000 metros con el seIIor MAURICIO CRUZ LÓPEZ.

TERCERO. Con fundamento en fos artículos 877. !89, 890. 900901. 902.. 903. 906. 907

924, 936. 938. 939, 940, 941. 942.. 1318 Y relativos del Códiqo Civil vigente en el Estado. en

relación con los numerales 16. 710. 711, 712 Y 755 Y ~elativos de+ Códiqo de Procedimientos

Civiles, en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma oropuesta; en consecuencia. fórmese el

expediente respectivo. regístrese en el libro de gobierno t ajo el numero que le corresponda, dese

aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. y la intervención correspondiente al

agente ei Ministerio Púobco adscrito a este Juzgado asi como al Registrador Público de la

Propiedad y de! Comercio de esta Ciudad.

CUARTO. Al respecto. dese amplia publicidad por fT,edio de edictos que se cubscaran en el

Periódico Oficíat dei Estado. por tres veces. de tres en tres dias consecutivamente y en uno de Jos

Diarios de mayor prculación de los Que editan en la Capital del Estado. mismos que se editan en

los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad y en la lJbicación del inmueble. lo anterior es

con la finalidad de Que quién se crea con derechos sobr-e el predio mencionadO con anterioridad

comparezca a éste Juzgado a hacer \lafer sus derechos y conforme Jo dispone el articulo 139 de fa

ley Adjetiva Civil YIgente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar Ó6'

ubK:ación del predio de referencia. agregados que sean les periódicos y a petición del promovente

se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testill>onlaf a cargo de los ciudadanos •

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de

Jalapa, Ta~co, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho

corresponda si los tuviere. Astmtsmo. requiéraseles para que dentro del término de TRES DíAS

HÁBILES contados al dla siguiente de la notific3ci6n que se les haga del presente proveido

señale do(mcilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notiñcaciones. advertidos que en caso de

no comparecer Lassubsecuentes notific.aciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos

por la lista fijada en lOStableros de aviso del juzgado. lo .anterior con fundamento en el articulo 136

del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Registra_ Público de la Propiedad y del Comercio tiene

intervención en esta düigencia y que tiene su domtcilio en la ciudad de Jalapa. Tabasco. con apoyo

en Jo dispuesto por los artlculos 143 Y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el

Estado. girase atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella CiUdad,~
"..para los efectos de Que en auxiüo y colaboración de este juzgado. ordene a quien correspon ,:;;1

notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 1 ~!
SEPTlMO. Consecuentemente. y con fundamento en Jos articulos 241 Y 264 del Código ~

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. glrese alento oficio a la Subdirección de catastro..·

Municipal de ésta Ciudad de Macuspana. Tabasco. para Jos efectos de que informe a este.

juzgado. si el predio URBANO ubicado en la calle Lerdo de Tejada número 31 de la colonia Belén

de esta ciudad de Macuspana. Tabasco: constante de una superñcie total· de 400.00 ni2

(CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS). con las siguientes medidas y coIíndancias: AL

NORTE 10.00 metros con la calle Lerdo de Tejada: Al SUR 10.00 metros con calle Sin Nombre; AL

ESTE 40.00 metros con propiedad de la sellora LUCILA GONZÁLEZ y CARLOS CÉSAR LÓPEZ;

Y AL OESTE 40.00 metros con el sescr MAURICIO CRUZ LÓPEZ. si se encuentra catastrado el

D!'"ediomencionado en líneas anteciores a nombre de persona alguna: cese al Agente del Mk1isterio

PUblico Adscrito al Juzgado. la intervención que por derecho le corresponde. con domicilio

ampoamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

OCTAVO. Queda a cargo del promovente dar el tIllmile correepcocñeote a los oticios

ordenados en et presente auto de inicio.

NOVENO. Notiflquese a los actuales colindantes JUANA CAMBRANO FLORES, AGUSTINA

CAMBRANO FLORES y JUAN CARLOS DE LA CRUZ REYES. en su domicilio ubicado en la

calle lerdo de tejada número 31. de la Colonia Belén de esta ciudad de Macuspana. Tabasco;

ABEL MUÑOZ MARTINEZ y ARMANDO DE LA CRUZ REYES, con domicilio ubcaco en la calle

sin nombre de la Colonia-Selén de esta ciudad de Macuspana. Tabasco; en consecuencia. túrnese
los autos al Actuario Judtciaf adscnto al Juzgado para que se traslade y constituya al domictlio de

los colindantes. hadén~es saber la radK:ación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES OlAS HÁBILES. contados a partir del día

siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manifiesten lo que

sus derecnos corresponda y sefaaten domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y

notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido et

derechos para haceno con posterioridad de confonnidad con lo estabtecido en el numer0"'90 y 118

del Código en cita. asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún Las de

carácter personar le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado. lo

anterior con fundamento en el ártlcuío 136 del Código de Proceder en la materia.

OE~IMO. Se tiene al promovente señetando domicñtO para oir y recibir citas y notificaciones. el

ubicado en el café solé el que se localiza en la esquina que forman las caltes las caües Abasolo y

prolongación de Lsnbano Blandin de esta ciudad de Macuspana. Tabasco; autorizando para tales

efectos es¡ como para recibir toda ctase de documentos al licenciado MARVEL HERNÁNDEZ

GUTU. a Quien nombra como su mandatario judiciaf. de cornorrnoao con los artlcuios 2848. 2849.

2850. 2851. 2852. 2855 fracción 11y 2892 del Código Civil. en vigor. por Joque con fundamento en

el articulo 2849 del ordenamiento legal antes invocado, se le hace saber al promovente que podrá.

comparecer a este juzgado en cualquier dla y hora Mbil a ratificar el mandato conferido.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CAROLINA DE DIOS
MANUELS, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY. DEL JUZGADO DE PAZ

g~A~~~~~AN:u:tB:g~~i:i~~IS~IDts~~~~S CTAE;~og;N~OS c~~ENg0¿~:s V~~~
CERTIFICA Y DA FE:

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERlÓOICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO, REPúBLICA
MEXICANA, A LOS DIECIOCHO oíAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCe.

A T E N TXÚE,NTE.
/ .

LA SECRETZ.. JUDICIAL DEL JUZGADO.

~

/~

DE PAZ~.!i ~MA.C· ...A.A~ABASCO

Al)·
L1CDA. VJRGlN .\ LUPE ALIPI ROMELLON.

,7
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No.- 2309 INFORMACiÓN DE DOMINIO
C. AL PÚBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 33312013. RELA 1'1\1.0'AL PROCEDIMIENTO Ji.iuICIAL
, . ,

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN Dc DOMINlo'J~~()MOVlDO POR LOMELI DE LA

CRUZ HERNÁNDEZ. CON FECHA VEINTICUATRO DEi~.!',f'TIEMBRE DEL DOS M!l TRECE,

SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DELYiIlovENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TAElASCO. A VEINTICUATRO DE SEPtiEIIIIBRE DEL DOS MIL TRECE.

Visto.· El informe de la razón secretarial, se acuerda; '
PRIMERO. Se tiene por presentado al dudadanoi,t,:,Of\.1EU DE LA CRUZ HERNÁNDEZ.

con su escrito de cuenta, y anexos consistentes en: miñ:Ju:ta. de compraventa de fecha treinta y
uno de mayo del dos mil cinco; un pfano original; una. 'constancia de información de predio
expedida por el Subdirector de Catastro Municipal de esfemunicipo; constancia de posesión
expedida por el C. FLORENCIO PERALTA MARTINEZ O",egado Municipal de la Villa Benito
Juárez de este municipIO; certificado expedido por el R.,gisti'ador Publico del Institulo Registral
de la ciudad de Jalpa, Tabasco, con los cuales vie~e'"a promover PROCEDIMIENTOS
JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓ~ DE DOMINIO, sobre un predio
RUSTICO, ubicado en la calle sin nombre stn numero:i~~á colonia Linda Vista d.e la Villa
Benito Juárez, de Macuspana, Tabasco, constante de ~:aír.superfide de 9182.100 m2 (nueve
mil ciento ochenta y dos, cien), con las siguientes med1o~~y colindancias: al NORTE 72.30
metros cuadrados con PASO DE SERVIDUMBRE.';;lj¡ ,',SUR: 72.30 con PASO DE
SERVIDUMBRE; al ESTE 127.00 metros 'i:uadrados;~~; PASO DE SERVIDUMBRE; al
OESTE 127.00 metros cuadrados con PASO DE SERV1fJWBRE.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 877, 0,900901.902,903,906,907.
924.936,938, 939, 940, 941, 942. 1318 Y r~.lalivos d Civil vigente en el Estado, en
relación con los numerales 16, 710, 711, 71ty 755 Y del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y fonna .'." ; en consecuencia, fórmese el
expedien.te respectivo, registrese en el ~bro d.e gobiemq)i.ajoel numero Que le corresponda,
dese aviso de su inicio al Tribunal Supenor de Jus.tidia' del Estado, y ta intervención
correspondiente al agente el Ministerio Püblico:adscrito a:~e Juzgado.

TERCERO, Al respecto, dese amplia publicidad pQimedio de edictos que se publicarán
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de trei en tres dias consecutivamente y en
uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan:=¿" ta Capital del Estado, así como
fíjense los av!sos ~rrespondientes e~ los lugares públ.ic~' ~áS con~unidos de esta ciudad y
en !a ubicacron ceíínmuebte, lo antenor es con la finalKiad.~I::rque quien se crea con derechos
sobre el predio mencionado con anterioridad compareftá'~'~ éste juzgado a hacer v> I

derechos y conforme lo dispone el artículo ·139 de la "~'!~·:Acjetiva Civil vigente, fíjense ¡OS

avisos en los lugares públicos de costumbre y en el !ugart.&~~~icacióndel predio de referencia,
agregados que sean les periócicosy a petición del pro~~~te se fijará fecha y hora para el
desahogo de la prueba testimonial a cargo de 10S"i:lUdadanos BAL TAZAR IGNACIO
SÁNCHEZ y CANDIDA CHABLE RODRIGUEZ.. '<¡~?;;,

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Públi"*''/fe1:lnstituto Reglstral del Estado
en la ciudad de Jalapa, Tabasco, la radicaci6n de la p~e~~~ied.iligencia a fin de que exprese
k) que a su derecho corresponda si los tuvié·re, asimisrmi,\~equiérasele para que dentro del
termino de TRES OíAS HÁBILES contados ai dia sigui~Wae la notificación que se les haga
del presente proveido señale domicilio en esta ciudad P!íCa:.1o·ir y recibir citas y notificaciones,
advertidos que en caso de no comparecer las subsecueiites~notificaciones aún las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista .fijada en .1~'tableros de aviso del juzgado, lo
anterior con fundamento en ej articulo 136 del Código de ~~eder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Púbtico!diil Instituto Registral de' EstadQ
en la ciudad ce Jalapa, Tabasco, nene tntervenctón en es~a:dihgencla y que tiene 311 dorruciiló
en la CIudad de Jalapa, Tabasco. con aocyc.en lo dis ..,,,- por los artículos 143 1 144 del
Código de Procedimientos Civries vigente en el . gíre~. atento exhorto con las
ínserc.cnes necesarias al Juez de paz de aquella ciud ' . los efectos de que en auxilio y
cojaooració~ de este juzgado, orden!' a quien fCrrespon~~o.~fjque este acuerdo al funcionano
antes mencionado. ':.' .;...

SE..XTO. Téngase al prornovente señalando ca·~ fTlicillo para oír y recibir citas' y
notificaciones, el ubicado en la caue Pina Suárez n >630 local 9. colonia centro de
Macuspana, Taoasco. autorizando para tales ~fectQS; y edb¡r toda clase de documentos y
revisar el expediente a los dudada nos JOsE GARC:i><'REYES y FRANCISCO MORALES
IGNACiO. .; ;p;1e! ...

SÉPTIMO. Respecto a la autorización que hace .ovente a los mencionados en el
punto que antecede, como persona ce conñariza, .e no ha lugar a acoroar favorable
su petición en razón de lo estipuledo en el ultimo ' del articulo 85 del Código. de
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, que en .. nducente dice •... Para que surta
efectos la designación de abogado p,'ltrono, será indispef1fl5hls'que el desiqnado acredffe tener
cédula profesional de licenciado ini·~demcho expedida por autoridad competente, debidamente
inscrita en e/libro de registros qu.ep"r8 tal fin lleve el juzgado respective o el Tribunal Superior
de Justicia ...": ya que la tigurad:.e"persona de confianza no la contempla nuestra legislación
adjetiva en vigor. :

NOTIFíQUESE PERSONA:L~E~TE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MA/ljDA·'y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO

SÁNCHEZ RAMíREZ, JUEZAD'Ef P-AZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL L1CENCú!DÁ CLAUDIA ACOSTA VlDAL. CON QUIEN ACTÚA QUE
CERTIFICA Y DA FE :.j\j :i

(;:-,'

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL'P~IÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE M-":YOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES

VECES CONSECUTIVAS DE TR~~N TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

DIECISIETE DIAS DEL MES DE':'PfTUBRE' DEL DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE

MACUSPANA, TABASCO.
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